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(CIIEaDO pon L.S LEY DE 12 DE AOUSIO DE t904).

Madrid.— Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: ProleccióE a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indirectamer.'e 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le corresponden 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
do edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales v i­
gentes, cooperando a su exacto cumplimiento.

Ei Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co- 
ir.i.sión ejecutiva. Forma parte del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y tíos obreros y  los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la de! Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y loc£ues.

Anualmente el Consejo concede premios y  recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéficas y otras 
personas que havan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
de las madres y  de 'los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por íOO de su presupuesto anual.

T R IB U N A L E S P A R A  NlfJOS

(DKCHETO-LEY DE 13 DE JUUO DE 1925.)

].,a reforma de la Ley sobre organización y  atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fln la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y  faltas cometidos por los menores y  encierra modificacio­
nes tan impoTlanles como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta 'los diez y  seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia y en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y  delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y  
están desempeñados por un Presidente, dos Vocales y  suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Go-. 
misión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Arlúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo los 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
Tribunales y aplica ios fondos del Estado para pensiones, personal y  des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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Una alimcnlación melodizada y aconsejada por el 
médico evila enfermedades en la infancia.
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£l pmcho procesal áe los Trilittttales Tutelares | 
para fimos

De la acción civil nacida de los delitos y faltas 
cometidos por los menores.

En las páginas de este Boletín (1) nos ocupamos ya de la in­
teresante cuestión procesal, de si de los delitos y fa lt^ ^ m e t i-  
dos por los menores, en territorio donde actúan los Tribunales 
Tutelares para Niños, wacfa la acción penal, problema que resol­
vimos negativamente; y anunciábamos que para completar la rna- 
teria, publicaríamos otro trabajo dedicado al estudio de la acción 
civil nacida de estos hechos, pues las novedades que en ella ha 
introducido la legislación de Tribunale- Tutelares para Niños la 
convierten en tema altamente interesante.

Desde luego, la teoría que aquí vamos a exponer, es solamente 
aplicable a la acción civil nacida de hechos punibles cometidos
¥or menores y de cuyos hechos hayan conocido los Tribunales 

utelarcs para Niños; cuando haya sido la jurisdicción ordina­
ria de lo crimina] la que haya conocido del delito o falta, la ac­
ción civil se rige por la teoría va conocida y  que no reproducimos.

Para mayor claridad en la exposición, dividiremos la materia 
en tres partes, dedicando la primera al estudio de la naturaleza 
de la citada acción civil; la segunda, a! examen de su ejercicio; 
y la tercera, al planteamiento del problema de la eficacia que en 
el pleito civil seguido para hacerla efectiva tengan las declara­
ciones hechas en sus acusados por los Tribunales Tutelares para 
Niños.

Para no hacer demasiado extenso este trabajo, nos ocuparemos 
aquí de los dos primeros problemas, dejando la última cuestión 
para desenvolverla más adelante, en otro trabajo.

Naturaleza de la acción civil.— El precepto único que regula la 
materia es el artículo 30 del Reglamento de 6 de septiembre 
de 1925 (2), estableciendo en su párrafo primero que “ cuando de- 
la comisión de un hecho de que sea autor un menor de diez y 
.seis años y  cuyo conocimiento sea de la competencia de los Tri- 
bunale.« para Ñiños se deriven acciones civiles, sólo podrán ejer- 
eitarse éstas por el perjudicado ante los Tribunales ordinarios 
del orden civil en la clase de juicio que proceda..."

Este artículo planten el siguiente interesante problema: ¿Nacen 
estas acciones civiles para exigir la responsabilidad civil dima­
nante de. lodo delito o falla? O lo que es lo mismo: ¿Es esta la 
acción civil que establece el artículo 100 de la Ley de Enjuicia­
miento criminal?

Por el contrario, la referida acción civil, ¿es la nacida de la 
culpa o negligencia regulada por el articulo 1.902 del Código Civil?

El principio que informa esta jurisdicción especial juvenil, es 
el de la irresponsabilidad de! menor; por ello se ha suprimido ya. 
en la nueva ley, de una manera clara y  terminante, la fórmula

(1> Pao iHPANTiA, nüm. i6l, Doviembre y diciembre, 1925. p4?s. «0  a 471. 
<2) Que ha rerormado e) art. 26 ücl acílamemo de R de abril de 1922.
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E l Derecho procesal de los Tribunales para Niños K?

det discernimienlo íl). El menor no delinque nunca, en el verda­
dero sentido de e-̂ la palabra. Lo prueba ello lo que dispone el 
articulo 28 del vigente Reglamento, al determinar que "los he­
chos calificados de delitos o faltas en el Código Penal y en leyes 
especiales, que se alribuyan a los menores de diez y seis años, 
serán apreciados por los Tribunales con razonada libertad de cri­
terio... prescindiendo en absoluto del concepto y alcance jurídi­
cos con que a los efectos de la respectiva responsabilidad se ca- 
liílquen lalcs hechos como coastitutivos de delitos o de faltas en el 
Código Penal y en las mencionadas leyes especiales."

E.S decir, el menor no comete nunca ningún delito ni falta; rea­
liza hechos que motivan la intervención del Tribunal para adop­
tar medidas protectoras para ei menor: no hay, pues, responsabili­
dad penal.

Si ésta no existe, evidentemente no puede derivarse de ella res­
ponsabilidad civil, y por tanto, no puede la acción civil expresa­
da nacer de responsabilidad criminal, que la legi.-ilación de los 
Tribunales para Niños ha hecho desaparecer. Por eso decíamos 
en nuestro anterior trabajo que de los delitos y faltas de meno­
res, no nacía la acción penal; y en consecuencia, no existiendo 
e.sa acción, mal puede haber responsabilidad criminal, que me­
diante aquélla se exija, y  menos responsabilidad civil que de é.sta 
se derive.

Es más; el artículo 30 del Reglamento supone que la acción 
civil se derive de “hechos de que sea autor un menor de diez y 
seis años, y cuyo conocimiento sea de la competencia de los T ri­
bunales para Ñiños." Es decir, no habla de delitos ni faltas, In 
cual viene a corroborar lo antes afirmado.

En consecuencia, pues, de todo lo expuesto, parece que la ac­
ción civil de que habla el arlículo 30 del Reglamento no debe 
ser la del artículo 100 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
nace de todo delito o falta.

¿Será, pues, esta acción la nacida de la culpa o negligencia?
Conocida es en Derecho civil la división de las obligaciones pro­

cedentes de hechos ilícitos en deliclualcs y cuasi delictuales, se­
gún que el hecho dañoso que engendra la obligación haya «ido 
realizado con intención de dañar, o por culpa o negligencia. Nues­
tra legislación reconoce esla distinción: hedios ilícitos punibles, 
que se rigen por el Código Penal, y hechos üícito.s no punibles, 
que se regular por el Código Civil (2).

Si la acción civil que regula el artículo 30 del Reglamento nace 
de hechos ilícitos no delictuales, según hemos visto, no puede >er 
otra, según la doctrina y  la legislación, que la que nace de lu 
culpa o negligencia, o sea, la culpa extracontraelual llamada tam­
bién aquiliana, que regula el arlículo 1.902 del Código Civil.

Encaja perfectamente la acción civil que nace de los hechos co­
metidos por menores, en el concepto que de la re.sponsabiIida(l 
exlrncontractual dan Colín y Capitanl: “La responsabilidad extrn- 
conlraclual existe cuando una persona causa, ya por sí misma, ya 
por medio de otra, de la que responde, ya por obra de una cosa 
de su propiedad, un daño a otra persona, respecto de la cual no 
e.staba ligada por vínculo alguno obligatorio anterior" (3).

Parece, pues, que es esta la verdadera naturaleza jurídica de

: i )  Compárense el párraTo 3.* del ari. 6.« de la Ley de SS de noviembre de 
lilis con el mismo párrafo y  arlículo de la de IS de Julio de I93s.

(21 Castan.— ^Doreclio civil.—Coniesiaciones a ¡Solarlas. 1825.
(a) Colín y  Capitam. Derecho civil. TraduciCn de Demonio do Buen. I92í.
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gg £•/ Derecho procesal de los Tribunales para ¡ños

la acrión civil nacida de hechos cometidos por menores de los cua- 
p/havan cnnocid.. lo^ Tribunales Tutelares para Mnn-,

\hora bien esta di'.linción. ¿tiene un valor puramente lednco 
y ‘Sc lrinal, ó por el contrario produce efectos jurídicos > de

fJl dl,.i„=¡ín n„ «  de u„ valer puramente 
Pnmírico. sino que es fecunda en consecuencias jurídicas. 

Principalmente se obser%-an sus efeotos:
1 ° En cuanto a la prescripción de la acción civil.

En cuanto a la forma de ejercicio de la misma, en su rela-

'̂ ‘ ‘í - ' f n ' X t o ’a la fu¡rza de los acuerdos del Tribunal Tutelar 
nara Niños en el pleito civil seguido para hacerla efectiva, en 
f f i s  S ia s  cuestiones, las solución del problema deP^nde en gran 
narte de la naturaleza que se asigne a la expresada acción cud. 
^  Diremos aaui algo respecto al primer problema, ya que los 
otrM dos. como se fia dicho, por su importancia han de ser obje-

‘ V t p X  p U ” \ ' ' í r ? r S ip c ió n  de la acción civil, si se entien­
de míe es nacida para exigir la responsabilidad civil dirnanante 
de S^criminal (artículo 100 &  la Ley de Enjuiciamiento Criminal) 
prescribirá y  se extinguirá del mismo ^ '’ do que as d 
ciones. erm sujeción a las reglas del Derecho civil (articulo ido

' '̂“p ü ^ e f e o S S o .  si es la nacida de la culpa «
rribirá al año. con arreglo a lo dispuesto en el párrafo egun
dí«l artículo 1 968 del Código Civil.  ̂ ^
^  En este caso, el plazo del año deberá contarse desde que sea 
firme el acuerdo del Tribunal para N idos, puesto que el articu­
la 1.968 del Código Civil dispone que P®.7  ̂ cn^mie nu-
cióD de toda clase de acciones se contará desde el día en que pu 
dieron ejercitarse, v estando el asunto pendiente de resolución por 
el Tribunal para Ñiños, o por la Comisión de Apelación en su 
vaso no ruede ejercitarse la acción civil, según resulta del pá­
rrafo segundo del artículo 76 del Reglamento vigente 

Ejercicio de la acción civil.—Dice el artículo 30 del 
Reglamenlo que la acción civil, nacida de hechos de que sea autor 
un menor de diez v seis años, y  de los cuales hayan conocido los 
T riM iL les  para Niños, deberá ser ejercitada por el perjudicado 
ante los Tribunales ordinarios del orden civil en la clase de jm

* *̂*Dicho precepto, como puede verse, divide la continencia del ayun­
to v somele a Tribunales de distintos órdenes y  Por 
tos’ diferentes el conocimiento de la acción penal (1) y de la ac­
ción civil, nacidas en un mismo hecho. . , ,

El criterio, pues, de esta legislación es el de la separación de 
la acción penal v de la civil; de la parte penal, entiende el J u -  
bunal para Niños; de la civil, la jurisdicción ordinaria de lo civil.

Como es sabido, tres sistemas distingue la ciencia procesal roy- 
pecla al ejercicio de la acción civil, nacida de hedios punible., 
en relación con la acción penal.

jurlsdlrrlóii.

)•
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E l Derecho procesal de los Tribunules para Niños

!•  Fi de la separación absoluta de ambas, las que deberán 
ser'ejercitadas ante los Tribunales respectivos del orden penal y

El de la unión forzosa de las dos acciones, l!»> que serán 
eierciladas siempre v simultáneamente ante el Tribunal 
'T *  El aue penn te optar entre el ejercicio de la acción cm l 

iu ítam en irco í la penal y ante los Tribunales de lo [nminal o 
ejercitar la acción civil independientemente de la penal > ante el

'*''do"Íos t r^ '’L'stemas expuestos, el más criticado 
--iiislas es el primero, o sea el de la separación, que es el e-da- 
blecido por el^Rc}rlamento de los Tribunales para Niños, ya q̂ ue 
í n  él se divide la continencia del asunto y surgren^aves pro- 
hlcmas acerca de la eficacia que las declaraciones del Tribuna 
de lo pena! 'aquí Tribunales para Niños) puedan tener en .1 
iuicio civil Este problema, por su extensión, lo eliminamos del 
presente trabajo para desenvolverlo en su día, como merece su

es Sin clmla aisun. el más .e e p ta » ,  per- 
oue evita la división de la continencia del asunto, al 
mu iuzeador el que falla respecto a las dos acciones, y además es 
el más^rápido y también el más económico, porque suprime la

' " £ ¡ 1 » t “ L K t t l ” a°eept.d. per mayor nümero de
ciones- lo admiten, aunque con variaciones, Francia, Italia, P i 
tii^al y  Bélgica. Es también el criterio que informa ’jueslra le,.i-- 
lación^ aunque la lev de Enjuiciamiento Criminal ( . )  regula de 
!a í modo la materia. V es tal ta PrácHca jud cial que puede decir­
se aue la re«Ia general es el ejercicio simultaneo de ambas aceio 
ne=\ ante el Tribunal de lo criminal (o sea el sistema y
sólo^por excepción, se ejercita la acción civil independienten^nte 
y  ante el Tribunal de lo civil (3). Es más; el mero actor civil pue­
de mostrarse parte en la causa criminal y  conseguir que en la ®en- 
icn drqu e dicto el Tribunal de lo Criminal se resuelva acerca de

' "E” *^princ?pio fundamental en la malerin. dentro .'’C j® .
.-ión ordinana. es el articulo IH  de la ^ev de Enjuiciamiento Cn^ 
minal, que establece que las acciones nacidas de un delito n falta 
podrán heredarse junta o separadamente y  el J  }®
expresada Ley. que permite al perjudicado 
proceso criminal v ejercitar la acción penal y  la civil 
iieamente, o solamente una u otra, según le conviniese, entendiéi -  
dose que, aunque el perjudicado no se muestre 
se entenderá que renuncia a la reparación, restitución o mdem- 
iii7ación que a su favor pueda acordarse en sentencia Uriñe. £«(■► 
obedece a que el artículo 108 de la Ley citada impone al 
rin Fiscal la obligación de entablar, juntamente con la acción pe 
nal. la civil, a no ser que el perjudicado la renuncie ^ P V f^ ^ ^ ó n  

Con este sistema, que como regla general adonta la legislación 
española y  la práctica judicial, un solo Tribunal, e de lo penal, 
conoce el asunto en toda su integridad y resuelve tanto lo refe­
rente a la responsabilidad penal como a la civil, evitando la di 
visión de la continencia del asunto y en consecuencia que puedan

'D Aguilera de Paz y  Blbes y  Marti. E l Derecho jitd lcM  espoñol. 19?3.
Tomo II.

¡3  ̂ Ariíríiío* i ” n’ y ’ l í o 'd V ’ la^I.eV de Enjiildam lenio Criminal.

Ayuntamiento de Madrid



90 El Derecho procesal de los Tribunoles para Niños

surgir fallos conLrarlicLorios, que se basan en unos mismos hechos, 
consiguióndose además simpliñcar el procedimiento.

Por otra parte, los perjudicados, sin ncces-dad de mostrarse par­
te en el proceso, ni hacer en consecuencia gastos_ni gestión al­
guna, resultan indemnizados en la sentencia que se dicte, ya que 
el Ministerio Fiscal ha ejercitado en beneficio de ellos la acción 
civil (1).

Pues bien; el sistema que establece la legislación procesal de 
los Tribunales para Niños (sistema de la separación de ambas ac­
ciones) es la antítesis de estos principio.s y la negación de estas 
ventajas.

En efecto; los Tribunales para Niños conocen de la parte penal (2); 
lo referpiile a la acción civil queda sustraído a su competencia. El 
perjudicado que quiera hacer efectiva la responsabilidad civil, 
toiidrá quo comparecer ante los Tribunales ordinarios del orden 
civil, promoviendo un juicio declarativo, verbal, de menor o de 
mayor cuantía ¡segiin la entidad de lo reclamado), con toda .su 
complejidad de procedimiento y consiguiente duración, teniendo 
quo nombrar por precepto de la ley, en la mayor parte de los ca­
sos, abogado y procurador (3), y debiendo sufragar, .«i no es po­
bre los pesados gastos de la admmi.stracióii de justicia, y si lo es, 
teniendo que formular demanda de pobreza con todas sus posi­
bles incidencias y  duración.

Pero todavía existe otro inconveniente capitalísimo. En el pro­
cedimiento ordinario, cuando del sumarlo aparecen indicios de cri­
minalidad contra una persona, se manda por el juez que preste 
fianza bastante para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan declararse procedentes, decretándose en el 
mismo auto el embargo de bienes suficientes para cubrir dichas 
responsabilidades, si no prestara la fianza i(4).

Nada importa ya que el sumario larde mucho tiempo en con­
cluirse y que el juicio oral se celebre más o menos pronto. Las 
responsabilidades civiles lian quedado aseguradas y se harán efec- 
livas en su día.

No sucede lo mismo en el procedimiento de los Tribunales para 
Niños. El perjudicado, para poder ejercitar la acción civil, habrá 
de esperar a que el Tribunal para Niños dicte su acuerdo, y  si éste 
es apelado a que el recurso se resuelva por la superioridad, y  des­
pués que sea firme el acuerdo, habrá de formular una demanda en 
juicio ordinario y  esperar a que el Juzgado dicte sentencia, la 
míe podrá, en todo caso, ser apelada y en algunos ser susceptible 
de recurso de casación. Si ha promovido antes la pobreza, habrá 
de esperar a que esta se resuelva con sus posibles recursos, ya que 
no puede en este caso tener curso la demanda principal; y  así. 
al final de esta penosa carrera, podrá lograr, por fin, una sentencia 
favorable, pero que no podrá ejecutar, porque en esos dos, tres 
o cuatro años que ha durado e! procedimiento, e! responsable ci­
v il ha podido a su satisfacción y  con completa tranquilidad pre-

(1) lEn Francia, no oüsiame ser el tercer sistema el adoptado, dlüere del 
espafiol en que el Ministerio Fiscal no puede ejercitar la acción civil, lo  que 
Incumbe -nlcamenie al perjudicado. Este sistema es m is Jurídico, teniendo en 
vuenia la naturaleza y  alcance de ambas acciones, pero menos práctico y  equi- 
inilvo porque el perjudicado sólo obtiene por la ley una reparación penal y  no

(2) Salvo en los expedientes de enjuiciamiento de mayores fSec. V  dcl T i­
tulo 11 del Reglamento).

(3) En los de menor cuantía, abogado, y  en los de mayor cuantía, abogado 
y  procurador; esto segtJn la ley, pero en la práctica necesitará siempre la 
asistencia de letrado.

14) Artículo 580 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

r
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£ l  Derecho procesal de los Tribunales para Niños 91

parar concienzudamente su insolvencia, ya que es dudoso que pu­
diera tener aplicación a este caso el artículo 1.297 del Código Ci­
vil, que establece la rescisión de las enajenaciones hechas en 
fraude de acreedores.

En consecuencia, pues, de todo lo expuesto, pudiéramos resu­
mir las objeciones contra el sistema de la legislación de los T ri­
bunales para Niños en las siguientes:

!.■ Tratándose de acreditar en el juicio civil hechos_ de ca­
rácter penal, para derivar de ellos la responsabilidad civil, los 
medios de prueba que habrán de adoptarse serán los de la ley de 
Enjuiciamiento Civil y no los de la de Enjuiciamiento Criminal, 
como sería lo pertinente; y en consecuencia, la prueba de hechos 
de carácter penal tiene lugar ante un juez civil.

2.* El Tribunal civil podrá apreciar la prueba de modo dis­
tinto a como la haya apreciado el Tribunl para Niños y  en con­
secuencia podrá el Tribunal para Niños absolver por estimar que 
no existe delito o falta y el juez o Tribunal de lo civil, apreciando 
la prueba de modo distinto, entender gue sí hay delito o falta, al 
objeto de derivar responsabilidades civiles.

3 ‘  El principio procesal de la cosa juzgada “ res judicate, pro 
veritafe habetur” resulta vulnerado, pues no obstante ser Arme 
el acuerdo -del Tribunal para Niños, puede venir una sentencia 
contradictoria de aquél, que aunque no produciera efectos pena­
les, los producirá civiles.

4.‘  El perjuicio por un delito o falta cornetido por un menor 
está en peores condiciones que cuando el delito o falta lo comete 
un mayor, pues en este último caso, sin gestión ninguna por su 
parte, resulta indemnizado en la sentencia que se dicta, mientras 
que tratándose de un menor, tendrá que iniciar y  seguir un largo 
V cnstoso procedimiento civil.

Vistas estos objeciones, ¿qué critica merece el sistema adopta­
do por la legislación de Tribunales para Niños?

Para formularla hay que tener en cuenta lo que hemos dicho 
acerca de la naturaleza de la acción civil; si ésta no es la nacida 
de la responsabilidad civil aneja a la criminal, sino la nacida de 
la culpa o negligencia, o sea una acción netamente civil, entonces 
verdaderamente no cabe mezclarla con un procedimiento crimi­
nal y  unirla a la aocidn penal, sino que debe gozar do plena inde­
pendencia. ser objeto de un juicio distinto y, por tanto, de pro­
cedimiento diferente.

Esto en sana teoría jurídico-procesal. Pero... por encima de los 
principios y de ¡as abstracciones jurídicas está la realidad que se 
impone con fuerza arrolladora y a la que es imposible sustraerse, 
y esa realidad muestra de modo clarísimo los defectos que ya he­
mos expuesto. Hay que buscar solución a) problema. ¿Cuál pue­
de ser ésta?

A primera vista existe una muy sencilla. Que el Tribuna! para 
Niños resuelva en su acuerdo tanto lo referente a la responsa­
bilidad penal (mejor dicho, protección del menor) como a la civil, 
v puede apoyarse este criterio en argumentos de fuerza. ¿Por qué 
las demás jurisdicciones especiales de lo criminal (1) resuelven 
en sus sentencias tanto la parte penal como la civil y  el TribuunI 
para Niños llene limitadas facultades en el orden civil?

(h  Las jurisdicciones de Guerra y  Marina y  el Senado, constituido en Trl 
iMinal do Justicia, con urreslo a la ley  de 11 de mayo de tSái (hoy retormoda 
ro r  R D de 18 de enero de 1920 llenen rariiliadcs para resolver acerca de 
la resFonsabllltiad civil nacida de los licchos dR carácter penal de que conocen.
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So dirá: Es que el Tribunal para Niños pueden integrarlo per­
sonas que no sean peritas en Derecho y  para resolver acerca 
de la responsabilidad civil son necesarios conoclmentos juríd i­
cos. Pero, ¿es que acaso los que componen los Tribunales de las 
otras jurisdicciones especiales de lo criminal son letrados? No; 
llenen sus asesores togados, pero también el Tribunal para N 'ñ 's 
tiene un secretario que, con arreglo al articulo 2." del Reglamen­
to ha de ser letrado y  puede actuar de asesor del Tribunal.

Parece, pues, de la breve argumentación que antecede, que sea 
fácil adoptar la solución que contiene. Sin embargo, no podemos 
aceptar este orilerio, ya que profundizando en el mismo, se des­
cubren obstáculos insuperables par.t su adopción.

En efecto, si a las demás jurisdicciones especiales de lo crimi­
nal (1) les reconoce la ley competencia para resolver acerca de 
las responsabilidades civiles nacidas de los delitos o fallas de 
que conocen y  hasta para tomar medidas precautorias para que 
en su día puedan hacerse efectivas las citadas responsabilidades 
civiles (2), es porque dentro del procedimiento de las misma er 
interés del perjudicado está defendido y representado por el Mi­
nisterio Fiscal, que es siempre parte en todos los procesos y  que 
ejercita en beneflcio del perjudicado la acción civil (3) y  para ma­
yor éxito de la misma, está facultado para pedir durante la tra­
mitación del proceso todas aquellas diligencias conducentes a 
determinar la cuantía de las responsabilidades (4); en una palabra;' 
si estas jurisdicciones especiales de lo criminal sentencian acerca 
de las responsabilidades civiles es en verdadero juicio, en el que 
los derechos del perjudicado han estado defendidos y represen­
tados.

Poro, ¿.sucede lo mismo en la jurisdicción de los Tribunales 
para Niños? Evidentemente que no. Ninguna intervención tiene en- 
esta jurisdicción el perjudicado, que permanece continuamente ale­
jado del proceso, y que, por tanto, no es parte en el expediente y 
no puede ni ejercitar la acción penal, que no existe ante estos T ri­
bunales, ni pedir diligencias de prueba aue tienda a demostrar la 
extensión y cuantía de las responsabilidades civiles, Tampoco el 
Ministerio Fiscal puede representar y  defender los derechos del 
perjudicado, porque no existe esta institución de carácter represi­
vo en la jurisdicción de los Tribunales para Niños, que es protec­
tora y  paternal. Por todo ello, pues, si el perjudicado no ha podi­
do comparecer en el expediente y  defender en él sus derechos a 
la reparación, restitución o indemnización correspondiente, es in­
discutible que no exi.sliendo garantías jurídicas para el perjudi­
cado. no puede el Tribunal para Niños resolver en su acuerdo acer­
ca de las re.sponsabilidades civiles.

Por tanto, dentro de las normas del vigente Reglamento, no hay- 
posibilidad de que los Tribunales para Niños declaren responsa­
bilidades civiles, Pero, ¿es que no hay modo de realizar en el re­
ferido Reglamento una reforma sencilla que permita corregir los

( ! '  Las ae Guerra y  Marina, ya gue e l Senado, constituido en Tribunal de 
Justicia, más que íurlsdltcldn especial es Jurisdicción extraordinaria según el 
lecniclsmo procesal,

(2) E! Juez insiructor en dichas Jurisdicciones puede acordar e l embargo de 
bienes del procesado, si éste no presta Ilonza, para asegurar las rsponsablllda- 
des civiles. Ariíciiins 52J del Cdrilgo de Justicia Militar y  238 de la Ley de En­
juiciamiento Militar de Marina.

(3) Nüm. 7 del art. 542 del Código de Justicia Miniar y  niim. 7 dcl an. 25S 
de la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

4) Párrafo 3.» del an. 375 cid Código de Justicia Militar v  art. 95 de la Ley 
de Organización y  atribuciones de ios Tribunales de Marina.
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defectos de que lioy adolece, dando intervencidn al inlei'esado en 
la acción civil?

Si los inconvenientes que se oponen a quo los Tribunales para 
Niños declaren responsabilidades civiles son fundamentalmente, 
según resulta de todo lo argumentado, el que al perjudicado no 
se lo oye en defensa de sus derechos civiles y el que la índole del 
procedimiento no le ofrece garantías jurídicas, si se encuentra la 
manera de que se oiga al perjudicado y de que éste pueda volunta­
riamente someterse a que el Tribunal para Niños juzgue acerca 
de su acción civil, el problema queda resuelto.

Dos artículos, como los que siguen, podrían ser la solución del 
asunto:

“Artículo i .°— Ên todos los expedientes de enjuiciamiento 
de menores que tramiten loa Tribunales .para Niños, como com­
prendidos en las Secciones I I  y  I I I  del Título I I  del Reglamento 
y durante la instrucción de los mismos, se recibirá declaración 
al perjudicado para que exponga lo que tenga por conveniente en 
apoyo de su acción civil; y  al propio tiempo se le requerirá para 
que manifieste si opta por reservarse la expi’esada acción civil, 
para ejercitarla ante los Tribunales ordinarios, o si por el con­
trario, prefiere que sea resuelto por el Tribunal para Niños todo 
lo referente a la responsabilidad civil nacida de los hechos mo­
tivo del expediente,

En el primer caso, el Tribunal para Niños, en el acuerdo que 
dicte resolviendo el expediente, expresará aue el pei judicado se ha 
reservado la acción civil para ejercitarla ante los Tribunales or­
dinarios.

En el segundo caso, el Tribunal para Niños, al dictar el acuerdo 
referido, expresará en el mismo los fundamentos de derecho re­
lacionados con la responsabilidad civil y  en su parle dispositi­
va hará aquellos pronunciamientos necesarios para determinar 
ésta de modo concreto y preciso.

Si el perjudicado hubiese renunciado expresamente a toda res­
titución, reparación o indemnización, se expresará también en el 
acuerdo que resuelva el expediente.

Las apelaciones que se interpongan contra todos los acuerdos, 
diclados por los Tribunales para Niños, en su parte referente a 
la responsabilidad civil, serán admitidas en ambos efectos.

■\rt. a."—En el caso del párrafo tercero del artículo anterior, o 
sea cuando el Tribunal para Niños resuelva acerca de la res­
ponsabilidad civil, si transcurrieren diez días, contados desde que 
el acuerdo quedó firme y el menor o su representante legal no hi­
ciesen efectivo lo dispuesto en el acuerdo, se le expedirá al per­
judicado a su instancia testimonio de la parte del mismo que 
afecte a la responsabilidad civil, para que pueda solicitar la eje­
cución del Juzgado que corresponda, con arreglo a la cuantía y 
por los trámites señalados en la Ley de Enjuiciamiento civil para 
la ejecución de sentencias.

Será Juez competente, para conocer de la ejecución del acuer­
do, el del lugar de la comisión de los hechos o el del domicilio 
del representante legal del menor, a elección del perjudicado.

Art. 3.“— Todas las actuaciones que se efectúen por el Juzgado 
correspondiente para la ejecución de los acuerdos dictados por los 
Tribunales para Niños, serán gratuitas y  se extenderán en papel 
común, en armonía con lo preceptuado en el artículo 32 del Re­
glamento.”

“ No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si el juzgado
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apm'iíHP leniPrii'tirl pii alguna de las parles, podrá imponerle las 
cosías de la ejeciiridn.”

"Todas las ciiesl iones incidentales que surjan en la ejecución 
del acuerdo ante el juzgado correspondiente, serán resuellas y Ira- 
miladas en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento 
civil.

Como puede verse, con la solución que defendemos, no obstan­
te poder intervenir dos jurisdicciones, una en el fallo y otra en 
la ejecución, no puede decirse que haya duplicidad de' procedi­
mientos toda vez que si intervienen los Tribunales ordinarios es 
solamente para la ejecución del acuerdo dictado por el Tribunal 
para Niños, pero por precediniiento rápido y sencillo y sin tener 
que seguir toda la complicación de un juicio y, por tanto, sin que 
puedan surgir diferenles criterios en orden a la apreciación de lu 
pruebo, ni pueda existir la posibilidad de la división de la con­
tinencia del asunto, ya que el Jugado se limitará a cumplir lo or­
denado por el Tribunal para Niños, sin que pueda examinar la 
procedencia o imjmocedeocia del acuerdo; esto aparte de que el 
menor o su representante legal pueden hacer efectivas las res­
ponsabilidades en que han incurrido y entonces no necesitará la 
intervención del Juzgado.

El oír al perjudicado, aunque éste se reserve la acción ci%11 para 
su ejercicio anle los Tribunales ordinarios, es covenienle siem­
pre tener presente aquellas manifestaciones ¡al tiempo de re­
dactar el acuerdo, por la inHuencia que el mismo puede tener en 
el pleito civil, según resulta del artículo 76 del Reglamento vigen­
te. Claro está que en este caso subsisten todos los inconvenientes 
que liemos asignado al sistema de la independencia del ejercicio 
de las acciones penal y civil, pero ello habrá dependido de la ex­
clusiva voluntad del jierjudicado. Si el procedimiento le resulta 
largo y costoso, cúlpese a sí mismo, por haber elegido el sistema 
de mayores garantías jurfdico-procesales, pero tarnbién el menos 
rápido y expedito. Prácticamente, lo que ocurriría en la mayor par­
le de los casos, de adoptar el si.«tema que defendemos, es que cuan­
do las responsabilidades civiles a reclamar fueran de gran im­
portancia, el perjudicado lal vez optaría por exigirlas ante los 
tribunales ordiimrins, pero cuando fueran de poca entidad, se so­
metería a la jurisdicción del Tribunal para Niños, ante el proble­
ma económico de tener que promover un pleito eo reclamación, lal 
vez, de una cantidad exigua y en muchos casos inferior a los gas­
tos del litigio.

Tnmbifn es conveniente hacer constar en el acuerdo la renun­
cia del perjudicado al ejercicio de la acción civil. En efecto: pue­
de el perjudicado haber hecho esta manifestación de la remmcla, 
ya ante el Juzgado que baya instruido las diligencias previas, ya 
ante el mismo Tribunal, y como en el acuerdo, con sujeción al 
Reglamento vigente, nada se dice de este extremo, puede el re- 
nuucianle promover el pleito civil, careciendo el demandado de 
prueba que acredite aquella i-enuncia, ya que con arreglo ai ar­
ticulo 30 del Reglamento vigente, no podrán expedirse certifica­
ciones de las diligencias del expediente y sólo el Juzgado podrá 
pedir tesUmonio del acuerdo.

El que sea gratuito el procedimiento para la ejecución, ante el 
juez de lo civil, del acuerdo del Tribunal para Niños, no es sino 
una aplicación del artículo 32 del Reglamento, que establece el 
principio de la graluidad. Y  si bien es verdad que estas actua­
ciones no tienen lugar ante el Tribunal para Niños, téngase en

^  ■ 
i ' l r
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cuenta que no son otra cosa que la continuación del procedimiento 
iniciado ante él.

Por otra parte, tratándose de un procedimiento penal <1), debe 
seguir las regias de éste, y  así como en la jurisdicción ordinaria 
de lo penal es gratuito el procedimiento para el perjudicado, debe 
serlo igualmente ante la jurisdicción especial de los Tribunales 
para Niños y ante la jurisdicción ordinaria en la ejecución de 
los acuerdos de aquellos Tribunales.

Aún así. siempre resulta favorecido el perjudicado que compa­
rece ante la jurisdicción ordinaria, en la que tiene un defensor 
privilegiado, cual es el Ministerio 'Fiscal, y en cambio, para penir 
la ejecución del acuerdo del Tribunal para Niños, tiene que va­
lerse de abogado y procurador o pedir que se le nombre de turno.

Ahora bien; como tanto el demandante como el demandado en 
la ejecución pudieran obrar con temeridad, aprovechándose de la 
gratuidad del procedimiento, debe estar facultado el juez para im­
poner las costas al litigante temerario.

«  *  *

El reconocer a los Tribunales para Niños estas atribuciones, en 
el orden civil, no es contrario al espíritu de la legislación que los 
ha creado v regula, toda vez que su Ley y Reglamento otorgan a 
e.stos Tribunales facultades en el orden civil de más transcen­
dencia indudablemente que el resolver acerca de la respensabi- 
lidad civil de los menores, nacida de hechos punibles por ellos 
realizados.

¿Qué significa, si no, la facultad de declarar la re.sponsabilidacl 
civil en los espedientes contra mayores de diez y  seis años? (2). 
Así lo dispone el párrafo tercero del artículo 55 del Reglamento, 
ordenando que en la parte dispositiva del acuerdo se harán aque­
llos pronunciamientos que exija el resultado del procedimiento y 
se resolverá en su caso acerca de la responsabilidad civil.

Más trascendental es todavía la importantísima facultad que 
tienen los Tribunales para Niños de poder suspender el derecho 
de los padres o tutores a la guarda y  educación de sus hijos o pu­
pilos, cuestión para la que antes se necesitaba promover un juicio 
declarativo de mayor cuantía, con su consiguiente duración, y que 
hoy se ventila por un procedimiento inquisitivo, rápido y surnarí- 
simo (3).

Y  es más, suspendido al padre, madre, tutor o guardador de he­
cho el derecho a la guarda y educación del menor, debe el Tribu­
nal confiar éste a la custodia de persona o familia de indiscuti­
ble honorabilidad o a una sociedad benéfica de protección a la in­
fancia (artículo 112 del Reglamento) y obligar al padre, madre o 
tutor suspenso al pago de las estancias (artículo 143 del Re,gla- 
mento), estancias (artículo 142 i3el Reglamento) que no son otra 
cn.ea. aunque con diferente nombre, que lo que el Código Civil llama

(1) Procedimiento panal es indudablemente, aunque tenga luear ante un 
juez civil, puea nace de acciones y  omisiones atribuidas a los menores de diez 
y  seis anos, que el CúcUs'o penal o leyes especiales caliDquen como delitos o 
como fallas (an. 3.» de la ley).

<2) Expedientes de la sección V  del titulo II  del Reíclamento. (Faltas com­
prendidas en el arl. 3.® de la Ley de Tribunales para NlRos por hchos atribui­
dos a las personas mayores de diez y  seis atlos.)

<3) Expedientes de la sección IV  del titulo l i  del Reglamento. (Facultad pro­
tectora de los Tribunales para Nlfios sobre menores de diez y  sets atlos por 
licehos que puedan afectar directa o indlreciamente a la seguridad de su per­
sona o a los flnes de su educación.)
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aníllenlos 1). Dichas estancias son fijadas libi-emenfe por c! Pre­
sidente del Tribunal, quien regula, sin uUeriur r<'rur¿o, el impor- 

dichíi pensión (artículo 146 del Rcglamonto)f y si los padres 
o el lulor del menor no la hacen efectiva, se procederá contra 
ellos por la vía de apremio (artículo 151 del Reglamento). Claro 
está que cabe apelación contra la su.«pensíón decretada y que si 
ésta se alza al revocar el acuerdo la Superioridad, dejan por con­
secuencia de hacerse efectivas las estancias; pero téngase pre­
sente que la apelación se admite en un solo efecto, y que por tan­
to el acuerdo es ejecutivo (artículo i  de la ley y 60 ilel Regla­
mento) Y  e.sla obligación del pago de alimentos, que puede du­
rar hasta la mayor edad .artículo 02 del Regimentó), se decreta 
en un procedimiento sumarísinio, cual es el regulado por el ar­
ticulo 100 del Reglamento (2).

¿No es, pues, esta facultad de los Tribunales para >inos, en ma­
teria civil, mucho más amplia y progresiva que la de poder re­
solver acerca de la responsabilidad civil en los expedientes de­
enjuiciamiento de menores, máxime rodeando esta facultad de la< 
garantías que va hemos expuesto?

Véase pues, cómo la opinión que defendemos está en armonía 
con el espíritu que informa la legislación de los Tribunale.s para 
Niños y  que lo que propugnamos no es otra cosa que un adelan­
to más en su progresivo desenvolvimiento.

Es más; el vigente Reglamento ya ha dado un paso importante en 
la materia, toda vez que de los tres extremos que comprende la 
responsabilidad civil, devolución de la cosa, reparación de daños 
e indemnización de perjuicios, ha dado facultades al Tribunal para 
resolver acerca del primer extremo al disponer en su articulo 30

aue: “ por lo que respecta a la devolución de los objetos .sustraí- 
os. cuando no pueda ofrecer dudas racionales la propiedad de 
dichos objetos, el Tribunal podrá devolverlos a su dueño.”
Este criterio que defendemos, favorece la mayor autoridad y 

prestigio de! Tribunal. En efecto; nuestra intervenci.ín oficial en 
la actuación de los Tribunales para Niños nos ha puesto de ma­
nifiesto, de modo indiscutible, el deplorable efecto que causa en el 
ánimo del perjudicado por un delito o falta de un menor el sa­
ber. al noliflcársele el acuerdo, que para hacer efectivas las res­
ponsabilidades civiles ha de promover un juicio v valerse de un 
abogado que le asesore con su diclamén. K lo  produce en los per­
judicados una sensación de que la justicia que se les admini.«tra 
im es completa y  que el Tribunal para Niños los deja en desam- 
|iaro de sus derechos civiles.

Lástima grande sería que una institución tan bienhechora como 
la de los Tribunales para Niños y que tan bien ha sido acogida 
por la opinión encontrará, con el' transcurso del tiempo, un am­
biente de impopularidad, llegando a lamentarse como verdadera 
ilesgracia, por ol perjudicado por un delito, que el autor del mis­
mo'no hubiera sido un mayor, pues en este caso se le otorga fá­
cilmente por las leyes una'satisfacción completa y  siendo menor 
el delincuente es defectuosa y limitada la reparación.

,i> ComracfDS» los •»■<. US del Cddüro civil, que deOne los allmemoc, c d  
lis  del Beaitmenio. (pie deiermlna el róncenlo de eslanciu. t  ^  veri que son 
un iniales en su contenido como en el numero.

, í ,  En e l procedlmlemo ordinario existe lamblén un Juicio m ur sumarlo y  
rápido, cual es el de alimenins provisionales (arts. 1.S02 a 1.617 de ta L e r  de 
Enjulclamienio civil), pero es verdadero Juicio, en el que ei parte aquel n quien 
se reclaman; y  siempre existe la sunrema saranila de ven illar dennlilvamente 
la cuesildn en el juicio de mayor amplliuc! en la ley. n ial es el Juicio ordina­
rio (art. 1.617 (le la Ley de Enjiiii-iamienin civil).

I
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Dos arsumenlos podrán, lai vez, utilizarse contra el criterio que 
ílefendenios, argunienins que nos anlicipamos a combatir.

Se dirá- Lo-: Tribunales para Niños, teniendo en cuenta su na­
turaleza especial v sui <jcnerís, no pueden inletAemr en otra cosa 
nue en lo que se rellere a la corrección y  reforma del menor, que 
es la linalidad básica de su actuación; el perjudicado por hechos 
realizados por menores, es completamente .secundario ante estos 
Tribunles v nada importan ante él sus derechos civiles.

Este criterio es injusto y no puede en modo alguno defendei»e. 
E.S evidente que lo que al menor atañe, es lo que principalinente 
al Tribunal interesa: esto es indiscutible. La protección del me­
nor es la que ha determinado única y exclusivamente la creación 
de estos organismos tutelares. Pero si se puede logrw  la fórmula 
de que sin detrimento de los derechos del menor y de la prolec 
ción de éste sea amparado en sus derechos civiles el perjudicado, 
es evidente que la jusücía reclama que no se le desatienda.

Es más- esta facultad de declarar responsabilidades civiles, 
otorgada a los Tribunales para Niños, aumenta su prestigio y aut— 
ridad y  es un arma poderosa para obligar a muchos padres a b p - 
donados a tener exquisito cuidado por la conducta de sus hijos, 
desde el momento en que saben que responden de modo rápido 
de los dafio.s que aquéllos causen.

Otro argumento que se podrá utilizar es el de que con el cri­
terio que defendemos se dan garantías al perjudicado, toda vbz 
flue se le oye en el espediente y  se le permite optar entre el in -  
bunal para Niños v  los Tribunales ordinarios, en cupto al ejer­
cicio de la acción civil, pero que al menor no se le dan garantías 
V por lanío, que el Tribunal para Niños no puede condenar al 
menor o a su represenlanle legal al pago de indemnizaciones civi­
les sin darle medios de defenderse.

Este argumento no es sostenible: al menor y a su represemaii- 
te legal se les ove siempre y, por tanto, pueden defenderse. .\'le- 
más de existir alguna parcialidad en el Tribunal, es de suponer 
no sería ésta para el perjudieiado, sino tal vez para el menor.

y  en último término; si se le dan facultades al Tribuna! para 
íiiños para suspender el derecho de ios padres a la guarda v edu- 
cacidn de sus hijos; si se les puede obligar a estos padres al pago, 
de alimentos {estancias) para aquéllos; si puede declarar respon­
sabilidades civiles contra mavores; si puede disponer de ia liber- 
iad de sus protegidos hasta los 23 años, ¿se va a desconfiar de su 
actuación en lo referente a la responsabilidad civil de los me­
nores? . . .  V

Tales son, en líneas generales, las consideraciones que nos han 
>iugei-ido el estudio de la lev y reglamento vigente sobre organi- 
■zación V atribuciones de los 'Tribunales Tutelares para Niños en 
cnanto se refiere al asunto objeto del tema expuesto; ofreciéndo­
las por medio de este trabajo, como una modesta contribución 
o  aportación, para si en tiempo oportuno y por quien corresponda, 
se estimase, conveniente tenerlas presentes al modificar o refor­
mar ambas normas legales de estos Tribunales y formas de en­
juiciamiento.

Francisco V ives V ili_\xuzares, 
Srr-rctario del Tribunal Tutelar j ia ra  Siilos 

de Valencia.
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Parques de recreo para niños |

Leemos con la mayor satisfacción en el periódico profesional ma­
drileño La Enseñanza que se ha presentado al Ayuntamiento de 
Madrid una plausible proposición.

Se trata en la misma de ver la manera de obtener solares para 
dedicarlos a Parques Infantiles, haciendo un llamamiento a los pro­
pietarios de dichos solares, por si algunos quisieran alquilarlos para 
dichos fines.

¡Qué ejemplo más altruista, qué prueba más elocuente, que ci­
vismo encierra el anterior recorte, inspirado por el Municipio de 
la primera capital de España 1

Nosotros, que desde la creación del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia, ley 12 de agosto de 1904, tenemos el honor 
de pertenecer a su Junta local en Sevilla, alguna vez nos hemos 
permitido en sesiones llevadas a efecto en el pleno por dicha Junta 
levantar la voz, humilde por lo desconocida, pero sincera y leal, pi­
diendo parques de juegos y  campos de recreo para los niños, de 
acuerdo con lo que ordenan los principios más rudimentarios de la 
higiene pública, para que éstos puedan jugar libremente, sin moles­
tar al público, ni exponerse a ser atropellados por autos ni bicicle­
tas, y, en cambio, obtener por estás expansiones salud para el cuer­
po y  alegría para el alma.

Nada de oponerse al progreso; pero es muy sensible ver conver­
tidas las plazas públicas, que antes sirvieran para regocijo, solaz, 
distracción y  juegos de los niños, principalmente en las grandes 
capitales, en bellos jardines, estatuas, fuentes, plantas y  flores, sin 
acordar previamente la creación de parques y campos de recreo 
para la juventud.

Los juegos, como todos sabemos, vienen a ser la mitad de la vida 
del niño; son una necesidad fisiológica, la gran ocupación de la 
infancia.

Los juegos son el agente por excelencia para conocer los ca­
racteres del niño; los juegos, a mi humilde entender, debieran ser 
una institución nacional; jugando, el niño descansa y  da reposo

I
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al espíritu, para emprender más tarde y con mayores energías el 
trabajo cerebral.

Además, el juego en las edades infantiles viene a ser la salva­
guardia más fuerte y  segura contra los elementos morbosos.

E l inolvidable alcalde de Barcelona, Sr. Ríus y Taulet, creó 
en la época de su mando magníficos parques de juego, como así 
D. Joaquín Ruiz Jiménez, alcalde de Madrid, siguió el mismo 
ejemplo, disponiendo por real decreto de 20 de septiembre 
de 1912 la creación del Real Patronato del Niño.

En Sevilla, que tiene la suerte de poseer un hermoso Parque, 
admiración de propios y  extraños, cada vez más bello por el refi­
namiento de sus detalles, dado el acicate de la próxima Exposi­
ción Ibero-americana, bien pudieran los miembros que compo­
nen el Comité ceder un rincón, dedicándolo a campo de recreo 
escolar, tanto para utilizarlo el público en general como los ni­
ños de las escuelas nacionales, una vez que los juegos y los ejer­
cicios físicos son obligatorios, según el real decreto de 19 de ju­
nio de 1924.

S-U.VAD0R L ópez, 

Catedrático Jubilado.
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Lo que deben saber.—Lo que deben practicar.

E l niño que obra mal no es más que un ser desgraciado. La cau­
sa de la caída moral del niño, está en el abandono en que se le tiene. 

Tened caridad. Amparad al huérfano y al pobre.
Lo que salva al niño es el trabajo y el ejemplo.
Debemos enseñarle a ganarse honradamente la vida.
Más que limosna, el niño necesita de la caridad de un buen con­

sejo.
Delegados: amad al niño y  le salvaréis. Porque si se siente ama­

do, tendrá placer en cumplir vuestros preceptos.
He aquí la llave de oro para entrar en el corazón del niño: el 

amor.
El noventa y  nueve por ciento de niños delincuentes lo son por 

no haber sido amados.
E l niño siente indiferencia en su hogar y en los de fuera despre­

cio. ¿Qué va a ser de su pequeña alma, sin fuego ni timón?
Si ve en vuestros labios la sonrisa y  en vuestros ojos la benevo­

lencia, os abrirá su corazón sencillamente.
Entonces procurad haceros niños y convertios en el amigo más 

bueno de este pequeño ser.
Cuando logréis ser su amigo y confidente, toda la labor os será 

fácil. Vuestro pequeño amigo os contará sus penas, sus vacilacio­
nes, sus caídas y él mismo os pedirá consejo.

Y  como Jesús a los niños, debéis acariciar su cabeza y estrechar­
la en vuestro pecho.

Le diréis que no está solo en el mundo, puesto que os tiene a vos­
otros, y  verá entonces la vida llena de luz.

Más tarde, cuando se habrá acostumbrado a vivir honradamente 
y  sepa del trabajo y del ahorro, continuad, todavía, siendo sus 
amigos.

Porque toda la vida no somos más que niños y siempre necesita­
mos conseje y  ayuda.
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Entonces os sentiréis felices por haber salvado un alma y  seréis 
como los padres del pequeño que el Tribunal os confió.

Más padres que los por naturaleza, si los tuviere, y  sentiréis en 
vuestro corazón sentimientos dulces que nunca habíais sospediado.

Con razón se os podrá llamar padres de los niños pobres y des­
graciados.

Habréis devuelto a la patria, un ser noble y honrado que iba en 
camino de ser triste huésped de presidio.

Vuestra labor en la tierra habrá sido benemérita.
Y  el buen Dios, que es padre de todos y que tiene tanto cuidado 

de las humildes flores y  de los pequeños pajaritos, os bendecirá 
desde el cielo por haber salvado una pequeña ñor humana.

Caiímen Isern Galcerán.

Ayuntamiento de Madrid



D4e fe ^ :c n :t:t: ):i3t:Ki:K?*Sig?5tciC!Xi:DcocK^y?}st3>̂

Reglas educativas
ast£ ts ^ s^ 6̂fe{a€fee;:^^ $ tOKo:iX K (X K tX K *x tow

He aquí ocho regias convenientes para educar a los niños, que 
no debieran ignorar las madres:

Primera. No hables nunca en presencia de tu hijo de sus de­
fectos ni de sus cualidades.

Segunda. No le des nunca a entender que sus preguntas te mo­
lestan. Si le mueve el deseo de saber, procura satisfacer ese deseo 
y  contestarle de modo que quede en su memoria lo que tu respuesta 
ie enseñe.

Tercera. Cuando prometas algo a tu hijo procura recordarlo- 
para cumplirlo escrupulosamente; de otro modo, le harás dudar 
de tu formalidad.

Cuarta. No desatiendas sistemáticamente los gustos y deseos de 
tu hijo por ser de un niño; respétalos siempre que merezcan ser 
respetados.

Quinta. No amenaces a cada momento a tu hijo con que vas a 
pegarle o a dejarle sin postre, para luego no hacerlo. Castígale lo 
menos posible y  con justicia; pero si has anunciado el castigo, cúm­
plelo irremisiblemente.

Sexta. No castigues nunca a tu hijo cuando estés colérico, y 
cuando serenamente lo hagas, hazle comprender que el castigarle te 
duele tanto como a él pueda dolerle ser castigado, y que si lo haces 
es sólo por su bien,

Séptima. No establezcas categorías de superioridad ni inferio­
ridad física, moral ni intelectual entre tus hijos; con ello lograrás 
únicamente introducir entre ellos la discordia y  sembrar en sus al­
mas gérmenes de injusticia, que difícilmente olvidarárí.

Y  octava. No estimules ni aplaudas en tu hijo de niño actos o 
cualidades que le castigarías o reprobarías de mayor.
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*

I
En la última sesión celebrada por el pleno del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia se dedicó una parte de la misma al 
homenaje en honor del vocal e insigne amigo nuestro D. Eduar­
do Masip y  Budesca.

Con este motivo, el Vicepresidente, Dr. D. Angel Pulido, que 
presidía la sesión, al entregar al Dr. Masip el Diploma, pronunció 
un elocuentísimo discurso exaltando la personalidad del Sr. Masip, 
cuya larga vida ha sido un constante laborar en pro de la humani­
dad, especialmente en lo que tiene relación con la infancia y  en 
toda obra benéfico-social. Comentando la obra de éste, el Dr. Pu­
lido — dijo entre otros párrafos de elevados conceptos— : “ Los tra­
bajos del Dr. Masip son meritísimos, y  entre éstos culmina “ Hi­
giene Escolar” , recopilación de artículos notabilísimos, que tie­
nen un ideal común, la colaboración del padre, del maestro y  del 
Médico, trinidad indispensable en favor del niño, y cada uno de 
sus trabajos son una ñor que matiza el campo de la ciencia” ; ter­
minando su discurso manifestando que al honrar al ilustre Médico 
con la concesión del Diploma, se honraba el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, por contar entre sus vocales con per­
sonalidad de tanta valía como el Dr. Masip Budesca.

En contestación al del Dr. Pulido, el Sr. Masip leyó el discurso 
que reproducimos a continuación:

“ Señoras y señores: Agradezco de todo corazón las frases ama­
bles y  laudatorias que me ha dedicado el insigne Dr. Pulido, a 
cuyo nombre van unidas tantas obras de tanto valor, científicas, 
literarias, sociales y de beneficencia.

La vida fecunda y  ejemplar de nuestro Vicepresidente ha sido 
un constante laborar por todas las causas justas y  nobles; no he 
de referirme a ellas aquí en el Consejo Superior de PYotección a 
la-infancia, ya que todos conocéis sus meritísimos trabajos. Y  para 
enumerar éstos, aun haciendo un ligero resumen esquemático, ten­
dría que ir precisando en sus múltiples aspectos la obra realmente 
extraordinaria que en lo científico, en lo social y  en lo humano, 
se debe a español tan ilustre, que en su larga historia aportó siem-
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pre su gran saber y  su trabajo al desenvolvimiento nacional en 
cuantos cargos y  circunstancias fué necesario.

Discípulo suyo, entusiasta de muchas iniciativas y empresas que 
van unidas a la actividad del por tantos conceptos insigne doctor 
D. Angel Pulido, confieso con toda sinceridad que no merezco sus 
elogios, pues no he hecho en mi vida más que trabajar modesta­
mente, aunque si puedo afirmar que con gran voluntad, sin otro 
pensamiento que hacer el bien a mis semejantes, en el sector que 
más me ha interesado, en el de la infancia, por entender que pro­
tegiendo al niño, el hombre del mañana, base de las futuras gene­
raciones, se hace patria. Y  para hacer patria, mejor dioho, coad­
yuvar al resurgimiento de esta patria inmortal, que ha de conti­
nuar abriendo nuevas páginas en la historia, han de plantarse con 
firmeza los jalones que marquen los senderos que deben seguir 
cuantos han de sucedemos, y a quienes debemos ofrecer en los 
tiempos modernos los .medios conducentes de que la raza hispana 
— como en la antigüedad lo fué—  siga mostrando al mundo la vi­
rilidad y el temple con que siempre inició las más grandes em­
presas.

Pensando así, no extrañaréis que haya puesto toda mi voluntad 
en implantar en España la Inspección Médico escolar, por enten­
der que podría de ella conseguirse excelentes resultados.

En 1909 elevé al Ministerio de Instrucción Pública la primer 
Memoria Médico-escolar, obteniendo gran éxito mi modesto tra­
bajo.

Regulado el funcionamiento de las Juntas locales de primera 
enseñanza, como no era posible que un solo Médico pudiera reali­
zar labor útil, se consiguió en 1911 fuese creada la Inspección Mé­
dica, nombrándose diez Médicos, uno por distrito, realizado pol­
la Junta de primera enseñanza, presidida en aquel entonces por 
nuesíro querido compañero de Consejo, el Sr. Marqués de R-- 

tortillo.
Jimeno creaba en el Ministerio de Instrucción Pública la Ins­

pección médico-escolar en Madrid, nombrando inspector general 
al Dr. Tolosa Latour, y  Secretario al que tiene el honor de diri­

giros la palabra.
Con Tolosa estuve en París y Bruselas en los Congresos de Hi­

giene escolar y educación familiar, respectivamente, llevando la re­
presentación del Ministerio de Instrucción Pública.
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No era llano y fácil el camino a recorrer, díganlo los hombres 
de buena voluntad que nos acompañaron en el via-crucis que em­
prendimos. Sin embargo, el alto concepto que teníamos de la mi­
sión que se nos había confiado, honor que acrecentó en nosotros el 
estimulo, nos confortó de las contrariedades experimentadas y  en 
indo momento procuramos mantener el prestigio de nuestro país. 
Rn ello pusimos nuestro gran amor a España, lo mismo el inolvi­
dable Tolosa Latour que yo, y llegamos a sentimos orgullosos 
en el cumplimiento del deber ante la obra que nos fué confiada.

Sin consignación alguna en el presupuesto, trabajamos con te­
nacidad, presentando una Memoria anual al Ministerio de Instruc­
ción Pública, hasta que, convencidos los poderes públicos de nues­
tra labor, se consignaron en los presupuestos las cantidades nece­
sarias al fin deseado. Desgraciadamente, la inestabilidad y des­
orientación política trajo como consecuencia que no se aplicasen 
debidamente las consignaciones del Estado,

Este Gobierno que tanto bien ha hecho a la infancia, creando 
instituciones puericultoras, impulsando con noble entusiasmo los 
Tribunales para niños, atendiendo a las solicitudes de este Conse- 
io Superior, que preside con complacencia nunca bastante agrade­
cida el Sr, Ministro Presidente, General Martínez Anido, segura­
mente ha de reconocer la importancia que para la población infan­
til tiene la Inspección Médica-escolar y dotará a ésta del presti­
gio y atribuciones necesarias para que rinda su máxima eficacia.

El Ministerio de Instrucción Pública acogerá favorablemente 
nuestros deseos, resolviendo el concurso anunciado en 1913, del 
que, a no dudar, saldrá el nervio directriz que recoja y  encauce 
¡as grandes energías vitales de la nueva generación, a la que debe 
vigilar constantemente la Inspección Médico-escolar. Este orga­
nismo por altos deberes de patriotismo será el gran colaborador 
del Poder público en la magna labor de educar y mejorar las con­
diciones de los futuros ciudadanos.

Yo nada pido para mí.
En estos momentos solemnes, henchida de emoción mi alma por 

el homenaje que me tributáis de tanta valía, por venir de vosotros, 
olvido ingratitudes y trabajos y evoco la figura de aquel apóstol 
;ie la infancia que se llamó Tolosa Latour, Y  de cuantos nos ayu­
daron a la gran empresa de implantar la Inspección Médico-esco-
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lar, que es la llave del porvenir infantil y  el progreso de nuestra 
amada España.

Yo tengo gran fe en que cuanto se haga en este sentido ha de ser 
de resultados tan inmediatos que nosotros mismos hemos de apre­
ciarlo en parte; estimo que el actual Gobierno, que para gloria suya 
de manera tan radical está cambiando el engranaje español, des­
arraigando el atavismo entorpecedor que ven^ predominando, 
debe adicionar a su gran obra reivindicadora, ésta que indudable­
mente será de las que más perduren por su eficacia y  transcen­
dencia” .

Y  para terminar, copiaremos el último párrafo del discurso 
inaugural que en la Real Academia de Medicina de Valladolid ha 
pronunciado el Catedrático Dr. Sánchez, el 30 de enero último, el 
cual, al desarrollar el tema “ Evolución biológica y educación físi­
ca del niño” , ocupándose de la Inspección Médico-escolar, dice: 
“ La semilla se ha lanzado al surco, hace falta una mano piadosa 
que la cultive para que germine y la pongamos en condiciones de 
dar óptimos frutos. A  nuestro juicio, es necesario que la inspec­
ción higiénica se extienda a todas las escuelas de la península, y 
esa idea la brindamos al Gobierno de la Nación, para que, como 
complemento de la escuela y  base de la cultura nacional, dedique 
su atención a la solución de este problema de vital interés para el 
robustecimiento de la patria” , {firandes aplausos.)
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I Resumen de los trabajos del Tribunal de Madrid 
durante el año último.

E l presidente del Tribunal tutelar para niños de Madrid, 
D. Francisco García MoHnas, ha publicado el resumen de los 
trabajos realizados por dicho Tribunal durante el pasado año 
1926 en una Memoria extensa y  detalladísima, en la que se tra­
tan los diversos aspectos de la vida jurídica y  tutelar de di­
cho Tribunal. En ella se da cuenta de la creación de un pabe­
llón dedicado a Casa de observación de niñas, embrión de lo 
que ha de ser el futuro Reformatorio para muchachas, y  cuyo 
servicio ha comenzado a utilizar el Tribunal desde el presen­
te  año.

Acerca de la libertad vigilada también se dan detalles muy 
interesantes de cómo y  en qué forma se practica por dicho 
Tribunal.

Se explica detalladamente el desarrollo del actual curso de 
estudios que, como preparación científica del personal que ha 
de ser utilizado en lo futuro por los Tribunales tutelares para 
niños, se está dando en Madrid, haciendo, además, un razo­
nado llamamiento al presidente del Tribunal Supremo con ob­
jeto de que, como intendente general del Palacio de Justicia, 
conceda una pequeña ampliación a los locales que hoy ocupa 
el Tribunal y  en los que resulta muy deficiente su función por 
falta material de espacio.

M uy interesantes son todos los detalles que se dan acerca 
del funcionamiento del Reformatorio del Príncipe de Astu­
rias y  de la solicitud elevada al Gobierno para que éste acuer­
de las obras precisas para la ampliación de este estableci­
miento. Esta petición va debidamente razonada con cifras y  
argumentos que demuestran su urgente y  absoluta necesidad.

De la vida interior del Reformatorio se consignan datos in­
teresantes acerca de las mejoras implantadas, y  para final de 
la Memoria — que es extensísima—  se consignan los datos es-

A
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tadísticos, acompañados de los correspondientes gráficos, en 
los que con absoluta claridad se da cuenta del trabajo reali­
zado por el Tribunal. Según éstos, durante todo el ano 1926' 
se incoaron en el Tribunal I-317 expedientes, de los cuales co­
rresponden 1.206 al procedimiento para enjuiciar a menores de 
dieciséis años (Secciones segunda y  tercera del título segun­
do del Reglamento de Tribunales para niños), o sea un 91,60 
por 100 del total de los expedientes abiertos; 61 al ejercicio 
de la función tuitiva (Sección cuarta del mismo titulo del R e­
glamento), correspondiendo un 1,60 por 100 del total, y  50 
procedimiento para enjuiciar a mayores (Sección quinta del 
igual titulo del Reglamento), o sea un 3,80 por 100 del total.

De los 1.206 incoados a menores de dieciséis años, corres­
ponden 1.098 a niños; es decir, el 91 por 100, y  108 a niñas, o- 
sea el 9 por 100, siendo de ellos 1.190 hijos legítimos y  16 na­
turales.

Clasificados por provincias, según la naturaleza de los me­
nores, corresponden a Madrid 967, o sea el 80,18 por 100 de los 
menores enjuiciados, y  el resto — según se detalla en la M e­
moria—  a las demás provincias españolas, y  aun algunos al 
extranjero.

También se consigna una minuciosa estadística con respec­
to a la naturaleza de los hechos delictivos realizados por los 
menores, y  otros detalles referentes a la edad de los meno­
res, función tuitiva, apelaciones interpuestas contra acuerdos 
dictados por el Tribunal, que todos han sido confirmados por 
la superioridad, y  un resumen de los internamientos practi­
cados en las diversas instituciones auxiliares de que dispone 
el Tribunal en Madrid, así como del examen médico-pedagó­
gico practicado por el personal facultativo del mismo.

A i final de la Memoria se transcribe un ejemplar de la nue­
va ficha psicoraédicopedagógica que se utiliza en el Tribunal, 
con las variantes introducidas en la misma con respecto a la 

que éste aplicó' en el año 1925.
Están recibiendo muchos plácemes por la Memoria tanto el 

presidente. Sr. García Molinas, como el secretario, Sr. Espin 
Arango, los demás vocales del Tribunal y  los activos funcio­

narios del expresado organismo.
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Sesión de la Comisión Directiva.

En el ministerio de la Gobernación se ha reunido la Comi­
sión Directiva de los Tribunales Tutelares para Niños, bajo la 
presidencia de D. Antonio Cubillo, magistrado del Tribunal Su­
premo. E l Secretario, D. Miguel Gómez-Cano, sometió a exa­
men de la misma los asuntos pendientes, siendo motivo de de­
liberación el importante viaje efectuado a Barcelona por los 
miembros de la Comisión y por los presidentes de los Tribu­
nales constituidos en España.

Fueron expuestas las orientaciones acordadas en la reunión 
celebrada por los presidentes y  secretarios de todos los Tribu­
nales en la ciudad condal, y  el Sr. Cubillo hizo constar que, en­
tre el asentimiento unánime.de los reunidos, había dado a co­
nocer las instrucciones dadas por el Presidente de la Comisión 
de Apelación, Sr. Trillo, acerca de los derechos de los padres 
en los expedientes de función protectora en relación con la 
guarda y  educación del menor.

Se acordó felicitar al Tribunal de Barcelona y  a su Presi­
dente, D. Ramón Albó, por el buen funcionamiento de aquél, 
así como por haber visto con complacencia las instituciones 
auxiliares, donde hay más de 325 corrigendos.

Trató la Comisión de ampliar la Escuela de Reforma de V a­
lencia, del establecimiento de una Casa de Observación en La 
Coruña y  de otra institución en Pontevedra, así como de lo.s 
trabajos que se vienen efectuando para crear los Reformato­
rios de Santiago de Compostela, Sevilla y  Santander.

A  propuesta del Sr Ibarra, se acordó elevar al Gobierno un 
escrito poniendo de manifiesto la situación en que se hallan los 
trece Tribunales existentes; de que se preparan siete antes 
de finalizar el año actual; de que en fecha también próxima 
actuarán otros más, y de que se necesitan recursos comple­

mentarios.
Asistieron a la reunión los Sres. Cubillo, Pulido, Albó, Iba- 

rra. García Molinas, Díaz Benito, Jiménez, Tolosa Latour, Es- 
pín y  Gómez-Cano.
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Importantes reuniones en Barcelona.

Durante los días 4, 5 y  6 de junio actual se celebró en Barcelo­
na la primera de las reuniones de los Presidentes y Secretarios 
de Tribunales tutelares para Niños, que, según acuerdo de la Co­
misión directiva, deben celebrarse periódicamente en las capita­
les donde se hallan establecidos estos Tribunales, al objeto de 
tratar de las cuestiones que a diario se presentan en su actuación 
y  conocer la especial organización de cada uno y de sus institu­
ciones auxiliares, con lo que se podrá modificar el criterio de 
cada uno de los organismos existentes y  se facilitará su des­

arrollo.
Asistieron a esta reunión los señores que componen la Comi­

sión directiva de los Tribunales tutelares para Niños, Vocales del 
Consejo Superior y los Presidentes y  Secretarios de la casi to­
talidad de los existentes en España. Entre dichos distinguidos 
huéspedes figuran los señores que forman la aludida Comisión 
directiva, Exemos. D. Antonio Cubillo, Magistrado del Tribunal 
Supremo; D. Angel Pulido, Vicepresidente del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia; D. AngeTDiaz Benito, Magis­
trado del Tribunal Supremo y Consejero del Estado; D. Gabriel 
María de Ibarra, Presidente del Tribunal de Bilbao; D. Francisco 
García Molinas, Presidente del de Madrid; D. Alvaro López 
Núñez, Presidente suplente del de Madrid; D. Inocencio Jimé­
nez, Presidente suplente del de Zaragoza; D. Ramón Albó, Pre­
sidente del de Barcelona; D. Rafael de Tolosa Latour, Secreta­
rio del Consejo Superior, y D. Conrado Espín, Secretario del de 

Madrid.
Los Presidentes de los Tribunales que concurrieron a la re­

unión fueron los de Madrid, Bilbao, Valencia, Barcelona, Tarra­
gona, Zaragoza, Almería, Pamplona, San Sebastian, Murcia, 
Palma de Mallorca, Vitoria, y los Presidentes electos de los de 

Gerona y  Lérida.
Los ilustres huéspedes, además de visitar el local del Tribu­

nal tutelar de Barcelona, y  de la Junta de Protección a la Infan­
cia, visitaron la Guardería para Niños de Pecho y el Grupo Be­
néfico, ambas instituciones de la Junta de Protección a la Infan­
cia de Barcelona, y  en la última de las cuales tiene el Tribunal
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de Barcelona establecido su departamento de observación; la Es- 
cocía Agrícola “ Las Torres” , propia del Tribunal e Instituto cen­
tral del mismo, donde son destinados los menores de origen ru­
ral, deficientes, mentales e inestables. “ La Casa”  y  “ La Escuela 
clel Hogar” , verdaderos ¡tomes familiares para niñas, la pri­
mera del Tribunal, y la segunda de la Junta de Protección a la 
Infancia; Asilo Durán, donde tiene el Tribunal de Barcelona a 
varios de sus menores enjuiciados, y  otras obras de reeducación 
y  asistencia.

Celebraron tandiién los asistentes un amplio cambio de impre­
siones, singularmente en materia de procedimiento, fijándose en 
casos concretos que les ha ofrecido la actuación de los respecti­
vos Tribunales.

Se estudiaron varios temas de carácter práctico, que habían sido 
previamente escogidos, habiéndose formulado una serie de orien­
taciones que fueron adoptadas por unanimidad.

Presidió la reunión el Magistrado del Supremo y  Vocal del 
Consejo Superior D. Antonio Cubillo, por ausencia del Presiden­
te D. Edelmiro Trillo. Hizo constar que los Exemos. Sres. Vice­
presidente del Gobierno y Presidente del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, el Ministro de Gracia y Justicia, el Pre­
sidente del Tribunal Supremo y  el Presidente de la Comisión di­
rectiva, Sr. Trillo, le habían confiado la representación de tal 
acto y  el encargo de hacer constar su adhesión al mismo y  sus 
deseos de que resultara provechoso para la obra general de los Tri- 
imnales tutelares para Niños españoles, de los cuales manifestó 
eran todos admiradores entusiastas.

Dió también el Sr. Cubillo lectura de una carta del excelentí­
simo Sr. D. Edelmiro Trillo, en la que, lamentándose de no haber 
podido asistir a tan importante reunión, saludaba a los reunidos, 
y los exJiortaba a no cejar en el trabajo, dedicando sentidísimas 
frases a los que nos precedieron, muy principalmente a  Avelino 
Montero Ríos y  Julián Juderías.

También consignó la adhesión del catedrático Sr. Saldaña y  de 
D. Pedro Sangro, que escribió desde Gindjra, donde asiste a la 
Conferencia del Trabajo.

Se acordó por aclamación, contribuyesen todos los Tribunales 
:il monumento que va a levantarse a Avelino Montero Ríos, y  de 
igual manera fueron aprobados los telegramas dirigidos a las
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personalidades dichas y al general Vallespinosa, que con tanto 
cariño y  acierto fué ponente en 1925 de las refoiToas de la Ley 
de Tribunales para Niños del año 1918.

Todos los asambleístas quisieron concurrir a la notable confe­
rencia que, como final del cursillo organizado por los Tribunales 
de Tarragona. Palma de Mallorca y Barcelona, dió el P. Palmes, 
Profesor de Pedagogía y  Psicología del Instituto Máximo de 
San Ignacio, el cual (hizo alusión a labor realizada por oíros pro­
fesores del propio cursillo, doctores Bellido, Catedrático de la Fa­
cultad de Medicina; Salvat, Catedrático de Higiene de la Facul­
tad de Medicina; Córdoba, Director del Instituto Frenopático y 
de la Escuela de menores anormales; Tudela, Catedrático de Pe­
dagogía de la Normal de Maestro; Font y  Puig, Catedrático de 
la Universidad, y Ramón Albó, Presidente del Tribunal tutelar 
para Niños, de Barcelona.

A l terminar dirigió su fervorosa felicitación a cuantos contri­
buyen a la labor que calificó de santa, educadora, patriótica y 
apostólica, que realizan semejantes instituciones tutelares.

Todos salieron complacidísimos de las reuniones y visitas 
efectuadas y  encomiando cómo merecen el funcionamiento del 
Tribunal, de la Junta Provincial de Protección a la Infancia y  de 
las instituciones complementarias, el celo desplegado por los 
Sres. Vocales y los activos funcionarios, que laboran un vivo en­
tusiasmo para que la gran obra nacional siga su marcha progre­
siva y  floreciente.

Curso de estudios de los Tribunedes.

E l curso de estudios organizado por los Tribunales Tutela- 
lares para Niños de Barcelona, Tarragona y  Palma de Mallor­
ca destinado a sus colaboradores técnicos ha compren­
dido las siguientes materias: Anatomía y  Fisiología, Hi­
giene del menor, Psiquiatría, Psicología fundamental y 
experimental. Pedagogía y  Legislación del menor (Con­
dición jurídica ante la Historia y  Derecho del menor en la ac­
tualidad), habiendo aceptado amablemente la designación para 
explicarlas, hecha por los Tribunales organizadores, el Dr. don 
Jesús María Bellido, Subdirector del Instituto de Fisiología 
de la Facultad de Medicina; el Dr. D. Antonio Salvat Nava-

i
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rro. Catedrático de H i^ene de la Facultad de Medicina; el 
l>r. D. José Córdoba, Director del Instituto Frenopático y  del 
Instituto M édico-Pedagógico; el R. P. Fernando Palmés. pro­
fesor de Piscología y  Pedagogía del Colegio Máximo de San 
Ignacio; D. Alejandro Tudela, profesor numerario de Pedago­
gía en la normal de maestros; Dr, D. Ramón Albo, Presiden­
te del Tribunal de Barcelona.

Aparte de estas clases teóricas se dan lecciones prácticas a 
cargo del Dr. Bellido y  D. Luis Folch sobre Astrompometria, 
Fasiología muscular, sensorial y  nerviosa, e Investigación en 
los Laboratorios del Instituto de Fisiología de la Facultad de 
Medicina y  del departamento de Observación.

Se celebrarán también visitas de estudio al Laboratorio Psi- 
coIógico-Pedagógico del Colegio Máximo de San Ignacio, al 
Instituto Frenopático y al Instituto Médico-Pedagógico, estas 
líos instituciones dirigidas por el Dr. Córdoba.
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T

Convocado por Real orden a propuesta del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

PO N E N CIAS DE LO S SEÑ O RES V O C A L E S

BASE I *

Premio “ Tolosa Latonr” .

Honrados por el Consejo Superior de Protección a la Infancia 
con el nombramiento de Ponentes para dictaminar acerca de los 
trabajos presentados a la base r.* del X IV  Concurso (Premio To­
losa Latour) y  cuyo tema es “ La importancia social de la here­
do sífilis y  medios prácticos para su profilaxis” , después de es­
tudiar detenidamente las cinco Memorias presentadas, tenemos el 
honor de hacer al Consejo Superior las siguientes manifestaciones:

I *  Que no consideramos a ninguna de las citadas Memorias 
merecedoras de! premio.

2. * Que reconocemos en varias de ellas trabajos estimables dig­
nos de recompensa.

3. * Que estando interesado el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia en no dejar desiertos sus premios, premiando 
el valor relativo para que en todo momento sirvan de estimulo a 
la labor que realizan en favor de la infancia, proponemos dividir 
el premio “ Tolosa Latour”  en la forma siguiente:

Premio de 400 pesetas y  Diploma de Mérito al autor de la Me­
moria cuyo lerna es: “ Mi copa es pequeña, pero bebo en ella.”

Premio de 200 pesetas y  Diploma de Mérito a cada uno de los 
autores de las Memorias cuyos lemas son: “ Infancia” , "Mejore­
mos la Raza”  y  “ Variatio Delectat” , reservándose el Consejo Su­
perior el derecho de publicar o no en P ro I nf.antia  todos o parte 
de los referidos trabajos.

E l Consepo Superior, no obstante, en su alto criterio resolverá.
Madrid, 16 de marzo de 1927.— Micaela Díaz de Rabaneda.—  

José Velasco Pajares.— Ntcasio Mariscal.—Jesús Sarabia y 
Pardo.—Enrique Suñer.
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ilASE 2 .*

Médicos rurales.

Examinados los seis expedientes que se han presentado para 
el X IV  Concurso ele premios de este Consejo Superior por los 
médicos D. Alejandro Moraleda Huarte, de Comellá de Llobre- 
gat (Barcelona); D. Ignacio Arteche Aramburu, de Zumárraga 
(Guipúzcoa): D. Rafael Garrido Lestache, de Zarratón de Rioja 
(Logroño): D- Emiliano Agudo Cuesta, de VaJlelado (Segovia); 
D. Rodolfo Quílez Comín, de Mazaleón (Teruel), y  D. Feman­
do Balanza Muñoz, de Faiporta (V'alencia), y  como del estudio 
detenido de cada uno de ellos y  de los justificantes que a los mis­
mos se han aportado se desprende que todos ellos son merecedo­
res de la recompensa que solicitan, tanto por la labor que vienen 
realizando en sus respectivos pueblos, cenno por ajustarse los ex­
pedientes a las condiciones que determina la R. O. de convocato­
ria, la Ponencia que suscribe, teniendo en cuenta, aparte de es­
tos méritos que los hacen aeradores a la recompensa, el que son 
seis los premios a que alude la base 2.* y  seis los solicitantes, pro­
pone a la aprobación del Consejo se conceda premio de doscientas 
pesetas y  Diploma de Mérito a cada uno de los seis concursantes 
antes mencionados.

Madrid, 3 de febrero de 19.27.— Baltasar Hernández. Briz.—  
José Velasco Pajares.

BASE 3.“

Premios de buena criama.

Reunidos los Ponentes que suscriben, después de haber exa­
minado atenta y  detenidamente las instancias presentadas optan­
do a los premios de la base 3.“, han acordado conceder los de cien­
to cincuenta pesetas a que se refiere el apartado i.® de la Real 
Orden de convocatoria para este X IV  Concurso de fecha 14 de 
junio próximo pasado a cada uno de los solicitantes siguientes: 

D.* Eugenia Alonso Díaz, de Madrid; Asunción Climent Com- 
pany; de Alberique (Valencia); Maria Hemantes Michelena, Filo­
mena Hernández, Victoria Hernández Cerrajero, Carmen Novo 
Verdeal, Paula Sáiz, Concepción Tovar López, Telesfora Velgar 
Agudo y  Tomasa Villar, todas de Madrid.
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Los premios de cien pesetas c|ue se señalan en los apartados 2.®, 
3.® y  4.®, a cada una de las siguientes:

D.® Amparo González Cruz, Amparo Hernández y Hernández, 
Rita Manzanero Rodrigo, Encarnación Mata Moncayo, Vicenta del 
Rey Martín, Eugenia Timón Valverde, Maria Tomé Campillos, Ele­
na Vidal, Eugenia Arribas Bermejo, Celsa Martinez, Maria Blas 
Guillén, Maria Lluch, Celestina Navas Blázquez, Agapita Revuel­
ta Platero, Ascensión Castilla Gómez, Filomena Delgado, Benita 
García Martín, Pilar Ramos Carriedo, Manuela Redondo Aparicio 
y  Concepción Velasco Mera, todas ellas de Madrid.

E l Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver aquello 
que estime más oportuno en armonía con el espíritu de rectitud y 
justicia que le caracteriza y  al que desde luego se somett; esta Po­
nencia.

Madrid, 2 de marzo de 1927.— Eduardo Masip.—Alfredo de 
Piquer.—Juan Tejero.

BASE 4.'*

Maestros y Maestras.

Los Ponentes que suscriben, designados por el Consejo Superior 
para el estudio de los trabajos y  solicitudes relacionadas con la 
base 4.® del X IV  Concurso de Premios, después de un detenido 
y  concienzudo estudio de los mismos, han acordado someter a la 
aprobación del Pleno del mencionado Consejo la propuesta si­
guiente:

Apartado i.®— Tema i.®: “ Memoria donde se señale la deficien­
cia de la higiene familiar y  medios adecuados para corregirla, con 
expresión de la labor realizada por el autor en la Escuela y fuera 
de ella en esta orientación.”

Un premio de quinientas pesetas dividido en dos de doscientas 
cincuenta cada uno y Diploma de Mérito ai trabajo que lleva por 
lema: “ Sj-ncerasto” , de! cual es autor D. José Briones Martínez, 
Maestro nacional de Alcázar del Rey (Cuenca), y a D.® Rosalía 
Prado Moreno, Maestro nacional de Esquivias (Toledo).

Se propone para Diploma de Mérito a D. Ramón Baílina Soler, 
Maestro nacional de Villalba de los Arcos (Tarragona).

Tema 2.®: “ Conveniencia de organizar en las Escuelas naciona­
les las llamadas complementarias, en armonía con lo que requiera
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la condición del lugar, con expresión de la labor realizada por el 
autor en la Escuela y  fuera de ella en esta orientación.”

Un premio de quinientas pesetas y Diploma de Mérito a doña 
Eloísa López Alvarez, Maestra nacional de Madrid.

Se propone para Diplomas de Mérito a D. Eliseo Carbó Pa­
ráis, de Santa Goloma de Famés (Gerona), y  al trabajo que lleva 
por lema: “ Factótum” , del que es autor D. José Briones Martínez, 
de Alcázar del Rey (Cuenca), y del que se editará un folleto para 
su mayor divulgación.

Apartado 2.®— Seis premios de doscientas cincuenta pesetas cada 
uno y  Diploma de Mérito a D. Gonzalo Aguarrón Gonzalo, del 
Burgo de Osma (Soria): a D. Juan Sarango Caritg, de Collbató 
(Barcelona); a D. Manuel Chéliz Bemal, de Almudaina (Alican­
te) ; a D. Pedro Martín García, de Pamplona; a D. Bnmo Martín 
Aldea, de Lequeitio (Vizcaya), y  a D. José Pérez Yáñez, de Mie- 
res (Oviedo).

Se propone para Diplomas de Mérito a D. Manuel Medina 
Tostado, de Navas del Madroño (Cáceres); a D. José Novales 
Buisan, de Jaca (Huesca), y  a D. Mauricio Vicente Jiménez, de 
Yébenes (Toledo).

El Consejo, no obstante, resolverá.
Madrid, i.” de abril de 1927.— Julia Peguero.— M aría En­

camación L a  Rigada.— Eduardlo Masip^—^Manuel Fernández 
Navamuel.— Migue! Granel!

BASE 5.*

Matrimonios que tengan más de seis hijos menores de catorce 
años, matrimofiios de obreros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños y matrimonios que tengan más de 
ocho hijos.

Reunidos los Vocales del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que integran esta Ponencia, para el cumplimiento de la 
Real orden de convocatoria del X IV  Concurso de Premios, fecha 
14 de junio último, y  en cuanto se relaciona con lo dispuesto en 
la base 5.» de la misma para la concesión de los premios deter­
minados en los apartados A , B, C  de la referida base, tienen el 
honor de proponer al Consejo para dichos premios, después de 
haber hecho un estudio detenido y en conciencia de los anteceden-

9
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tes y  méritos expuestos por todos y cada uno de los solicitantes'
Para los diez premios de doscientas pesetas cada uno, del aparta­

do A , se proponen a D. Antonio García Martínez, de Badajoz; 
D. Lorenzo Seco Vélez, de Estepar (Burgos); Inocente Jesús 
Cebolla, de Madrid; Faustino Lozano Vidaina, de Madrid; Pa­
trocinio Martin, de Madrid; Consuelo Daza, de Madrid; Petro­
nilo Navarro Alcázar, de Madrid; Emilia Bergamo Azaña, de 
Madrid: Manuel Sedaño Martin, de Vallecas (Madrid), y Grego­
rio Gracia Silvestre, de Ariza (Zaragoza).

Para los seis premios de doscientas pesetas cada uno del apar­
tado B, se proponen a: Sergia 011er Jiménez, de Barcelona;
María Fernández, de San Martín de la Torre (Lugo); Juan Gar­
cía Conde, de Madrid; Manuel Flores García, de Madrid; Fe­
lisa Rivera Ortiz, de Madrid, y  Domingo Hervás, de Esquivias 

(Toledo).
Para los diez premios de doscientas pesetas cada uno del apar­

tado C, se proponen a: D.® Visitación Bustamante Berdejo, de 
Albacete; Antonio Sáez Navarro, de Albacete; Julián Sánchez 
Zambrano, de Lagarrovilla (Badajoz); Tomás Gallego, de Secué- 
llamos (Ciudad Real); Enrique Avila García, de Coruña; Maria­
no Domingo Llórente, de Bujalaro (Guadalajara); Leónides Fre- 
chilla. de Madrid; María García de Tehus, de Madrid; Celedo­
nio Canales Sanz, de Madrid, y Juan Cruz y Cruz, de Madrid.

El Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver aquello 
que estime más oportuno, en armonía con el espíritu de rectitud 
y justicia que le caracteriza y  al que desde luego se somete esta 

Ponencia.
Madrid, 4 de marzo de 1927.— Antonio Cubillo.—Vicente Mo­

ran de Burgos.— Angel Sánchez Jabardo.

BASE 6.®

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Los Vocales que suscriben, honrados con la designación de 
Ponentes para estudiar y proponer los premios en relación con 
las solicitudes y  propuestas presentadas a la base 6.® de este X IV  
Concurso de Premios, después de haber examinado con la ma­
yor atención los méritos y  condiciones de cuantos optan a las re-
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compensas de trescientas pesetas cada una, Diploma de Mérito 
e insignia Pro In fanlio, han acordado concederlas a los siguientes:

A  D. Roberto Méndez Pérez, de Badajoz.
D. Roque Mestres Vidal, de Igualada (Barcelona).
D. José Varona Ruiz, de Manzanedo (Burgos).
D, Moisés Martínez del Olmo, Alconchel de la Estrella (Cuenca).
D.* Matilde Ruiz Lapeira, de Ampuero (Santander).
D. Fausto Zaldumbide Arrieta, de Mundaca (Vizcaya).
Esto no obstante, el Consejo, con su elevado criterio, al que 

desde luego se somete la Ponencia, acordará lo que estime con­
veniente.

Madrid, 5 de marzo de 1927.— Marqués de Retortillo.— Fer­
nando SoldeviUa.

BASE 7.*

Fundadores de instituciones benéficas.

Los Vocales que suscriben, honrados por el Consejo Superior 
para dictaminar sobre las solicitudes presentadas a la base 7.® 
de este X IV  Concurso, después de haberlas examinado detenida­
mente, proponen al mismo que se conceda Diploma de Mérito a 
D. Abelardo Olivera, de Cádiz, como fimdador de la Catequesis 
Popular, institución que lleva, por lo visto, dieciocho años de exis­
tencia, reportando durante ellos beneñeios inmensos a la enseñan­
za, y  Diploma de Mérito también a D. Enrique Magaña, Maes­
tro nacional de la escuela de niños de Piedrabuena (Ciudad Real), 
como organizador de la Asociación Católica obrera, institución be- 
néfico-social que tiene por fundamento la cultura y  el socorro 
mutuo para casos de enfermedad o fallecimiento de sus socios 
y  en la que se da también enseñanza, en clases nocturnas, a los 
adultos.

No obstante, el Consejo resolverá lo que estime pertinente con 
relación a la adjudicación de estas recompensas.

Madrid, 2 de marzo de 1927.— E l Obispo de Madrid-Alcalá. 
Guillermo Benito Rolland.— Francisco García Molinas.
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Reai orden concediendo las recompensas propuestas

Excmo. S r.: Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protección 
a la Infancia de 1904 y su Reglamento, y  la Real orden de con­
vocatoria de 14 de Junio último, en lo que se refiere a la conce­
sión de recompensas a aquellas personas que 'hayan realizado ac­
tos meritorios en favor de la infancia, y  de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Superior al aprobar los dictámenes de 
los Ponentes, una vez estudiadas escrupulosamente todas las ins­
tancias, propuestas y  trabajos recibidos con motivo de la con­
vocatoria del X IV  Concurso de Premios anunciado para el año 
actual,

S. M- el Rey (q. D. g.)' se ha servido disponer que se otorguen 
las siguientes recompensas:

BASE I *

Premio “ Tolosa Latour” .

Un premio de i.cxx) pesetas, dividido de confoiTnidad con el 
dictamen dado por la Ponencia, en uno de 400 y  tres de 200 cada 
uno y  Diploma de Mérito a las Memorias presentadas con los le­
mas: “ Mi copa es pequeña, pero bebo en ella” , de la que es autor 
D. Miguel Vidaur, de San Sebastián; “ Infancia” , de la que son 
autores D. Luis Herrera y D. Ricardo Garelly, de Madrid; “ Me­
joremos la Raza” , de la que es autor el Dr. D. Polion Buxo Izi- 
guirre, de Barcelona, y  “ Variatio Delectat” . «u autor es el 
Dr. D. E. de Oyarzabal, de Madrid.

BASE 2.*

Médicos rurales.

Seis premios de 200 pesetas cada uno y  Diploma de Mérito 
a D. Alejandro Moraleda Huarte, de Comellá de Llobregat (Bar­
celona); a D. Ignacio Arteche Aramburu, de Ztxmárraga (Gui­
púzcoa); a D. Rafael Garrido Lestache, de Zarratón de Rioja 
(Logroño); a D. Eaniliano Agudo Cuesta, de Validado (Segovia); 
a  D. Rodolfo Duilez Comm, de Mazaleón (Teruel), y  a D. Fer­
nando Balanza Muñoz, de Faiporta (Valencia).
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BASE 3®

Premios de buena crianza.

Apartado i«  Diez premios de 150 pesetas cada uno a los si­
guientes: Doña Eugenia Alonso Diaz, de Madrid; doña Asun­
ción Qiment Company, de AVberique (Valencia): doña María 
Hemantes Michelena, doña Filomena Hernández, doña Victoria 
Hernández Cerrajero, doña Carmen Xovo \erdeal, dona Paula 
Saiz, doña Concepción Tovar López, doña Telesfora Velgar Agu­
do y doña Tomasa Villar, todas de Madrid.

Los premios de lO O  pesetas cada uno que se señalan en los 
apartados 2.®, 3.“ y  4-°, a cada una de las siguientes; Doña Am­
paro González Cruz, doña Amparo Hernández y Hernández, doña 
Rita Manzanero Rodrigo; doña Encamación Mata Moncayo, dona 
Vicenta del Rey Martin, doña Eugenia Timón Valverde, doña 
María Tomé Campillos, doña Elena Vidal, doña Eugema Am bas 
Bermejo, doña Celsa Martínez, doña María Blas Guillén, doña 
María Lluch, doña Celestina Navas Blázquez, doña Agapita Re­
vuelta Platero, doña Ascensión Castilla Gónez, doña Filomena 
Delgado, doña Benita García Martín, doña Pilar Ramos Carrie- 
do, doña Manuela Redondo Aparicio y  doña Concepción Velas­
en Mera, todas ellas de Madrid.

BASE .i.®

Maestros y maestras.

Apartado i .“— Tema 1.* L’ n premio de 500 pesetas, dividido de 
conformidad con el dictamen de la Ponencia, en dos de 250 cada 
uno y  Diplmna de Mérito al trabajo que lleva por el lema: “ Syn- 
cerasto” , del cual es autor D. José Briones Martínez, de Alcázar 
del Rey (Cuenca), y  a doña Rosalía Prado Moreno, de Esquivias 
(Toledo), y  Diploma de Mérito a D. Ramón Badina Soler, de
Villalba de los Arcos (Tarragona).

Tema 2." Un premio de 500 pesetas y Diploma de Mérito 
a doña Eloísa López Alvarez, de Madrid, y  Diploma de Mérito 
a D. Eliseo Carbó Parals, de Santa Coloma de Famés (Gerona), 
y a D. losé Briones Martínez, de Alcázar del Rey (Cuenca), como 
autor del trabajo que lleva por lema “ Factótum”  y  del que se 
editará un folleto para su mayor divulgación.
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Apartado 2.“ Seis premios de 250 pesetas cada uno y  Diplo­
ma de Mérito a D. Gonzalo Aguarrón Gonzalo, del Burgo de 
Osma (Soria); a D. Juan Barango Caritg, de Collbató (Barcelo­
na); a D. Manuel Chéliz Bemal, de Almudaina (Alicante); a 
D. Pedro Martin García, de Pamplona; a D. Bruno Martín A l­
dea, de Lequeitio (Vizcaya), y  a D. José Pérez Yáñez, de Mieres 
(Oviedo).

Diploma de Mérito a D. Manuel Medina Tostado, de Navas del 
Madroño (Cáceres); a D. José Novales, de Jaca (Huesca), y a 
D. Mauricio Vicente Jiménez, de Yébencs (Toledo).

BASE 5.*

Matrimonios pobres.

Veintiséis premios de 200 pesetas cada uno a los señores si­
guientes: D. Antonio García Martínez, de Badajoz; D. Lorenzo 
Seco \'élez, de Estepar (Burgos); D. Inocente Jesús Cebolla, de 
Madrid: D. Faustino Lozano Vidaina, de Madrid; doña Patro­
cinio Martin, de Madrid; doña Consuelo Daza, de Madrid; doña 
Petronila Navarro Alcázar, de Madrid; doña Emilia Bergamo, 
de Madrid; D. Manuel Sedaño Martín, de Vallecas (Madrid); 
D. Gregorio Gracia Silvestre, de Ariza (Zaragoza); doña Ser- 
gia 011er Jiménez, de Barcelona; doña María Fernández, de San 
Martín de la Torre (Lugo); D. Juan García Conde, de Madrid; 
D. Manuel Flores Garda, de Madrid; doña Felisa Rivera Ortiz, 
de Madrid; D. Domingo Hervás, de Esquivias (Toledo); doña 
Visitación Bustamante Berdejo. de Albacete; D. Antonio Sáiz 
Navarro, de Albacete; D. Julián Sánchez Zambrano, de Lagarro- 
villa (Badajoz): .D Tomás Gallego, de Socuéllamos (Gudad 
Real); D. Enrique Avila Garría, de Coruña; D. Mariano Domin­
go Llórente, de Bujalaro (Guadalajara); D. Leónides Frechilla, 
de Madrid; doña María García de Tehus, de Madrid; D. Cele­
donio Canales Sanz, de Madrid, y  D, Juan Cruz y  Cruz, de 
Madrid.

BASE 6.*

Personas que hayan salvado ¡a vida de algún niño.

Seis premios, de 300 pesetas cada uno, Diploma de Mérito e 
insignia “ Pro Infantia” a los señores siguientes:

1

I ♦

r • 
4
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A  D. Roberto Méndez Pérez, de Badajoz; D. Roque Mestre 
Pidal, de Igualada (Barcelona); D. José Varona Ruiz, de Man- 
zanedo (Burgos); D. Moisés Martínez del Olmo, de Alconchel 
de la Estrella (Cuenca); doña Matilde Ruiz Lapeira, de Ampuero 
(Santander), y  D. Fausto Zaldumbide Arrieta, de Mundaca (Viz­

caya).

BASE 7.*

Fundadores de instituciones benéficas.

Diploma de Mérito a D. Abelardo Oüvera. de a d iz ,  y a  don 
Enrique Magaña, Maestro nacional de la Escuela de niños de 

Piedrabuena (Ciudad Real).

*  *  *

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta 
Real orden en los Boletines Oficiales de sus- respectivas provin­
cias a fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V . E. muchos años. Madrid, 9 de abnl 

de 1927.— M artínez A nido .
Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 

Protección a la Infancia de...
{Gaceta del 10 de abril de 1927).
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DE BARCELONA

Memoria que la Comisión Permanente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia de Barcelona presenta al Pleno en su 
sesión de 31 de mano de 1927.

De nuevo la Comisión Peimanente viene gustosa ante el Pleno 
de esta Junta a exponer la labor realizada desde que úUimamen- 
le tuvimos el honor de presentarnos a vosotros. La Comisión Per­
manente viene a solicitar la aprobación de esa labor, que espera 
fundadamente obtener, ya que ha presidido su actuación el lema 
que siempre hemos defendido; la protección a la infancia des­
valida, abandonada, mendicante.

En la memoria que últimamente tuvimos el honor de leeros, 
exponíamos ya las modificaciones introducidas en nuestra insti­
tución central, en nuestro Grupo Benéfico, gracias a los cuales 
no solamente se ha conseguido poder habilitar dicha institución 
para casi doblar la población de educandos, sin menoscabo del ré­
gimen de educación individual tan necesario en nuestro depar­
tamento de observación, sí que también se había conseguido — nos 
atrevemos a afirmarlo así—  que el Grupo Benéfico sea una insti­
tución modelo en su clase.

Hoy, ya en pleno funcionamiento aquellas reformas, ha aa- 
quirido el nuevo sistema la robustez de algo sólido. La minuciosa 
clasificación y  separación que pueda hacerse de los tracomotosos 
y  tinoso.®, enfermedades éstas que parecen anejas al niño del arro­
yo, y  cuya clasificación y  separación, principalmente en cuanto a 
la primera se refiere, se hace difícil en casi todas las institucio­
nes asilares, permite ia evitación de todo contagio y que los me­
nores enfermos puedan seguir en tratamiento educativo, sin que 
el largo tratamiento médico a que deben ser sometidos les impo­
sibilite de adelantar en sus estudios v en su reeducación.

Otra reforma que ha adquirido lodo su esplendor y cuyos re­
sultados demuestran cuán necesaria era, la constituye la crea­
ción de los dos talleres-escuelas de las artes del metal y de las 
artes de la madera.

Ello no solamente facilita la educación técnico-científica de nues­
tros muchachos, a quienes se les prepara para defenderse en el 
seno de la sociedad, sino que también dichos talleres constituyen, 
tal como se hallan montados y  funcionan, im valioso elemento para 
la observación científica de los educandos.

Anunciábamos en nuestra última memoria el proyecto de ins­
talación de un gabinete fotogr^co. Es ya una realidad. A l hacer­
lo, se ha querido que tal servicio satisfaga todas las necesidades 
a que está llamado resolver, j  a tal efecto se pensó instalarlo a 
base de que lodo menor pudiere ser fotografiado en el momento 
de su ingreso, sea cual fuere la hora, pues conveniente es recordar la
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muY diferente manera de presentarse en el vestido, en la limpie 
za y aún en la pose que observa el niño al ser presentado en el 
Grupo Benéfico, con la forma en que se presenta transcurridas tan
sólo unas nocas semanas. , ,

Sólo nos falta deciros para terminar estas palabras sobre la 
institución matriz de nuestra Junta, que se ban llevado a cabo en 
la misma y con gran esplendor todos aquellos actos cívicos, pa- 
irióticos y^eligiosos indicados para cada f/stividad Permitidnos 
que nos refiramos únicamente a la mayor de las ñestas del nino, 
a la festividad de los Magos Reyes, cuya venida a la tierra íue 
esperada con la ilusión que sólo las tiernas almas infantiles son 
capaces de sentir. Y  era de ver cómo nuestros 
raLn  el presente que los Reyes cuidarían de dejarles en las ven­
tanas de sus dormitorios, donde babian puesto ®cis zapatos, y e 
grato observar la emoción que sentía el nino inocente al ’̂ccibir e 
esta forma familiar y sin carácter espectacular el tan esperad

^’’D?g"mos, por fin, que la caridad nos ha permitido, como siem­
pre, pero con mayor esplendor este año, atender estas tierna» ilu 
siones infantiles.

Guardería para Niños de Pecho.

La experiencia nos va demostrando que esta recipnte institu­
ción viene a llenar el vacio que en el ramo de la beneacencia in­
fantil se notaba en la populosa barriada del Pueblo Mievo.

Con el desarrollo que dicha institución ha adquirido bien po­
demos decir que en Pueblo Nuevo se hallan atendidas todas las ne- 
cGsicl&dss dsl nino.

El Grupo Benéfico, institución asilar; el Parque Infantil, que re­
coge, mantiene y educa durante el día a los hijos de los oPj®ros 
que para acudir al trabajo debían antes dejar a sus hijos en la 
perniciosa escuela del arroyo, y la Guardería para Niños de Pe 
cho. que permite a las madres obreras acudir a su trabajo sa­
biendo que sus pequeños se hallan perfecta y amorosamente cui 
dados, constituyen una total ^organización que permite atender
a todas las necesidades del niño. , . ., . „„„

La Guardería para Niños de Pecho ha adquirido un inso^e- 
chado desarrollo, así como una protección que vivamente hemos 
de agradecer, pues aumentan los donativos, ya en especie, ya en 
suscripciones, que se suman a esta simpática orna.

Los halagüeños resultados obtenidos con nuestro Parque Infantil 
V con la Guardería para Niño de Pecho, el convecimiento cíe cjue 
gracias a tales instituciones se evita el asilamiento de muchos in­
fantes evitándose, por tanto, la disgregación siempre perjudicial 
de las farriilias, nos han convencido de cuán necesario ^  
der la red de estas instituciones a todas las barriadas obreras de

entre otras, era quizás la más necesitada. Nos referimos 
a la que rodea el mercado del “ Niñot” , donde es inmenso el en­
tambre de niños que se hallan todo el día esperando el regreso de 
i^ p a d re s  en la perniciosa influencia de la calle aguardando qui­
zás la próxima desgracia que habrá de conducirle al hospital.

La creación de un Parque Infantil y de 
Niños de Pecho en dicha barriada, se halla en 
realización. Sabemos que, gracias a las activas gestiones de núes 
tra Vocal, la Ilustre Srta. D.“ Mana de Sagredo, a quien tanto
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debí iiuuslra Junla, la ComisiÓD de Ensanche de nuestro Ayun­
tamiento ha acordado cedemos el solar necesario para ello, fal­
tando va tan solamente la aprobación de la Comisión Permanente 
y del Pleno del Ayuntamiento, aprobación que es de suponer será 
concedida habida cuenta a la importancia de la obra que se trata 
de crear.

Casas de Familia pava Niñas.

Unas palabras requieren también dos nuevas instituciones que 
vienen a compietui' la obra de protección. Nos referimos a las dos 
Casa.s de Familia para Xiña.-i creadas por la benemérita Archico- 
fradía de las Hijas de María y puestas bajo la tutela de nuestra 
Junta.

Ellas se hallan emplazadas cu modestos inmuebles del interior 
de la ciudad e instaladas con sencillez no desprovista de buen 
gusto. Una .señora, que es la madre, y  una auxiliar, atienden el pu­
ñado de educandas [diez o doce a lo más), oue son las hijas de la 
ca.«a. En cada casa las hay de diversas edades, para que la socie­
dad de las niñas tenga más carácter de hermandad, Las pequeñas 
van a la escuela, las mayores salen todos los días al trabajo en los 
talleres v obradores de los oflcios propios de la mujer. Cada una 
de las niñas viste a su gusto, aunque discretamente intervenido por 
la madre, que como es natural, ejerce sobre sus hijas una cari­
ñosa influencia moral, y las utilidades de su trabajo se reparten en 
la forma qup dijimo.'! en nuestra última memoria se repartían 
las ulilidiide-^ de hw nnichacho,>! de la sección familiar de nues­
tro Grupo Benéfico; esto es, el 60 por 100 para contribuir a los 
ga^tlls persoiialp' de babitaeión y comida, ei 30 para los de ves­
tido y ahorro y el tO para los pequeños gastos personales, a ini­
ciativa de la menor. Eu la administración de este 10 por 100 pue­
de pulsarse bien el Upo económico de la oducanda y hasta, si 
el observador es im avezado a tales especulaciones, puede .sacar 
de la observación en este punto un manantial de ricas enseñanzas 
que le pre. t̂an grandes servicios en su labor educadora.

Las hijas de la ca«a dedican de sus horas fuera del trabajo 
unas al descan-=o. como es natural, y las demás a la cultura y 
práctica de las labores de la casa. Las prácliras religiosas, los asue­
tos y  diversione-. la vida de relación, etc., los cultivan en la forma 
usual en las familias modestas v cri.stianas de Barcelona.

Escuela dcl Hogar.

A propósito heirios dejado para finalizar este capítulo en el que 
damos cuenta de las instituciones que posee nuestra Junta, ol 
tratar de una nueva Institución recientemente creada: La Escuela 
del Hogar.

La ^cuela  del Hogar es una obra de tipo mixto de hume fami­
liar y escuela managére.

Determinadas niñas, tuteladas de la Junta, presentan un carác­
ter de feminidad tal. que sería lástima no aprovecharlo en la con­
servación del tipo de ama del hogar, que tanto ha contribuido a 
la formación del carácter de nuestra raza. Para este tipo entero 
de mujer, creó la Junla la Escuela del Hogar.

Una mujer con vocación de ama de casa, gustando de la poesía 
del hogar apacible v confortable, está al frente de la institución,
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instalada en uno de los barrios distinguidos situado en la falda 
de las montañas vecinas a la ciudad. Una bella casita rodeada de 
jardín, una casila alegre para hacer gust^ a las educandas las 
delicias del hogar, es el cuadro de esta institución, por demás in-

Las educandas estudian y practican los medios de hacer agra­
dable el ambiente en que viven, y su labor, como se ve, esta en la 
ca.sa y por la casa; por ello su hogar es la escuela y la escuela es 
su hogar. A sus propios cuidados, como es natural, están confia­
dos lodos los quehaceres y atenciones de la casa, los cuales rea­
lizan con método y  como práctica escolar, y  en ellos contrastan las 
futuras amas las enseñanzas teóricas aprendidas en

Para completar su educación tienen a su cuidado a doa peque- 
ñitos de nuestro par\-ulario. que reciben todas las alencionM y 
cuidados que sólo puede darles el sentimiento de maternidad de 
toda mujer.

Las demás obras protectoras.

Las otras obra,s protectoras de nuestra Junta .siguen su curso 
normal, procurando siempre que vayan adquiriendo un mayor des­
arrollo. Por las estadísticas que serán leídas a continuación, pn 
dréis ver la labor que ha realizado nuestra Junta en la obra de 
repatriación, en la de prevención de la infancm contra la tubercu­
losis, en la sobrealimentación a las lactantes de parto doble, en la 
de colocación familiar en la capHal y en el campo, en la de Par­
ques Infanliles, etc.

• • •

Claro es que la creación de lanías instituciones, y muy espe­
cialmente el haberse hedió cargo de los menores que el .Ayunta­
miento tenía en el Asilo del Parque, ha aumentado en mucho el 
canítulo de gastos de nuestro presupuesto, aprobado cuando no 
podía preverse el aumento de la población asilar de nuestro Gru­
po Benéfico, aumento que si viene compensado en buena parle por 
el .satisfactorio aumento de ingresos, podría producir un desequi­
librio en nuestro presupuesto, que la Comisión Pemianente se ha 
de esforzar en evitar. El señor de Olabarria. nuestro dignísimo Te- 
sorero. os hablará de ello con luás detalle y  autoridad.

• • •

Aparte de lo dicho, poco queda que añadir. Debemos expresar 
nuestra satisfacción por haber sido nombrado nuestro querido Pre­
sidente, Presidente del Patronato de la Habitación, en el que ac­
hia como Comisario Regio, y de cuyo Patronato forman parle cua­
tro de nuestros Vocales, entre los cuales hay los miciadore.s de 
tan beneficioso proyecto. .

Este Patronato está llamado a hacer un gran bien a nuestra in­
fancia, pues bien sabemos los que de ella nos preocupamos la 
perniciosa influencia física y  moral que en sus tiernas almas im­
prime la barraca, condenada a desaparecer, gracias a las gestio­
nes de dicho Patronato. _ , , .

Entre el capítulo de noticias agradables debemos señalar la de 
haber sido designados dos de nuestros Vocales de la Junta Dioce­
sana, y de haber sido nombrado Presidente del Colegio Oficial de 
Médicos el Dr. García Tomel.

Nuestra Junta se adhirió al homenaje que se tributará al Exce­
lentísimo Sr, Capitán General.
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Rpmilió al Consejo Superior ele Pj'olección a la Infancia noLa de 
los acuerdos de la misma.

Acordó designar a los Dres. D. Alberto López Lloret y  D. Loren­
zo García Tornel para representar a la Junta en la campaña con­
tra la toxicomanía.

Asistió debidamente representada a la inauguración de' curso 
de la Academia de Higiene.

Acordó adherirse al homenaje tributado al Rvdo. Padre Su­
perior de las Escuelas Salesianas.

Asistió a las reuniones del Subgrupo de Beneñcenoia de la pró­
xima Exposición, de cuyo Subgrupo forma parte.

« • •

Recientemente ha recibido nuestra Junta la visita del primer 
Presidente de la misma, el Exemo. Sr. D. Angel O.ssorio y  Gallar­
do, quien visitó nuestras institucione.«.

Se ha enterado con gran satisfacción nuestra Junta del proyec­
to del Exorno. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de re­
solver muy en breve el problema del asilamiento y tratamiento 
de los menores epilépticos y  anormales, pues esto, por ser asunto 
de gran urgencia y  necesidad, lo iba a plantear inmediatameme 
esta Junta; mas haciéndolo la Diputación se ahorrará esta Junta 
cantidades muy importantes que podrá destinar a otras atenciones 
de la infancia.

Esta es, en síntesis, la labor que, gracias a vuetra confianza, he 
nios podido llevar a cabo. Es nuestro interés el que la obra de la 
Junta alcance cada día una mayor proporción, tanto en el núrnero 
de menores protegidos como en el de obras protectoras. Quiera 
Dios con su bondad infinita orientar esta obra hacia la plenitud 
del éxito, iluminando nuestra voluntad hasta alcanzar que la pro­
tección a la infancia desvalida sea tan perfecta como lo pide el 
servicio de Dios y  el bien de la patria.

Por la Comisión Permanente,
L l Viceprfsídentc,

A kCADIO de / RQÜEB.
E l Secretarlo General,

R amóx A leó,
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Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo 
Superior el día 1 de diciembre de 1926.

AS1STE.N

Exudo. Si. Ministio. General 
Maitina Anido.

S r«. Semprún, Oobenudoc 
Civil.

» ^lido.
> Muñoz Lorente.
> Salcedo BeimejIUo.
• Oatcla Molinae.
> Cubillo.
> Mariscal.
> Díaz Benito.
> Morán de Burgos.

Sras. La Rigada.
• Peguero.
> Díaz Rabaneda. 

Stes.Masip.
• Roiland.
• Sáiabia.
> Velasco Pajares.
> Marqués de RetortlUo.
> Piques.
> Hernández Bciz.
• Navamucl.
> Ccanell
• QOmez Cano.

Celébrase la sesión plenaria en el salón 
de actos de este Ministerio, bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Angel Pulido, en 
ausencia del Sr. Ministro, Excelentísimo 
Sr. Martínez Anido, quien manifiesta que 
presidirá la sesión inmediatamente si sus 
múltiples ocupaciones se lo permiten.

Es leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Pulido dedica frases elocuentes 
de sentido pesar por la inesperada muerte 
del Vocal D. Manuel de Cossio y Gómez 
Acebo, prestigioso penalista, sodólogo com­
petente y miembro del Tribunal para N i­
ños de Madrid, que tanto coadyuvó a la 
actuación del Consejo. Se acuerda conste 
en el acta el sentimiento del Pleno por su

fallecimiento.
E l Sr. Secretario general da lectura a una R. O. nombrando 

Vocal del Consejo al limo. Sr. D. Alberto Bandelac de Parien­
te. con residencia en París, en atención a sus grandes mereci­
mientos y  a la labor realizada en las Instituciones benéñco- 
sociales. Los Sres. Pulido y  Mariscal elogian los trabajos im­
portantísimos y  científicos del insigne médico, gran patriota 
y  fundador de la “ Unión Franco-Ibero-Americana”  de París, 
y  proponen que conste en acta la satisfacción que tiene el Con­
sejo al ver que forma parte del mismo tan insigne hombre de 
ciencia. A si se acuerda, quedando posesionado del cargo de 
V ocal el Sr. Bandelac de Pariente.

Es leído el resumen de las cifras consignadas en el presupuesto

Jabardo.
TeTejero.
Tolo» Latour, Secreta­

rio.
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vigente con destino a los servicios de los Tribunales y del Con­
sejo Superior.

Eí Secretario general lee. asimismo, las nuevas instrucciones 
que propone la Comisión ejecutiva sean dictadas por la superiori­
dad al objeto de que las Juntas provinciales y  locales de Pro­
tección a la Infancia intensiñquen su actuación.

El Sr. Gobernador Civil expone que no está conforme con el 
primer apartado, donde se consigna que los Gobernadores Civiles, 
como Presidentes natos de las Juntas, quedan obligados a delegar 
la Presidencia en los Vicepresidentes, pues aquéllos ejercen un de­
recho indiscutible que no se les puede mermar, y como las bases 
aludidas entrañan una gran importancia, propone que queden so­
bre la mesa para estudiarlas y discutirlas detenidamente en otra 
sesión.

El Sr. Morán de Burgos manifiesta que deben hacerse copias 
de las bases y remitirlas a todos los Sres. Vocales.

Fueron designados los Vocales que en concepto de Ponentes 
estudiarán y  propondrán las recompensas que han de otorgarse a 
los solicitantes del X IV  Concurso de Premios.

Se aprobó una ponencia del Vocal D. Antonio Cubillo, Magis­
trado del Tribunal Supremo, relacionada con el recurso interpues­
to por dos ex-vocales de la Junta de Barcelona al ser reorgani- 
2ada de R. O. aquella entidad.

Con motivo de la mayoría de edad de la señorita protegida por 
el Consejo Superior desde su niñez, el Pleno ratificó la entrega 
a la misma de su modesto caudal y  acordó felicitar al Sr. Ro- 
lland por su interés en pro de la Srta. Josefa Ferrater.

Se hace cargo de la Presidencia el Sr. Ministro, G. Martínez 
Anido.

Se deliberó acerca de la mendicidad callejera y  de la explota­
ción de menores en la corte, interviniendo en este problema los 
Sres. Gobernador Civil, García Molínas y  Rolland y  Srta. La Ri- 
gada, quienes se lamentaron de la falta de acción social del vecin­
dario, que debe denunciar a las autoridades, a la Junta y  al T ri­
bunal tutelar de Madrid todo hecho que tenga relación con la 
mendicidad de los menores.

E l Ministro Presidente, General Sr. Martínez Anido, manifes­
tó que se halla muy adelantado un proyecto que afecta a la men­
dicidad y  vagancia.
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E l Consejo se adhirió al homenaje que se va a tributar en Je­
rez de la Frontera en honor del Presidente del Consejo de Minis­
tros, General Primo de Rivera, así como al del Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Semprún, Gobernador Civil de Madrid.

Se acordó conceder un Diploma de alto Honor al Sr. D. Eduar­
do Masip y  Budesca por su meritorio libro de “ Higiene escolar” 
y  por la labor realizada como higienista, sociólogo y hombre de 
ciencia.

Son aprobados los asuntos de trámite y  las propuestas de la 
Comisión Directiva de los Tribunales tutelares para niños en re­
lación con la designación de Presidentes y Presidentes-Suplentes 
de los Tribunales de Granada, Oviedo, Logroño y  Almería, y 
después de aprobadas las cuentas, se levanta la sesión.

Acta de la sesión plenaria celebrada el día 8 de abril
de 1927.

Reunidos en el salón de actos del Minis­
terio los señores que al margen se expre­
san, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
D. Angel Pulido, el Sr. Secretario general 
lee el acta de la sesión anterior, siendo 
aprobada.

E l Sr. Presidente, después de dedicar 
un afectuoso recuerdo a la Sra. Marquesa 
de Santa María del Villar, vocal que fue 
durante varios años del Consejo Superior, 
colaborando en sus trabajos con eficacia y 
altruismo laudables, dió posesión del car­
go de vocal a la Sra. Condesa de la Quin­
ta de la Enjarada, que en representación 
de la Junta de Damas de Honor y  Mérito, 
ha de sustituir en el Consejo a la Sra. Mar­
quesa de Santa María del Villar.

E l Sr. Presidente dedica justos elogios 
a la nueva vocal, bien conocida y admirada 
por sus obras benéfico-sociales.

Saluda al señor representante de la A u ­
diencia, de personalidad tan relevante, solicitando su eficaz colabo­
ración. E l Sr. León agradece estas palabras.

ASlSrEN

Sr. Pulido (Presidente).
Sra. P«uero.
Stta. DUz de Rabaaeda. 
Sres. Cubillo.

• Girda Molíoas.
• León, en representa­
ción del Sr. Presidente de 
la Audiencia.
• SúAer.
• Sarabla.
• Velasco Pajares.
• Salcedo BermejlUo.
> Masip.
> Hemandex Briz.
• Píquo-
« Morón de Burgos.
> Dliz Benito.
• Rolland.
> Marqués de Retortillo.
• ^Ideeilla
• Marqués de Vega de Re­
tortillo.
■ Marisral.
• Oranell.
> Góaez Cano.
> Jabardo.
• Tejero.
• Toiosa Latour (Secreta­
rlo Oenerai).

SE EXCUSAS

Sra. Condesa de la Quinta La 
Enjarada.

Sres. Albó
• Bandelac.
> Trillo.
• NúSez Samper.
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El Sr. Pres;>knte hizo entrega al Dr. D. Eduardo Masip del 
Diploma de Honor que le lia concedido el Consejo Superior por su 
labor cultural y  benéfica. El Dr. Pulido, con este motivo, pronun­
ció un elocuente discurso, exaltando la personalidad del Dr. Ma­
sip, cuya larga vida ha sido un constante laborar en pro de la 
humanidad, especialmen en lo que tiene relación con la infancia.

Vocal muy antiguo del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia, del cual es Tesorero, ha trabajado con verdadero afán en 
cuanto atañe al estudio de los problemas que entrañan la salud fí­
sica y  moral de los niños.

Frutos de sus meritorios estudios son los numerosos libros y 
folletos publicados por el Dr. Masip; y  son notorias sus campa­
ñas realizadas para la implantación en España de la inspección 
médico-escolar, secundando las iniciativas del Dr. D. Manuel de 
Tolosa Latour, de tan grata memoria.

El Dr. Masip agradeció emocionado el elocuente discurso del 
Sr. Presidente, considerándose discípulo suyo y hablando con sin­
cera modestia de sus trabajos, especialmente los realizados con 
D. Manuel de Tolosa Latour para implantar en España la inspec- 
cin médico-escolar, que entiende que es la llave del porvenir in­
fantil y  el progreso de nuestra amada patria.

Fué aprobada la ponencia que han redactado los doctores Súñer, 
Sarabia, Hernández Briz y  Velasco Pajares, para que se obligue 
a las madres que den a luz en la Maternidad a que amamanten a 
sus hijos en las Inclusas, dos meses por lo menos, fundándose en 
la petición hecha a la superioridad por el Sr. Presidente de la Di­
putación Provincial. Se acuerda que conste en acta el agradeci­
miento del Consejo Superior por el trabajo realizado por los seño­
res ponentes.

Se aprobaron las ponencias relativas al X I\ ' Concurso de Pre­
mios, que importa pesetas 15.100, indicando los Sres. Cubillo, 
Morán de Burgos y  el vocal obrero, Sr. Jabardo, la necesidad de 
que se constituyan todas las Juntas locales, pues se da el caso de 
que a muchos pueblos no llega la noticia de la convocatoria y  de 
algunos se presentan instancias sin estar debidamente informadas. 
Los Sres. Morán de Burgos y  Jabardo aplauden la labor de la 
Secretaria general.

Se aprobó por unanimidad la moción presentada por varios se­
ñores vocales del Consejo, para que fueran nombrados miembros

Ayuntamiento de Madrid



Consejo Sapertor lc3

del mismo, en las vacantes existentes, la Srta. Carmen Isem y  don 
Conrado Espín, por estimar que ambos pueden ser eficaces cola­
boradores en los trabajos del Consejo; pues tanto la Srta. Isem 
como el Sr. Espín, han demostrado su amplia cultura y  su moder­
na orientación en el estudio de los problemas que afectan a los 
menores.

Se acordó proponer al Gobierno para una recompensa' honorí­
fica al Sr. Velasco Pajares por su labor altruista y  meritísima 
como Secretario general del Décimo Congreso Internacional de 
Protección a la Infancia y  a la Maternidad, celebrado en Madrid 
«1 año 1926.

Agradece el Dr. Velasco Pajares este deseo del Consejo Supe­
rior, manifestando que pudo llevar a cabo sus trabajos gradas al 
apoyo que en todo momento le prestaron el Sr. Ministro de la Go­
bernación, el Comité nombrado ai efecto y  el Consejo de Protec­
ción a la Infancia.

E l Sr. Presidente aplaude la labor del Dr. Velasco Pajares, di­
ciendo que su actuación redunda en benefido y  exaltadón de los 
organismos de que forma parte.

La Sra. Peguero de Trallero leyó una comunicación solicitando 
que el Consejo Superior se interese vivamente para que la Comi­
sión de Códigos tenga en cuenta en sus proyectos cuanto afecta, 
beneficiándolos, a la madre y  al niño, acordándose que pase a es­
tudio de la sección jurídica del Consejo.

La Sra. Peguero agradece que se haya tomado en considera­
ción la comunicación leída.

Reconoce el Dr. Velasco Pajares la importancia de la moción 
de la Sra. Peguero, manifestando que hay un compromiso inter­
nacional respecto a la investigación de la paternidad. Entiende que 
a la sección jurídica debe añadirse algunos Vocales, pues esta cues­
tión ha tomado un aspecto social. Se acuerda que se incorporen 
a la sección jurídica para tratar tema tan interesante doña Julia 
Peguero y  los doctores Súner y  Velasco Pajares.

A  instancia de la Srta. Díaz de Rabaneda se acuerda conceder 
diploma de Mérito a la Escuela Normal de Maestras de Toledo 
por su acción protectora, digna del más entusiasta aplauso. Por 
aclamación es aceptada la propuesta manifestada en un escrito di­
rigido al Excmo. Sr. Presidente del Consepo de Ministros por el 
Excmo. Sr. Dr. D. Segundo Gila, Presidente de la Diputación Je

10
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Segovia, solicitando la implantación, con carácter oficial en Es­
paña, de “ E l Día de la madre” . ^

Fué emitido informe favorable en relación con la obra Algo 
de Puericultura” , escrita por dona Elena Sánchez de Arrojo.

E l Sr. Presidente felicitó al Dr. D. Enrique Súñer por su triun­
fo al ser elegido académico de la de Medicina.

Se aprobaron diversos asuntos ya estudiados por la Comisión 
ejecutiva, la memoria de los trabajos del Consejo Superior de las 
Juntas y  de los Tribunales para niños, las cuentas de Tesorería 
(Ingresos y  Gastos del Consejo Superior correspondientes al 
año 1926; presupuesto del Consejo para el año 1927)-

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.
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Trabajos de la Sección de Prolección a la Infancia.

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
de Damas de Honor y  Mérito, fue nombrada por Real orden 
Vocal del Consejo Superior de Proteccirái a la Infancia, como 
representante de dicha entidad, la Exema. Sra. Condesa de la 
Quinta de la Enjarada.

♦  Por Real orden ha sido nombrado Vocal del Consejo Supe­
rior el Sr. D. Conrado Espín y  Arango, en atención a los mé­
ritos extraordinarios que en él concurren y  por la valiosa coope­
ración que puede prestar a la actuación del mismo, especialmente 
en cuanto afecta al radio de acción de los Tribunales tutelares 
para Niños, como Secretario que es del Tribunal de Madrid.

^ La Srta. Carmen Isem Galcerán ha sido también nombrada 
Vocal del Consejo Superior, atendiendo a sus conocimientos y  a 
los trabajos que viene realizando en pro de cuanto significa cul­
tura y  difusión de los problemas benéfico-sociales.

*  De conformidad con la propuesta formulada por el Sr. Go­
bernador civil, Presidente de la Junta provincial de Falencia, por 
Real orden fueron ratificadas en sus cargos de Vocales de la ex­
presada Junta: D.‘  Concepción Mallo!, D.* Luz Martínez de Bri- 
ta, D. Tomás Alonso Rodríguez, D. José Andrés Castro, D. Ma­
nuel Pampliega, D. Manuel Jubero, D. Abundio Zurita, D. Jesús 
Abril Salagre, D.* Flora Jiménez de Ramírez D *  Amalia Herrero 
Diez-Quijada, D. César Fernández Aguado, D. Manuel Junco 
Cosío, D. Basilio Alonso Maestro y  D.® Dionisia Payo Ruiz.

*  Por Real orden y  a propuesta de la Junta provincial de 
Tarragona, fueron nombrados Vocales de la misma, D.® María 
Osorio de Sansoma, D.® Carmen Nogueras de Boch, D. José 
María Ricoma y  D. Pablo Daldós.

♦  Por Real orden, fecha 29 de marzo último, se autorizó 
a la Junta local de Ecija para cobrar directamente el impues­
to del 5 por too de espectáculos públicos.
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*  En 21 de marzo próximo pasado, por la Secretaria General, 
y  en nombre de la Comisión nombrada para recaudar fondos con 
objeto de erigir un monumento a D. Avelino Montero Ríos
gas y  cerrar la suscripción iniciada hace algún tiempo, se dirige 
oficio circular a las Juntas provinciales, Tribunales y  diversas 
instituciones para que contribuyan con alguna cantidad al monu­

mento aludido.
^  Por Real orden y en virtud de instancia formulada por 

D.* Concepción de Cors de Pons, Vicepresidenta de la Asociación 
“ Lucha contra la Mortalidad Infantil” , solicitando el oportuno 
permiso para llevar a efecto en Barcelona, como en años anterio­
res. el tradicional "D ía del Recién Nacido”  y  celebrar con t il  
motivo una cuestación, se autorizó al Gobernador üvil para !a 
celebración de la expresada fiesta el 8  de mayo último.

*  Se contesta a la consulta formulada por la Junta de A^e- 
ciras sobre la forma de hacer efectiva la recaudación del 5 por
ciento sobre espectáculos públicos.

*  Por acuerdo de la Comisión ejecutiva, y  en vista de haber 
sido suspendido el Congreso de Pediatría de Valencia, se deja sm 
efecto la propuesta de la Junta provincial de Ciudad Real, p ^  .a 
que se interesaba que las Juntas todas enviaran al retendo Con­

greso un Vocal representante.
*  Se somete a la superioridad la propuesta de la Junta de 

Barcelona, para que se constituya en Madrid una Comisión cen- 
sora de publicar las cinematografías a cargo de la Junta pro­

é. Se concede carnet de identidad a D. Juan Gavilán de Pro,
Capitán jefe de la Guardia urbana de Larache.

*  Oficio circular a las Juntas provinciales y  Tribunales tu­
telares, interesando datos en armonía con un cuestionario que se 
acompaña, de la Comisión Central de la represión de la traU de 
mujeres y  niños. Se interesan los mencionados datos a la Di­
rección General de Seguridad.

«  La Junta de Las Palmas (Canarias), comunica haber sido 
nombrado Inspector para el impuesto del 5 ?ot ioo  D. A n t^  
nio Abad Hernández, con todas las atribuciones del cargo y  .a

remuneración que la ley determina.
*  Han remitido relación de ingresos y  gastos correspondien­

tes al cuarto trimestre de 1926 y  primero del 27, las Juntas prj-
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vmáales y  locales de Alava, Albacete, Aline;:a, Badajoz, Palmi 
de Mallorca, Mahón, Cáceres, San Femando, Santa Cruz de Te­
nerife, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Gijón, Paleada, 
Pontevedra, Sevilla, Tarragona, Valencia, Valladolid y  Zaragoza.

Juntas que han cunq>lido con lo dispuesto en la Real orden 

de 23 de febrero de 1915.

O VIED O .— 639,15 pesetas por todo el año 1926.
BURGOS.— 358,95 pesetas por el segundo semestre de 1926. 
C A N A R IA S.— 350,50 pesetas por el año último. 
T A R A ZO N A .— 2,30 pesetas por el primer semestre de 1926. 
BADAJOZ.— 27,05 pesetas por febrero último.
H U ESCA.— 88,55 pesetas.
V A L E N C IA .— 200 pesetas por el mes de febrero. 
ZA R A G O ZA.— 190,80 pesetas por enero último.
AN D U JAR  (Jaén).— 138,50 pesetas por septiembre 1924 a di­

ciembre 1926.
A L IC A N T E .— 368,50 pesetas por todo el año 1926.
GIJON.— 33,80 pesetas por febrero último.
PO N TE V E D R A .— 4̂0 pesetas por el año 1926.
CACERES.— 16,75 pesetas por febrero último.
SE V IL L A .— 2̂50 pesetas por el primer trimestre del año actual. 
V A L E N Q A .— 200 pesetas por el mes de marzo último. 
ZA R A G O ZA.— 158,95 pesetas por el mes de febrero último. 
G RANADA.— 104,10 pesetas por el primer trimestre.
LER ID A .— 88,55 pesetas por julio de 1926 a marzo último. 
V IT O R IA .— 206,80 pesetas por el primer trimestre del año 

actual
M AHON.— 22,95 pesetas por igual fecha que la anterior. 
GIJON.— 60,25 pesetas por el mes de marzo.
PA LE N C IA .— 2̂5,60 pesetas por el primer trimestre. 
V A L LA D O LID .— 73,80 pesetas por el mes de fd)rero último. 
CACERES.— 8,15 pesetas por marzo último.
A L B A C E T E .— 69,85 pesetas por el primer trimestre del año 

actual.
BADAJOZ.— 37 pesetas por marzo úliimo.
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SA N  SE B A ST IA N .— 6S2;S5 pesetas por ios meses de octubre 

a diciembre últimos.
M URCIA.— 1.037 pesetas por todo el año y  varios locales. 
B A R C E LO N A  — 2.000 pesetas por el segundo semestre del ano 

económico 1926-27.
L IN A R E S üaén).— 185,35 pesetas por el año último,
L A  CORL^ÑA.— 562,40 pesetas desde agosto 1926 a marao úl­

timos.
CU EN CA.— 1940 pesetas por el primer trimestre del año actual. 

BA R CELO N A.— 146,55 pesetas.
MELILL.A.— 46,35 pesetas por los meses de enero a marzo úl­

timos.
BADAJOZ.— 50,35 pesetas por abril último.
V A L E N C IA .— 200 pesetas por abril.
ZA R A G O ZA .— 266,25 pesetas por el mes de marzo último. 
A LM E R IA .— 11140 pesetas por agosto a diciembre últimos. 

GIJON.— 31,90 pesetas.
V A L LA D O LID .— 42,85 pesetas por marzo último.
CACERES.— 445 pesetas por el mes de abril último.
A L C A L A  D E  H E N AR E S (Madrid).— 27,05 pesetas. 
G U A D .\ L A J A R A .^ 9,15  pesetas por el primer trimestre de

este año.
R E U S (Gerona).— 22 pesetas por igual fecha que U anterior. 
L A  CORUÑA.— 77,55 pesetas por el mes de abril último. 
P A L M A  D E  M A LLO R CA.— 6040 pesetas por los meses de 

enero a marzo últimos.
CACERES.— 73,40 pesetas por el mes de ma.yo 
T AR R AG O N A.— 66 pesetas por el primer trimestre de este año.

Trabajos de la Sección de Tribunales para Niños.

Se dirigieron oficios dando gracias, en nombre de la Comi­
sión directiva, a los Sres. D. Carlos Cañal y D. Amante U fo n , de 
Sevilla, por sus trabajos para lograr la cantidad de 500.OOO pesetas 
de la testamentaría del Sr. Recur. para un Reformatono al servi­
cio dél futuro Tribunal de dicha capital.

*  Por acuerdo de la Comisión directiva, se ofició al Tribu­
nal de Almería en relación con el trámite de los expedientes.
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*  Trasladóse a la Dirección general de Marruecos un infor­
me de la G)misión directiva, acerca de la R. O. de 24 de septiem­
bre de 1926, y  protección a los menores delincuentes en la zona 
■ de Marruecos.

*  Fué dirigida una comunicación al Presidente del Tribunal 
■ de Murcia, sobre el establecimiento de un Reformatorio en Car­
tagena.

*  A l Alcalde de Santiago se dirigió oficio aplaudiendo sus 
gestiones para la creación de un Reformatorio y Tribunal para 
niños.

*  A  todos los Tribunales en actuación se invitó a contribuir a 
la suscripción pública, abierta para erigir un monumento a D. Ave- 
lino Montero Ríos Villegas.

*  Se ofició a la Junta provincial de La Coruña, trasladando el 
pensamiento de la Comisión directiva acerca de la construcción 
de Reformatorios regionales, con el fin de facilitar la actuación de 
mayor número de Tribunales.

*  Habiéndose acordado por la Comisión directiva verificar un 
viaje a Barcelona, con el fin de visitar aquel Tribunal y  todas sus 
Instituciones auxiliares, se comunicó a todos los Presidentes de los 
Tribunales aquel acuerdo, convocándoles a una reunión en dicha 
capital, que tuvo lugar en los primeros días de junio.

*  Se pidieron a todos los Tribunales los justificantes de mate­
rial correspondientes al primer semestre del año actual.

*  Cursóse xma comunicación al Presidente del Tribunal de 
Valencia sobre el Reformatorio en proyecto, para atender a las 
necesidades del futuro Tribunal de Castellón.

*  Dirigióse oficio al Presidente del Tribunal de Barcelona, 
aplaudiendo su labor, la de la Junta provincial de Protección a la 
Infancia y demás Instituciones auxiliares, con motivo de la ex­
celente impresión recibida por la Comisión directiva en su recien­
te viaje a la ciudad condal.

*  A l Tribunal de Tarragona se diripó comunicación, trasla­
dándole acuerdos de la Comisión directiva sobre proyectos que 
dicho Tribunal elevó, para su estudio, por la superioridad.

*  E l Presidente de la Junta provincial de La Coruña dirigió 
una consulta sobre inversión de fondos en un Reformatorio. Se 
contestó con acuerdo de la Comisión directiva.

*  Acerca del cumplimiento de la Real orden de 14 mayo
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de 1926, se dirigieron oficios a todos los Tribunales, con el fin 
de que comuniquen los datos pertinentes.

«  Se ofició al Gobernador Presidente de la Junta provincial de 
Pontevedra sobre organización dé Reformatorios regionales.

^ Por Real orden del 29 marzo, fue nombrado Presidente su­
plente del Tribunal de Almería D. Florentino Castro Guisasola.

*  Fueron nombrados: Presidente del Tribunal de Palma de 
Mallorca, D. Ramón Issasi; y  suplente del mismo, D. Alfredo 
Llampart, por Real orden fecba 17 de junio.

«  Por Real orden de Gracia y  Justida fué admitida la dimi­
sión presentada por el Presidente del Tribunal de Granada. 
Sr. Jiménez de la Sem a; y  por otra Real orden de 23 de marzo- 
fué nombrado para dicho cargo D. José M.» Campos Pulido, y  su­

plente D. Manuel Guirao.
♦  E l Gobernador Presidente de la Junta provincial de Huesca 

comunicó el acuerdo tomado por dicha Junta de implantar el T ri­
bunal para niños, asi como la designadón hecha de Vocales pro­
pietarios y  suplentes; y  por Real orden fecha 17 de junio, fue 
nombrado Presidente del futuro Tribunal de Huesca D. Miguel 
Mingarro, y  suplente D. Octavio Zapater.

«  A  propuesta del Tribunal de Logroño, y  por Real orden 
fecha 23 de marzo, fué nombrado Secretario de aquel Tribuna! 

D. José M.“ Ruiz Galarreta.
«  Por Real orden fecha 23 de marzo fueron nombrados: Pre­

sidente del Tribunal para niños de Oviedo, D. Ramón Prieto Pa­
ros ; y  suplente D. Elias Lucio Suerpérez. También ha sido nom­
brado Secretario de dicho Tribunal D. Manuel Pumares Mufiiz, 

por Real orden de 17 de junio.
« A  propuesta de la Junta provincial de Teruel, y por Real 

orden de 17 de junio, fueron designados: para Presidente del 
Tribunal de dicha capital. D. Manuel Hernández Marín; y  para 

suplente, D. Enrique Albalate Sorribas.
«  Procedentes de distintos Tribunales, fueron elevados a la 

Comisión de Apelación cinco expedientes relativos a recursos in­

terpuestos por los padres de menores enjuiciados.
♦  Por el Tribunal de Tarragona se elevó a la Comisión di­

rectiva un escrito de D. Manuel de Peñarrubia, Vocal de dicho 
Tribunal, relacionado con el pago de los gastos que ocasionan a
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los padres o tutores de menores los viajes para acompañarles en 
sus comparecencias ante los Tribunales.

Dicho escrito fué informado por la Comisión directiva, tras­
ladándose el acuerdo al Tribunal de Tarragona.

*  Por todos los Tribunales en actuación han sido remitidos los 
justificantes de ingresos y  gastos, nóminas de estancias y  perso­
nal, estados de procedimientos, notas de acuerdos, fichas de datos 
estadísticos, memorias, etc.
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I I

Actas de Sesiones.
I n  I *  1 1 11 n « i-m  I i'W

Ti*rkiTA7  de la Junta de 19 de abril de í 927.— Con-

r n m m m mrirt n  5 iiriaue González y  Fernández de la Puenlc. .i

las « U

w m m m m

" ’ iS d í'lec lu ra  del acia de la sesión anterior, fué aprob^»
oSedó enterada la Junta de haber sido apl^a^° p 1 ? ¿ a W r  míe 

año próximo venidero el IV Congreso Nacional de Piedralría, que

' t í r ‘ e T ' S X r S  d T S l u r a ' r u  carla en ,,.e  el p™veed„r 
de leche al Dispensario de esta capital Propoi»® ^  v^^'esta pro-
S S S t  JSeíaííSC ÍSÍprS3e|¿n .e„¿^
suministrarla, por meses, al precio más bajo que hubiere en

‘"^Éf'sr' de la Villa pide 1a palabra para manifestar su creencia 
de q u f  el suministro que s i  hace referencia se había acordado

: £ i , f a T ” S V e d f p o ™  uSSlmiSad, ™ e f »  Baepla .1 
'frpcimieñto hecho por el proveedor actual, Sr. Domínguez Mur 
,'a, de suministrar dicho liquido por meses al precio más baj 
Tue hubiere en el mercado de esta plaza. *.i -RTce
 ̂ La Junta quda enterada de la carta que ha 5 ?̂

do lentamente sin beneficio ni para la f ¿ , H o ’  aiíe^ya
To mnlpcia p1 Secretario de esta Junta manifeslanao que ya 

anteriormente hace años, quedaron nombrados los señores que ha- 
M&n de constituir el referido Tribunal, cuyo
n fiinpínnnr Dues al intentar establecer un local para Heiorma 
torio de jóvenes en esta capital, ya
tivos para ello, hubo que desistir por tropezar con obstáculos tan
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insuperables como son la falta de recursos económicos para lle­
nar un presupuesto tan elevado como el de un establecimiento de 

£réi\©ro
El Excmo. Sr. Gobernador Presidente manifiesta que cree que 

el Tribunal referido y  el Reformatorio de jóvenes delincuentes 
son nraanismos que pueden funcionaj separadamente, y en tal 
virtud, exhorta v dirige un ruego al Vocal representante de la 
Excnia. Diputación provincia!, Excmo. Sr. Inspector médico D. In­
dalecio Blanco, para que estimule el celo de las Corporaciones 
provincial y  municipal con el fin de ver el medio de que puoie- 
ran internarse en algún Reformatorio de otras provincias 
nas algunos jóvenes delincuentes que fuere preciso, y dióc deben 
pedirse a aquellos establecimientos detalles y  presupuesto de gas­
tos para su estableciemiento y  funcionamiento, por si pudiera in­
tentarse algún día hacer algo práctico en tal sentido, todo lo cual 
lo consideró la Junta muy acertado.

El Sr 'inspector de Sanidad de la provincia manifiesta que a 
su juicio debia procurarse el establecer sin demora el Dispen­
sario de Puericultura, que tan grandes beneficios había de repor 
tar con su labor de higiene infantil, procurando ensenar a las ma­
dres su sublime cometido, para proporcionar a la sociedad ninos 
sanos y robustos que despué.s serían jóvenes fuertes y útiles a su

^^Heeiia saber la comunicación del Consejo Superior invitando 
a esta Junta a contribuir del mayor modo posible a la suscripción 
abierta para erigir un monumento a D. A ve lip  Montero Ríos y 
Villegas, propulsor de los Tribunales para Niños, se acordó por 
unanimidad contribuir con 100 pesetas de los que tiene e
expresado Tribunal en e.sla cuenta corriente, dándose cuenta de 
este acuerdo a la superioridad y de salida en su día de dicho ion- 
do de la indicada suma de 100 ' pesetas. . t 4

Se dió cuenta de la propuesta de Vocal que hace a esta Junta 
e! Ateneo de esta capital a favor del Secretario de dicho centro, 
D. Román Calderón Laso, cuya designación quedó aprobada por 
unanimidad y  que se comunique al interesado para su conocimien

'°É ! Tesorero D. Teodomiro Durán manifestó iba a dar cimnta a 
la Junta de un asunto aue aún cuando databa de larga fecha, de.l 
año 1918. V había sido ordenado por el Sr. Gobernador Presidente 
D Ricardo Aparicio, no por eso dejaba de tener interés, puesto 
que se Irataba de su anticipo de 202,43 pesetas hecho al agente 
de policía Juan Motecatini, y  de! cual sólo había satisfecho di­
cho individuo a la Junta hasta la fecha 160 pesetas, restando, por 
tanto de satisfacer 42.43 hasta el total que se le adelantó. _

El Excmo. Sr. Gobernador Presidente manifestó su extraneza al 
decirle el Secretario no tenía noticia alguna de lo expuesto por 
el Tesorero y  cen.suró duramente el proceder del Sr. Durán ai no 
haber dado noticia alguna de este asunto a la Jû nta, a pe.sar del 
mucho tiempo transcurrido. Abierta discusión sobre el particular 
V teniendo en cuenta que el agente de policía antes referido su­
fre actualmente un padecimiento a la vista y  ha sido operado, se 
acordó por unanimidad condonarle las 42,43 pesetas que dicho 
agente .resta a esta Jimia de lo que se le ad^antó.
”a  requerimientos del Vocal médico Sr. De la Villa, la Junta 

acordó se suspenda el socorro mensual de 25 pesetas que dislru 
tó hasta el mes de marzo último Manuel Durán para ayuda de la 
crianza de una hija enferma. . - , j

Quedó acordado que los Vocales Sres. Inspector provincial de

Ayuntamiento de Madrid



144 ¡antas provinciales y locales

Sanidad y D. Maíso ri>; la Villa visiten a las personas que se so­
corren aclualmenU por esta Junta, con el fin de que puedan cer­
ciorarse de la necesidad y  padecimiento de eada’uno de ellos, para 
disfrutar el socorro de comestibles que se Ies da.

El Tesorero dió cuenta del estado de fondos de esta Junta, el 
cual es como sigue:

Pesetas.

Saldo a favor de esta Junta en 31 de marzo de 1927 .. 
Ingresos en la misma hasta hoy i9 de abril de ídem .

Total ingresos hasta hoy 19 de abril dicho ..

Gastos por todos conceptos hechos hasta la fecha 
dicada....................................................................

n-

23.630,66
2.451,30

26-081,96

1.069,06

Saldo a favor de esta Junta en la fecha dicha................  25.012,90
Pertenece al Tribunal para niños hasta el 31 de m arzo.. 14.440,85

S'Udo Ilíquido de que puede disponer esta Junta. 10 572,05

Se dió cuenta de la instancia que en súplica de socorro dirige 
al Sr. Presidente Isabel Cerezo, que haoita en la barriada de San 
Roque, calle Alfonso XIII, número 51, la cual informan favora­
blemente los Vocales Sr. Secretario de esta Junta y  Director de 
la Normal, y  en su vista se acuerda concederle el socorro de dos 
pesetas en comestibles diariamente.

Igualmente de las de Isabel Adame, viuda que vive Travesía 
de San Pedro de Alcántara, número 9; Diego Román Pineda, obre­
ro sin trabajo, que habita calle Joaquín Sama, 68; Teresa Romero 
Agudo, viuda, que vive .Sepúlveda, número 18, y Lázaro Pilo Pa- 
che, jornalero, que habita en San Roque Macón, número 27, todos 
los cuales solicitan también socorro de comestibles, y teniendo en 
cuenta que están todas ellas informadas favorablemente por los 
Sres. Vocales correspondientes, la Junta acordó por unanimidad 
concederles a cada uno el socorro diario de dos pesetas en co­
mestibles.

Por último, se dió cuenta de los socorros hechos desde 'a úl­
tima sesión celebrada y  que son los siguientes:

Antonia Izquierdo Pérez, habita Morales, 83, dos pesetas dia­
rias en comestibles durante tres meses; José Carrillo Martínez, 
habita Concepción, 70, el mismo socorro que el anterior y por 
igual tiempo, y Ciríaco García Ortega, que habita calle las Pe- 
Cas, 43, el indicado socorro de dos pesetas como los dos anterio­
res y  por el mismo tiempo.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

BALEARES.— Sesión de la Junta de Mahón del 8 de abril de i 927. 
Se reunieron bajo la presidencia del limo. Sr. Delegado, D. Eduar­
do Rodríguez López, los señores que se expresan: D. Antonio Vic- 
tory Taltavull, Alcalde de la ciudad; D. Juan Palacios Bergés, Juez 
de Primera Instancia; D. Juan F. Taltavull Galens. D. Juan So­
das Bennasar, D. Pedro Febrer María. D.* Martina Moysi de Fer­
nández Sardina y  D. Antonio Blanc Escrivá, Secretario.

Primeramente dióse lectura al acta de la sesión anterior, ce­
lebrada el día 30 de diciembre último, siendo aprobada.
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Luego el Sr. Tesorero dió lectura a las cuentas de ingresos y 
gastos correspondientes al cuarto trimestre del pasado año 1926 y 
primero de! actual. La Junta acordó prestarles su aprobación 
que se remitan al Consejo Superior como se viene haciendo.

Igualmente el Sr. Tesorero dió cuenta detallada del actual es- 
fado económico de la Junta, como también de la liquidación efec­
tuada con el Tribunal Tutelar para Niños de Palma, en virtud de 
haber denegado la Comisión Directiva del Consejo Superior la 
creación de un Tribunal para Niños en esta ciudad, cuya liqui­
dación ha tenido efecto desde el 1.* de julio del año 1925, en que 
la Junta acordó reservar el 30 por 100 para atenciones del Tri­
bunal para menores basta el 31 de marzo último.

Acto seguido el Sr. Tesorero enteró a la Junta que el Sr. Pre­
sidente del Tribuna! Tutelar para Niños de Palma le manifiesta 
en caria que la parte correspondiente al 30 por 100, a partir de 
19 de abril de 1922 hasta el 30 de junio de 1925, podrá ir ba­
ldándose a medida que los medios lo permitan y en la forma tri­
mestral o anual, para que no sea demasiado gravoso.

Siendo el parecer de todos los señores Vocales que antes de 
lomar acuerdo alguno respecto a la forma en que se tiene que re­
mitir la cantidad correspondiente que indica el Sr. Presidente 
del Tribunal Tutelar antes mencionado se consulte con la Supe­
rioridad, se acordó por unanimidad elevar al Exemo. Sr. Presi­
dente del Consejo Superior de Protección a la Infancia razonada y 
respetuosa consulta a fin de aclarar la duda de si debe o no esta 
Junta abonar al Tribunal Tutelar de Palma cantidad alguna por 
el 30 por 100 que le hubiera correspondido desde el 19 de abril 
de 1922 hasta el 30 de junio de 1925, toda vez que no reservó esta 
Junta ninguna cantidad por tal concepto durante el tiempo que 
media entre estas dos fechas.

Seguidamente se dió cuenta de que se habían reducido a cinco 
pesetas todos los socorros que mensualmente se facilitan a p“r- 
sonas pobres, al objeto de no mermar tanto los ingresos, ya que 
los gastos hoy son muy crecidos.

La Junta, tomando en consideración lo expuesto por los seño­
res Viclory y Febrer, referente a Catalina Palou. que se encuentra 
en estado de pobreza y  tener seis hijos, acordó satisfacer men­
sualmente a la mencionada Catalina Palou la cantidad de 10 pe­
setas con cargo a la cuota benéfica, además de las 5 pesetas que 
ya percibe del fondo de Protección a la Infancia.

También se dió cuenta que el señor empresario del Cine Goli- 
seum había ofrecido la cantidad de 25 pesetas mensuales como 
concierto por la celebración de espectáculos públicos en dicho lo­
cal. La Junta, en vista de los reducidos precios establecidos para 
la.s localidades en el local de referencia, acordó aceptar la ofer­
ta del referido señor empresario, el cual deberá contribuir men- 
sualmenle con la cantidad de 25 pesetas por el concepto antes 
expresado.

Ac1o seguido el Sr. Taltavuil dijo:
“ En este momento, muy a pesar mío, presento la dimisión del 

cargo de Tesorero que desde hace muchísimos años vengo desem­
peñando. El motivo no está fundado en dejar de pertenecer a tan 
respetable Junta, sino al contrario, me sentiré orgulloso en poder 
contribuir en la misma forma que he contribuido desde mi per­
manencia en esta entidad.

El objeto de mi dimisión es solamente para restablecerme de 
la enfermedad que desde hace tiempo estoy padeciendo, si bien, 
gracias a Dios, me encuentro ya mucho mejor; así es que en
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bien do mi persona, no dudo que los señores Vocales no vacilarán 
ni un solo momento en aceptar la dimisión que doy por pre^^en-

Junta, ante las manifestaciones del Sr. Taltavull, v hacién­
dose intérprete de su estado, no sin dejar de hacerle ciertas in­
dicaciones para la continuación en el ca^o de referencia. > 'ien
do ne"ntivo el resultado, acordo aceptar la dimisión al Evcnui. se­
ñor D. Juan F. Taltavull y que conste en acta su valioso con­
curso prestado durante lodo el tiempo que ha desempeñado ti 
careo de Tesorero de esta Junta. . r, • i .4...

sLuidamenlc el Sr. Taltavull hizo enh'i'ya al Sr Presidente de
todavía documentación y del .saldo efectivo exisLenle en el día de

^'’LÚego la Junta procedió al nombramiento de la persona que ha 
de ocupar la vacante producida por diinisión del Sr TalUvull. 
siendo nombrado por unanimidad para
Tesorero el Vocal D. Juan Mercadal Sanz, párroco de San Fran 

*^*Y°no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

-Sesión del H  de marzo de 1927.- Asistieron; Excmo Sr^Bnr 
celó, Presidente; Sra. Canalias. Sr. Buades, Sr. Ferriol.
Secretario Excusaron su asistencia los Sres. Pascual y J9 ibal.

Después de leída v aprobada el acta de le sesión anlenor. p o- 
cedieron dichos señores a examinar las propuestas de 
que en el percibo de socorro proponen las ^ceiones primera y 
tercera en sus reuniones de este mes y  que figuran en >us res 
S v o s  libros de actas, cuyas propuestas fueron 
^ Dió cuenta el Secretario de haberse recibido 
sejo Superior en el que se acusa recibo del acta de la se.ión ce 
iebrada por esta Coniisión Permanente el día 14 de enero ultimo 
cor^o as  ̂ también dió cuenta el Secretario de 
al expresado Consejo, debidamente requisitada, la taijeta esta 
dística con los datos correspondientes al próximo pasado ano 
de 1926 cuyo modelo envió a este fin aquel Centro, siendo el con 
tenido de dicha estadística el siguiente:

iNUHESos— Por el 5 por 100 sobre espectáculos, lo.233.-0 pese­
tas- por donativos. 15.642.03; por secos del impuesto de viaje- 
vns 5 084 25 Total. 35.959.53 pesetas.

G.SSTOS.— Protección a la ^
Mendicidad, 24.020.08; Tribunal para Niños, 1.62<,40, -  por 100 ai 
Consejo Superior, 299.24. Total. 37.729./0 pesetas.

ExislMicia Dara 1927. 10.674.30 pesetas.
Servicios realizados durante el año 1926.—Nmos en lactancia 

actualmente, 32; madres asistidas en el año, 8; menores soenrn-

^°No'mbres de las Instituciones benélteas donde Junta  prav.n- 
rial abona pensiones.—Reformatorio Escuela de Nazaret, 30 días 
por otras tintas estancias de un menor. La Comisión se dió de

'^F l'^^ re ta rte  general evpuso el resultado de las jsesüones lle- 
vaS s  a c a S  pa^l iradquisición de los letreros: ‘̂ Automovih.s- 
tas pencad envíos niños’ , cuya comisión le fué encomendada en 
a'sesión anterior, y  en atención a «1“  ̂ « I

pareció a esta Comisión excesivo, en relación a su utilidad, acor 
dose que por la Secretaría sean hechas nuevas gestiones ^uea- 
minadas a nnisegiiir .su confección a menor precio que el de pe-
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setas 37.50, que es el más econámieo de las dos casas a que se ha 
acudiendo en demanda de precios. ,,

Acordó la Comisión asignar al teatro Rialto la cantidad de 
SOO neseta.« anuales en concepto de concierto con esta Junta por 
el 5 por 100 que le corresponde percibir de la venta de entradas 
V localidades en dicho teatro; e igualmente acordaron que el veloz 
Sport Balear” contribuya este ano ron la misma cantidad que el 
anterior, o sean 200 pesetas por el_ 5 por 100 de lo que se recau­
de en su velódromo durante este año.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

B\RCELONA.— Extracta de los acuerdos tomados por la Comi- 
.tióii Permanente de la Junta Provincial durante el primer trimes-

Aprobar^ el movimiento técnico administrativo que es el si-

®^Correbondencia recibida. 490; Correspondencia expedida, 713; 
Visitas recibidas, 1.178; Informaciones practicadas, 113; Dossiers 
empezados, 144; Dossies facilitados por el Archivo. 8.823; Reeor- 
les de la Prensa, 221; Publicaciones de lolletos y  revistas, 18; ba- 
celillas publicadas en la prensa, 14. , ^

ámparar 90 menores de ambos sexos; los recogidos de la calle 
con la colaboración del Tribunal Tutelar para Niños.

\dmilir en depósito 21 menores de ambos sexos procedentes 
del expresado Tribunal, habiendo sido retirados por el misma 
28 menores de los anteriormente depositados.

Desestimar 39 solicitudes de amparo, asistencia al Parque in­
fantil de depósito de niños y  otros por no reunir los requisitos
reglamentarios. . , , . __,,

Repatriar 23 menores a las poblaciones de su procedencia, uno de 
ellos a Buenos Aires. .

Dar asistencia en el Parque Infantil a 10 nuevos menores de 
ambos sexos; habiéndose repartido diu-ante el trimestre 5.477 co-

Devnlver 37 menores a sus respectivas familias por estar en 
condiciones de hacerse cargo de ellos. v  j  /

Trasladar 25 menores a otras Instituciones para cambio de re-

^^*(Jmflar en depósito varios menores a familias de reconocida sol­
vencia moral.

\dmitir en la Guardería de Niños de Pecho seis menores. 
Trasladar a la Escuela del Hogar nueve niñas, a propósito para 

el régimen establecido en la misma.
Facilitar colocación en el campo sistema Granoher a un nina 

hijo de tuberculoso.
Agradecer los distintos donativos recibidos en meláheo y en es­

pecie asi como las suscripciones a la Guardería de Niños de Pecho. 
Trasladar al Tribunal Tutelar para Niños cinco solicitudes de su

competencia. , , ,, , .
Denunciar al Sr. Gobernador la exhibición de una película sin

haber sido censurada. .
Gestionar la constitución en Madrid de una comisión censora 

de películas, a semejanza v  de acuerdo con la de Barcelona. 
Facilitar a la Junta de Madrid la información solicitada sobre unos

Denegar una solicitud de dispensa del pago del impuesto del 
5 por 100.
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Denunciar a la autoridad giibernaliva el It-abajo de varioa me­
nores en espectáculo público. r i

Felicitar a los Excmos. Sres. Capitán General y  Gobernador Ci­
vil con motivo de la Pascua Militar.

Adherirse al homenaje al Excmo. Sr. Capitán General.
Designar al Sr. Secretarlo para que asista al Congre.«o de Pe­

diatría de Valencia. , nn
Designar a dos Vocales mádicos para representar a la .Tunta en 

el Comité contra la Toxicomanía. , .
Crear la Escuela del Hogar, que abarcará las diferentes moda­

lidades de la educación femenina.
E.sludiar la forma de intensificar la labor de las Juntas locales

de Protección a la Infancia. ,
Remitir a la Agencia Ejeculiva los créditos de una empresa de

cine por el impuesto de! 5 por 100. ___
.\sistir a la recepción en la Capitanía Genera! por el santo de

^ ^ sU on a r de! Ayuntamiento la cesión de un solar para la ins­
talación de un Parque Infantil y  la de un edificio para Instituto 
de menores anormaie.®. . ^  , «  , •

Adherirse al homenaje al Director de las Escuelas Sale.sianas. 
Agrade.cer a la Empresa dd Gran Teatro del Liceo la función 

dada a beneficio de. la Junla. •
Gestionar la admisión en eslablecimienlo adecuado de una me-

°°AgradeceMas visitas realizadas por varias entidades y  perso­
nalidades a las distintas In-stituciones de la Junta. -

Desestimar varias solicitudes le Juntas locales sobre de
menores porque es de la incumbencia de aquéllas atenderlas. 

Celebrar el acto de bendición de la Escuela del Hogar.

Hn.B\0__Junta tjeneral del 31  de marzo de 1927.—Bajo la pre­
sidencia del Excmo!* Sr. Gobernador civil, D. César Bailarín, asis­
tiendo el Vicepresidente D. Gabriel María Ibarra y  ios Vocales se- 
fiore.s D.‘  Carmen Aguirre, D.‘  Martina Casiano. D. Julio Laguna. 
D. Carmelo Calalrava, D Arturo Rouco, D Luis Amezaga D. G o -  
par rbáfiez, D. Carlos Mendaza, D. Pedro _J. de Galfndez D. Calixto 
Diez D Maximino Calle, D. José de Erizar, D. Juan de la Cruz, 
D Cirilo de Gana, D. J. Benito Marco y  Gardoqui y actuando de 
S^craffio  General D. Enrique L. de la Alberca. habiendo excusado
su ausencia D. Pedro Villar Letona. j  • i j  i

Declarada abierla la sesión, .«e procede a dar >eclura del acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Pleno el 26 de fe­
brero último pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente, v previa procedente lectura de Us actas, «m  apro­
bados los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en sesio 
nes celebradas el 25 de febrero y 10 de marzo del comente año y 
por la Comisión E.spec.ial de las misnias fechas. . .
^ Se da cuenta de que, correspondiendo a las comunicaciones que 
por acuerdo da la Junta General de 26 de febrero último y  a efec­
tos de renovación reglamentaria de la Junla .«e habían cursafln 
a las entidades a quienes corre.spondia designar Delegado, por ha­
ber terminado el periodo legal de mandato de .«us respresentantes, 
se han recibió las siguientes credenciales:

E.«cuela Normal de Maestras de 'Vizcaya, nombrando a D. Mar­
tina Casiano: Junla de la Casa de Expósitos de Vizcaya, nombran­
do a D. Adolfo G. de Careaga; .Academia de Ciencias Médiras de 
Bilbao, nombrando a D. Julio Laguna; Delegación Provincial del
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Consejo de Trabajo de Vizcaya, nombrando a D. Pedro Villar; 
Asociación Vizcaína de Caridad, nombrando a D. Marcelino Ibá- 
ñez de Betolaza; Círculo de la Unión Mercantil de Bilbao, nom­
brando a D. Arturo Rouco Gainza; Colegio de Sordomudos y  Cie­
gos de Vizcaya, nombrando a D. Juan Barandica; Salas Cunas y  Asi­
lo de Huérfanos de Bilbao, nombrando a D. Cirilo de Gana; Unión 
General de Trabajadores de Vizcaya, nombrando a D. Carmelo Ca- 
lalrava.

También se da cuenta de aue en uso de las atribuciones que 
el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Protección a la Infan­
cia de 24 de enero de 1908, y  a propuesta de la Junta, el Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil habla cursados los nombramientos 
de nuevos Vocales, a quienes saluda. Por falta de espacio no pu­
blicamos la relación de todos ellos.

Integran la Comisión Ejecutiva, a más de sus Vocales natos, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil. Presidente, Vicepresidente de la Jun­
ta, Tesorero Contador y  Secretario General.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una de la Casa de Preservación de Nanclares 
de la Oca, remitiendo relación de gastos correspondientes a! mes 
de febrero, que suma 2.742,60 pesetas.

Otra de la Beneñcencia Domiciliaria, incluyendo detalle de so­
corros de leche común y  esterilizada suministrados por cuenta de 
esta Junta durante febrero, que alcanza a 99,85 pesetas.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, adjuntando 
nota de recaudación obtenida por aplicación del tributo especial del 
5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos con destino a las 
Juntas de Protección a la Infancia durante febrero, que suman 
20.757,86 pesetas.

Otra del Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa, concediendo 
50 plazas (25 niños y  25 ninas) que se habían solicitado para per­
manencia de la Colonia que esta Junta tiene dispuesto enviar du­
rante los meses de junio, julio y  agosto.

Otra de! IV  Congreso Nacional de Pediatría, anunciando ha sido 
aplazada su celebración hasta el próximo año 1928,

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comu­
nicaciones recibidas y cursadas en Secretaria, y  que debidamente 
anotadas obran en los oportunos registros.

El Secretario da lectura de la Memoria correspondiente al año 
1926, y  en la que se exponen las datos comparativos al quinque­
nio 1922-1926.

Los reunidos la aprueban y  acuerdan se imprima en los talle­
res de la Junta a efectos de reparto.

El Sr. Gobernador civil dedica un elogio a la labor realizada 
por los Sres. Vocales, y  entendiendo que cada día se hace más in­
tensa, considera necesario el concurso de todos y  cada uno de los 

• que integran la Junta, por lo que encarece la asistencia a cuantas 
reuniones fueren convocados.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la se.sión.

CACERES.—Sesión del 30 de marzo de 1927.— Se celebró en i;l 
despacho oficial del Sr. Gobernador civil, Presidente, y en segunda 
convocatoria, por no haberse reunido número suficiente en la pri­
mera, asistiendo los Sres. Presidente, limo. Sr. Gobernador civil; 
Sr. Alcalde, D.* Evangelina Chamizo, D.* Beatriz Higuero, D.* Ma­
ría Secos. D. Juan Secos, D. Julio Castellano, D. Evaristo Málaga. 
D. Ramón Segura, D. Mario Castellano y el Secretario D. Francisco 
Campón.

11
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Se dió lectura del acia de la sesión anterior y  del estado de 
cuentas y gastos del mes de febrero, siendo aprobados por una-

cuenta de una comunicación del Consejo Superior acu- 

®"t®J^Se¿retaría eeneral del Consejo Superior, de 21 de marzo, m-
v i t í a  e ^ t íY u n lf  a que tome en'consideraoión el vehemente de-

Ha- 'vV r  Mn ŝ ^̂  la idea de erigir un monumento a don.
l^Liinn Mnntflro Ríos V Villegas, asociándose con todo entusias

^ ’ n ¿ s e  Dor enterada de la comunicación de la Provincial de Sa-

^'rí^Tiinta'^de Pro Infanlia de Valladolid comunica, haciendo re- 
.erencia a la necesidad que de día en día se siente de consWmr

£ Jnird?^ urvS^ ?o^ v^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

hrfa de contribuir cada provincia con la cantidad ^ e  se acor 
dara Se acordó secundar la proposición que se le hace P^ra la 
rnnslrucción del Reformatorio regional, siempre que con 
Hn« PT^terUera este fin V los ingresos de este capítulo sean su­
ficientes al pago de la cuota de establecimiento y la que se 
are ñor estâ ^̂ ^̂  por cuota común, que está en relación con 

lo/ in l^sos que U lo se obtienen de un teatro fuera de feria, que- 
no da función diaria.

I ° y s f e ‘„ t  S f i S r / .  ,ue tralar iBv.nlí 1. s»16n.

CANARIAS—Sciídn del 26 de enero de f927.--Asislentes: Sr. Go- 
nernador civil. Sr. Domínguez Manresa, Presidente de la Aut^en 
pía ArciDre«le Sr Herráiz, Presidente Cabildo Insular, Sr. Bro- 
inns Sr ^Febles Sr. Villalba, Sr. Morales, Sr. La Roc^. Sra. _Ro 
(Iríffúez de Francés Directora de la Normal, D.* Fidela Díaz, señora 
BclC court T v iv a n c o ,  Sra. Hamilton de Eslarnol, Presidenta 
del S i l a l  de niños, Srta. de Zerolo, Presidenta de la Acción Ca- 
tólica de la Mujer, Presidenta del Asilo Victoria y el Secretario.

^ "s^^JroS ó'pO T  el Secretario a la lectura del acta anterior, quer

^ " " l e g u i ín l e  el Sr. Gobernador-Presidente dirige un atento sa-

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales 151

ludo a la Junta, que ya ha presidido otras veces, y  ofrece su de­
cidido concurso y apoyó eii la labor benMco-social que realiza.

Se clió cuenta de las excusas presentadas por el Sr. Presidente 
inlerino de la Mancomunidad Insular y Exema. Sra. D.‘  Manuela 
Belhencourl, viuda de Clavijo, de no poder asisitir a la reunión 
que se está celebrando.

Se leyeron los oficios del Consejo Superior acusando recibo de 
la copia del acta de la sesión últimamente celebrada y  relación 
trimestral de ingresos y  gastos correspondientes al segundo tri­
mestre de 1926.

La Junta quedó enterada de varios oficios del Sr. Presidente del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife dando cuenta del movimien­
to liabido en el departamento de lactancia mercenaria de los es­
tablecimientos insulares de beneficencia.

Se dió lectura a un oficio de la “ Casa de los Obreros” desig­
nando al Secretario de la misma, D. Lorenzo Víllalba Fuentes, para 
Vocal de esta Junta, en sustitución de D. Augusto Brito. El señor 
Gobernador-Presidente da posesión al nuevo Vocal, saludándolo en 
nombre de la Junta.

La Junta quedó enterada de una comunicación del IV Congreso 
Nacional de Pediatría que ha de celebrarse en Valencia invitando 
a la Corporación para asistir a dicho certamen.

Se acuerda proponer al Consejo Superior, para ocupar la Vice­
presidencia de la Junta provincial, al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia, cuyo cargo desempeña actualmente D. Antonio Bascón y 
Gómez-Quintero.

Para el cargo de Vicesecretario vacante se eligió, por aclama­
ción, al Sr, D. José Rodríguez Febles,

Por el Sr. Tesorero-Contador se dió lectura a las cuentas y  re­
caudación correspondientes al tercero y  cuarto trimestres de 1926; 
después de examinadas por la Junta, se aprobaron, de conformi­
dad. El Presidente elogia la labor del Sr, La Roche, quien a pesar 
de la reciente desgracia de familia que le aflige, no abandona sus 
cometidos, y propone se haga constar en acta el sentimiento de 
la Junta por el fallecimiento de su señora madre [q, D. h.). acor­
dándose así.

Se dió lectura al nuevo concierto propuesto por los dueños de 
hoteles y similares por el cobro de la “'^ciiota benéfica”, en cum­
plimiento de la R. O. de 28 de diciembre de 193.'j. La Junta, des­
pués de oir las manifestaciones de varios Sres Vocales, acuerda 
aceptarlo durante un trimestre, procediéndose a la revisión, una 
vez investigada por el Gobierno civil la capacidad contributiva de 
cada hotel.

Se aprobó la cuenta de las obras que se vienen ejecutando para 
la instalación del “ Tribunal para niños", importante 12.126,45 pe­
setas, acordándose se libre del capítulo correspondiente a medida 
que los ingresos lo permitan.

Se acuerda aplazar las resoluciones sobre el “ Tribunal para Ni­
ños” y  que informen sobre dicho extremo el Sr. Presidente de 
la Audiencia y Vicesecretario Sr. Rodríguez Febles.

Dada cuenta del estado de las obras que han venido realizán­
dose en el nuevo pabellón del Asilo de Mendigos, se acordó eje­
cutar reformas indispensables para utilizar dicho pabellón e ins­
talar 24 ancianos. Se faculta al Sr. Presidente, Tesorero y  Secre­
tario para hacer los libramientos necesarios con cargo a Mendi­
cidad.

La Junta quedó enterada del reparto habido con el importe de 
las multas exlrarreglamentarias, habiendo correspondido a Cana-
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rías 1.250 pesetas, asignando 1.000 al ‘'Hospilal de Niños de Te­
nerife" y  250 al Ropero Infantil de Las Palmas.

Se dió lectura a una instancia de la Sra. Presidenta de las Con­
ferencias de señoras de San Vicente de Paúl solicitando un dona­
tivo para atender a los fmes de dicha instilucitín. La Junta, des­
pués de oir las manifestaciones de varios Sres. Vocale.s, acuerda 
concederle 100 pesetas, como primera donación, y  50 mensuales en 
lo sucesivo, con cargo al capitulo de Mendicidad.

Y después de concedidos varios donativos, se levantó la scsii'n.

CORUJA,—ó'csídn de 43 de enero de 4927.— Preside el Excelen- 
tí.simo Sr. Gobernador civil D. José Pérez García Argüelles y  asis­
ten los Vocales Sras D.* Mercedes Telia y D.* María Barhelto y 
Sres. D. Mariano Arahueles, Vicepresidente de la Diputación, y 
en representación del Presidente de la misma, D. Rafael Santa­
maría, Teniente Alcalde, representando a la autoridad local; don 
Ramón Fernández Cid, Inspector provincial de Sanidad; Estrada 
Catoyra, Cueto, Casares (D. Jesús), Rodríguez (D. Eumeuio), Lou- 
rido Piñeiro, Barbeito <D. Federico), Pérez Alén, dando cuenta el 
oficial de la Junta Sr. Iglesias, por imposibilidad de hacerlo el 
Sr. Paz Varela, que ejerce las funciones de Secretario.

Se aprobó el acta de sesión anterior de 16 de agosto último.
Se dió lectura a la Memoria suscrita por los Vocales Sres. Paz 

A'arela y  Pérez Alén, que en unión del Sr. Vicente Gelabert, for­
man la Ponencia designada por la Junta por acuerdo de 29 de ju ­
lio y  16 de agosto próximos pasados para entender y resolver en 
varios asuntos y  proyectos en la que dichos señores dan cuenta de 
sus trabajos y proponen la aprobación de unos servicios, modifi­
cación de otros en beneficio de los mismos, y de los fondos de la 
Junta y soluciones para llevar a cabo la pronta realización de los 
planes de la misma implantando los del Asilo Cuna y Tribunal y 
Reformatorio de menores.

El Sr. Gobernador-Presidente hizo constar su salisfacción por 
e i trabajo realizado por dicha Ponencia, hecho con el mayor in­
terés y que él ha .«eguido paso a paso, exponiendo a la vez su com­
pleta conformidad con las soluciones y propuestas que en la Me­
moria de que se dió lectura se consignan.

En iguales términos de satisfacción se expresó la Sra. Barhei- 
lo. y a propuesta del Exemo. Sr. Gobernador, aceptada unánime­
mente por todos los Sres. Vocales, se acordó otorgar un aplau.«o a 
los que forman dicha Ponencia, consignando en acta, de un modo 
especial, el agrado de la Junta por su meritisimo trabajo, que 
fué aceptado en todas sus partes, y  que, por lo que respecta a 
las .soluciones y propuesta.® que se hacen, pasan a ser acuerdos del 
Pleno, lo mismo que los traslados y  socorros que se determinan 
en la expresada Memoria y  en que dicha Ponencia actuó de acuer­
do con el Exorno. Sr. Gobernador.

Y en orden a la ejecución, va en parte de dichas soluciones y 
propuestas, y aceptando lá deí Exemo. Sr. Gobernador, se acordó 
ampliar con los Sres. Inspector Provincial de Sanidad. Estrada 
Catoyra y  Casares (D. Jesús) la Ponencia que actualmente inte­
gran los Sres. Paz, Varela y  Pérez Alón para, y  de acuerdo con lo 
por estos últimos indicado, proceder al estudio de planos y  condi­
ciones económicas de acuerdo con las en que actualmente la Jun­
ta se halla v las facultativas, asesorándose en cuanto a éstas del 
arquitecto provincial para el levantamiento del edificio para Asi­
lo Cuna y Gota de Leche, en los terrenos del Campo de Marte que 
al efecto' cedió la Corporación municipal, conviniendo en que di-

i
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i’ha Comividn o Ponencia se m ina cl próximo «á!i¡idit a las cua­
tro en el despacho ollcial del Sr. Gobernador, dando comienzo a 
sus trabajos.

Por lo que se refiere al Reformatorio de menores, estimando la 
urgencia y  necesidad que en la Memoria se expo-ne y  después de 
referir el Pr. Gobernador sus impresiones respecto a e.ste particu­
lar, las recogidas en una de sus últimas visitas a Santiago, en don­
de y  sobre la base del Asilo Municipal, que se halla muy bien ins­
talado, pudiera pensarse, de no arribar a hacerlo aquí, en o.stable- 
cer dicho Reformatorio; y manifestada por las Sras. Telia y Bar- 
heito la conveniencia de que ello tenga lugar en La Coruña, quedó 
facultada dicha autoridad para que, de acuerdo en lo que estime 
preciso con la Ponencia que firma dicha Memoria, proceda cuanto 
antes a la compra o arriendo de una ñnca y a las demás gestiones 
precisas para su pronta implantación.

La Sra. Barbeilo manifestó .su opinión acerca de la convenien­
cia de la actuación en ambos particulares del Asilo Cuna y Refor­
matorio del Alcalde Sr. Casas, como iniciador y propulsor de am­
bos proyectos, contestándole el Sr, Gobernador que dicha autori­
dad local carece de tiempo suficiente para dedicar a estos asun­
tos la actividad que requieren, pues además de los trabajos quo 
pesan sobre la Alcaldía liay que contar con los de su bufete, como 
ahogado.

Vi.sta la in.stanoia promovida por Pilar Suárez Cortes, vecina de la 
Travesía de la Cormelana, núm. 3, en esta capital, en la que mani­
fiesta que, habiendo de ingresar en el Hospital (le Candad para 
ser tratada de una úlcera en una pierna, tiene que dejar desaten­
dida a una hija suva en período de lactancia, por no ser admitida 
en aquel establecimiento con su madre, por lo que solicita un so­
corro de lactancia; v atendiendo a las circunstancias que en el 
caso concurren y a existir una vacante en el número de niños aten­
didos con socorros de este orden por fallecimiento de José Costa 
Domenech, de cuyo extremo dió cuenta la Secretaría, se acordó que 
dicha vacante la ocupe la hija de la solicitante, con el socorro que 
por su edad le corresponda.

Se aprueban las cuentas y  la concesión de donativos, levantán­
dose la sesión.

GRANADA.—Sesión del I I  de febrero de Í927.—Asistieron los 
Exemos. Sres. D. Luis Morell Terry, Presidente; D.‘  Amparo Bas- 
sccourl, D.‘  Angustias Guindo, D. Rafael Garda Duarte, D. Nica- 
•sio Montes Garzón, D, José Cassinello, D, José Diez de Rivera y el 
Secretario, D. Rafael Duarte Salcedo.

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
El Secretario dió lectura de varios oficios del Consejo Superior 

acusando recibo de las copias de las actas de las sesiones anterio­
res y del 2 por 100 del cuarto trimestre, como también solicitan- 
<Io datos de ¡a labor realizada por la Junta durante el año de 1926, 
la que es remitida.

Se acuerda conste en acta el sentimiento de la Junta por el fa­
llecimiento del hermano del Vocal de esta Junta D, Miguel Ló­
pez Saoz.

El Tesorero da cuenta de la liquidación del cuarto trimestre y 
del balance al 31 de diciembre y presupuesto para 1927.

Se dió cuenta de haberse llevado a cabo el dta 16 de diciembre 
la inauguración del nuevo local de la Gota de Leche, el que fué 
bendecido por el Exemo. Sr. Cardenal y  con la asistencia del señor 
Gobernador, Alcalde y  señores de la Junta.
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El Preí?ideiüe ?e congratula al dar cuenta a la Junta del valio­
so donativo de 5.000 pesetas que, procedentes de multas extrarre- 
giamenlarias, se han otorgado a nuestro Reformatorio de San Mi­
guel, que vive vida de estrechez; añade que desconfiando del éxi­
to no se formuló petición alguna y que la iniciativa y  la gestión 
perseverante se debe al Sr. Gobernador-Presidente, quien tuvo por 
ineritíslma abogada en la Junta Central a la Sra. de Zaracondegui 
Propone que se otorgue muy merecidamente un voto de gracias 
para el Sr. Horcada, extensivo a la expresada señora.

Fueron presentadas a la Junta las cuentas de obras e instala­
ción de la Gota de Leche y  Consultorio de niños enfermos en el 
nuevo local, calle Ancha <fe Santo Domingo, en cuyos gastos ha 
intervenido la Comunidad, el Director y el Inspector Delegado y 
que arrojan un déficit de 7H,74 pesetas.

La Junta acuerda proponer al Pleno que se liquide el remanen­
te del año 1926 con destino al pago de dicho déficit y  pava oom- 
pietar las obras proyectadas en el Reformatorio de San Miguel, 
habilitando la casa que fué del ermitaño, pavimentando el come­
dor y  dotándolo de nuevo menaje, etc. Por unanimidad así se 
íiciji6r dcL

También se acuerda que las cuentas de obras e instalación de 
la Gota de Leche y  Consultorio se pasen al Excmo. Sr. Carde­
nal, a fin de que sea reconocida su cuantía en la forma estipula­
da para las obras de caridad social en el nuevo edificio.

Se acuerda conste en acta el agradecimiento del donativo de 987 
pesetas que la Dirección General de Sanidad ha hecho a la Gota 
de Leche.  ̂  ̂ .

Ln.s señores que forman la Ponencia encomendada por la Junta 
en sesión del día 29 de octubre del pasado año para el traslado 
del Dispensario que tenia establecido en la calle de Santa Esco­
lástica al nuevo local de la Gota de Leche y  para el traspaso de 
In no utilizable en el nuevo local, se reunieron el día 30 de di­
ciembre. pasado, valoraron dicho raalerial en 747 pesetas. Dicho 
importe será abonado por mensualidades de 150 pesetas al Teso­
rero de la Gota de Leche y  al final de la liquidación pasará di­
cho material a propiedad del Sr. Duarte Salcedo.

El Sr. Duarte Salcedo propone se nombre una Comisión para 
olio designe la.̂  per.sonns que han de sustituir las vacantes en el 
Patronato de la Gota de Leche y  la Junta delega dicha gestión 
en el Sr, Cassinelio v Duarte Salcedo.

La Junta acuerda por unanimidad nombrar Auxiliar femenino de 
esta Junta para prestar sus trabajos en la Gota de Leche a la se­
ñorita María Isabel Caballero con la gratificación mensual de 
35 pesetas.

Por último, se acordó ver los medios para engrosar la suscrip­
ción voluntaria de dicha Institución, 

y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sr.ñón del 2 de marzo de /937.—Asisten los Exemos. señores 
D. Antonio Horcada Mateos, Presidente; Sr. Alcalde, Sr. Provisor, 
D.* Angustias Guindos, D.* Amparo Basseoourt D.* Genara Angui­
la. D. Luis Moren Terrv, D. Alfonso Izquierdo, D. Nicasio Montes 
Garzón, D. Miguel López Saez. D. Luis Seco de Lucena. D. Rafael 
Duaríe Salcedo. D. José Diez de Rivera, D. Agustín Muñoz Rol- 
dón. I). Juan Martín Delgado y  el Secretario, D. Rafael García 
Duarte.

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada.
Leída el acta de la sesión últimamente celebrada por la Go-
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misión Permamente fué aprobada, así como la proposieiún de re- 
dS  el remanente del afio 1926 en la forma ya indicada.
^^1  Sr. López Saez da las gracias a la Jimia 
mado con motivo del fallecimiento de su señor herm ^o D. Ramei. 
" ' e I Secretario dió lectura de un oficio del ^
sando recibo de la copia del acta últimainente celebrada.

Sp acuerda sea nublicada en el Boletín 0/iciaí una circular para 
nnfi i S  los D u C  de la provincia remitan a esta Jun a da- 
?09 d f la labor rSlizada porcias Juntas locales e inversión ae

* °S e S w d a ^ o ñ c iír  nuevamente a la Escuela 
para ^ e  designe la persona que la ha de representar en esta Jun­
ta en sustitución del Sr. González de Ocenda. =1

Fi «?r Izouierdo pide la palabra para proponer se estudie el
m S o  de quTa todos^los menores <I«?.
zado en la vía pública, se les prohíba dicha pmesión, toda vez

s T S u n t m & t s  d i r  “ Á t r i '  i ; “  g I & s »  p o n e  

T o  S u í i o r - a í  i . “  "n°i™ d l‘ d ? r ls ° ? ¿ m ? d p 'd ip  ' l ^ o -
rP9 Ru asilos u otras profesiones donde reciban buena educación 
ínoraTy S e r i a l  v T  la próxima seseión traigan lo que hayan re-

^•^ruo^habiendo S a ^ u n to s  de que tratar se levantó la sesión.

SEV lU ,A .-5eííón  del Pleno de la Junta de 29 de 
AsicMpron los Sres. Gobernador Civil, Presidenta D. José U tjz 
Tonflp D * Josefa Amor v Rico, D. José Esteban Diez, IX .fian te  
Laffón y  Fernández, D. Juan Revilla García, D.
R i^ro , D. Andrés Sanlillana y Reina y el Secretario D. José Román 
y  Chico, adoptándose los siguientes 
^ T ppinra v aorobación del acta de la sesión anterior.

Por el Sr Contador Tesorero se dló lectura a la cuenta gene­
ral de fngr¡so8 y gastos del año 1926 por él formulada, y  cuyo re­
sumen es el siguiente: Pesíias.

INGRESOS
Remanente del ejercicio anterior....................................  101.572,60

Ingresos de 1926:
Intereses líquidos de las obligaciones del

Tesoro ...............................................  8,470,1/ 1
Impuesto del 5 por ................................... 9 0 . ^ 4  99.550.91
Donativos.................................................  ' _________ __

Total...............................  201,123,51

GASTOS
A l Consejo Superior, con los gastos de giros.....................  57 S  m
En Protección a la Infancia................................................. os oin’ íW
En Represión de la Mendicidad...........................................  o nc«’S
En personal y  material - ...................................................  l.l-J—

Total..................................  93 641,32
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Pescas.

Reservado a los Tribunales para niños..........................  20.131,62

Remanente para 1927......................................................  87.350,57

Más ingresos, dentro del año, que en 1925 ....................... 2.526,56

Más gastos........................................................................ 20,481,78

Según costumbre, dicha cuenta ha sido impresa para su pre­
vio reparto enfre los Sres. Vocales y va seguida de un minucioso 
detalle de los gastos de cada capítulo, siendo aprobada por una­
nimidad y acordándose, igualmente, que cada capítulo conserve el 
saldo que a su favor resulta, y  que es a .saber:

Ptas,

Capítulo 1.®—Protección a la Infancia.............................  36.118.27
»  Tribunales p a r i'n iñ o s ............................... 90.132,46

Capítu’o 2.°—Represión de la Mendicidad.............  ....... 44.581,67
Capítulo 3.® -Personal y  material...................................  6.650,64

Se acordó convertir en deuda amortizable sujeta al impuesto de 
utiliddes todas las obligaciones del Tesoro que posee la Junta, con 
inclusión de las reservadas al Tribunal para niños, quedando au­
torizados indistintamente el Tesorero D. Amante Laffón y  Fer­
nández V el Secretario D. José Román y  Chico para cancelar, si 
fuere preciso, los depósitos de dichos valores que existen a nom­
bre de la Junta en esta Sucursal del Banco de España bajo los 
resguardas números, 4.608, 37.623, 37.736, 37.854, 38.452, 38.581, 
38.823, 38.824, 39.307, 39.467, 39.598, 40.021 y 40.442, los cuales 
depósitos .sepresentan en junto un valor nominal de 165.000 pe­
setas. Así mismo facultó la Junta a dichos .señores también indis­
tintamente para solicitar la converción, mediante una o más fac­
turas, para elegir, si procediere, las clases o series de los nuevos 
títulos, para constituirlos en depósito, y, en una palabra, para 
realizar cuantas gestiones y  Armar cuantos documentos fueren' 
necesarios hasta dejar la expresada operación completamente ul­
timada.

También se acordó contribuir con 500 pesetas a la .suscripaón 
abierta para la reediAcación de las Escuelas Salesianas de niños 
establecidas en el antiguo convento de la Santísima Trinidad, des­
truido por un reciente incendio.

Por último, se acordó destinar hasta 10.000 pesetas a la adqui­
sición de ropas para socorros con cargo a la Sección tercera, cuya' 
distribución se atendrá a las normas establecidas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión^

Til
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TOLEDO.—Sesión Ejecutiva de 23 de abril de 1927.— Asistie­
ron los Sres. Otero y Arbona, Alvarez Aneil, Alvarez Palacios, Mar- 
lín Martin, García Nielfa, del Campo Pavón, Moreno Navarro y Es­
cudero Carrillo, Secretario.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Sr. Secre­
tario procedió a dar lectura del acta anterior, fecha 24 de marzo 
óltimo, la cual se aprobó por unanimidad.

Igualmente se da lectura a las instancias solicitando socorros de 
lactancia, y  son aprobadas.

A  propuesta del Sr. del Campo, se tomó el acuerdo de que cons­
te en acta el agradecimiento de la Junta hacia la Hermandad de 
la Virgen del Sagrario, por el cuadro de dicha imagen donada al 
Comedor Asilo.

El Sr. Presidente manifestó a los demás señores Vocales el com­
promiso contraído con el Pleno de la Junta re.opecto a! estudio 
de llevar a cabo, con la mayor urgencia posible, la implantación 
de la cuota benéfica por viajeros que ingresen en hoteles, fon­
das, etc., etc., cuya Real orden autorizándolo se ha comunicado a 
esta Junta, de la cual se dió lectura en la sesión del Pleno último. 
Sobro esta cuestión se entabló una pequeña discusión en la que 
tomaron parte todos los señores Vocales asistentes al acto, y se 
tomó el acuerdo por unanimidad de nombrar una Comisión inte­
grada por los Sres. Otero, Alvarez Palacios y Sr, Escudero para 
que se avisten con los dueño.s de los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, etc., para llevar a efecto la mola benéfica y  recabar 
con ello fondos a la Institución.

A propuesta del Sr. Arquitecto, D. Ezequiel Martín Martín, Vo­
cal de la Junta, y  por unanimidad, se tomó el acuerdo de requerir 
al contratista de las obras para la confección y montaje de la cla­
raboya de cristales en el edificio de la Institución, sito en la calle 
de San Ildefonso, número 7, llevadas a cabo por D. Laureano 
Francisco López, para que proceda inmediatamente a sustituir los 
cristales puestos en la linterna de dicha claraboya, por no tener 
el grosor exigido en el contrato, según el dictamen del Sr. A r­
quitecto, y  proceder a la colocación de los restantes arreglada­
mente a las condiciones estipuladas, y  para ello que se le conce­
da un plazo improrrogable de treinta días, a contar desde hoy, 
para remate y  entrega del trbajo, bien entendido que sí éste no 
se ultima dentro del nuevo plazo otorgado, quedará rescindido el 
contrato a su costa; es decir, con reserva del derecho a exigir la 
indemnización de los gastos y  perjuicios que a esta Junta pueda 
ocasionar la continuación y terminación, directamente efectuada, 
de la obra referida. Que por Secretaría se notifique este acuerdo 
al interesado.

A propuesta del Vocal Sr. Secretario, se acuerda autorizar la 
venta de la cocina económica, donada al Comedor Asilo, toda vez 
que está deteriorada.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

ZARAGOZA.—Sesión plenaria del S de abril de 1927.— Preside 
el Exorno. Sr. Gobernador civil, Presidente, D. Enrique de Mon­
tero de Torre,s, y  asisten los Vocales Exema. Sia. Condesa de So- 
bradiel, D.* Pilar Valenzuela Sanclio-Muñoz; Alcalde, D. Miguel 
Allué Salvador; Presidente la Audiencia, D. Miguel Hernández, 
D. Manuel de Lasala, D. Germán Moneo, D. Felipe Sáenz de Cen- 
zano, D. Félix Burriel, D. Angel Abós, D. Enrique Marzo, D. Car­
los Soler y el Secretario, D. Patricio Borobio. Se excusan los 
limos. Sres. Vicario General de la Diócesis, D.* Eustoquia Caba-
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llero. Sres. de Jiménez VicenLe, Presidente de la Diputación, señor 
García Julián y  Sr. López Bea.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se lomaron los 
siguientes acuerdos:

Adherirse al IV  Congreso Nacional de Pediatría.
Aprobar el concierto establecido con la Empresa de la Plaza de 

toros para el pago del impuesto del 5 por 100.
Agradecer al Profesor dentista D. Fermín Roumíer los servi­

cios que viene prestando desinteresadamente en su profesión a 
ios niños asilados por esta Junta.

Y  aprobar la Memoria y cuentas generales del año 1926, remi­
tiendo un ejemplar de las mismas a la Secretaría del Consejo Su- 
psi'ioi**

Y  no habiendo más asuntos do que tratar se levantó la sesión.

f
t
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C R O N I C A S

M U N D  i AL

>  E l  D ia d e  laa Madres ^  g g  ^a Celebrado en Bélgica, por prime- 
^  A  en Bélgica ^  ^  j-̂  ŷ .̂, esta fiesta, que constituyó una

emocionante prueba del amor filial.
E l Sr. Jacqmain, concejal delegado {échevin) de Instrucción 

pública en el Ayuntamiento de Bruselas, resume con preci­
sión el espíritu de esta admirable fiesta en la carta que diri­
gió a los profesores e institutrices de las escuelas, requirién- 
doles para que le prestaran su concurso.

Dice así la carta:
“ Acaba de constituirse en Bruselas un Comité que pretende 

llevar a cabo una obra de alta moralidad social: E l Dia de las 
líladres...

Es una costumbre nacida en los Estados Unidos, y  que se 
ha extendido por todos los países anglosajones. Se consagra 
un dia del año, el segundo domingo de mayo, a una ejemplar 
solemnidad familiar: es el “ Mothers D ay” , El Día de las 
Madres.

Ese día los niños, los mayores y  los pequeñitos, festejan a 
sus madres y  a sus abuelas. Se les invita para que testimonien 
en fecha fija y  en todo el país, en el seno de la familia y  en 
público, el reconocimiento y  la devoción que tienen a sus ma­
dres, que son por su función la verdadera imagen de la caridad 
y  el símbolo del sacrificio.

Este alto pensamiento es profundamente humano. No está 
monopolizado por ninguna escuela política, religiosa ni filosó­
fica. Pertenece a los hombres de todos los tiempos.

L a  madre de familia no es nunca bastante amada, por mu­
cho que se la ame; su papel en la familia y  en la sociedad no 
.será jamás suficientemente exaltado.

E l grado de cultura de un pueblo puede medirse por los 
respetos con que rodea a la maternidad.

E l Día de las Madres es en los Estados Unidos una fiesta
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oficial. En las iglesias, en los templos, en los Clubs, en los Pa­
tronatos. en todas partes se exterioriza el espíritu de la pie­
dad filial. Organizanse por doquier reuniones en que se abor­
da ese tema. En las escuelas, durante la semana que precede 
a la fiesta, las institutrices y  los profesores explican a los ni­
ños el profundo sentido moral del Día de las Madres, y  los es­
timulan. no sólo a festejar a las mamas en esa fecha, sino a 
que en todo momento tengan para ellas los mayores cuidados- 
y  respetos y  las más exquisitas atenciones.

E l dia escogido en Bélgica es el segundo domingo de mayo.
Os pido a las profesoras y  profesores que en todas las cla­

ses, en la forma que juzguéis oportuno y  teniendo en cuenta 
la edad de los niños, les anunciéis la próxima celebración de 
esta fiesta y  que en la víspera de ese día les expliquéis su al­
cance, mediante sencillas charlas y  con la ayuda de los ejem­
plos más edificantes de piedad filial, y  hasta procuréis que el 
tema sea objeto de trabajos escritos por parte de los esco­
lares” .

La Casa de las Madre-t L a Casa de las Madres lyonesa se
^ ^  ^  de Lyon ^  A  ♦  debe a la iniciativa de Herriot. y  difiere 
totalmente de los demás establecimientos análogos. A  las mu­
jeres que en ella son admitidas no se les exige declaración al­
guna, ni siquiera la de su nombre; pueden dar. sí les place, 
uno supuesto o no dar ninguno; en este caso se les entrega un 
número de orden, por el que son conocidas. Tan sólo se les 
pide que se compromentan a criar por algún tiempo a su h ijo ; 
es decir, que no priven de este puro goce a sus pequeños, que 
asi son doblemente salvados.

Para dar idea de la eficacia de esta institución, cita Le Matin 
las siguientes cifras: desde 1919 han sido acogidas en la Ma­
ternidad de Lyon 2.144 mujeres. Se han registrado 2.166 na­
cimientos y  solamente dos defunciones, exceptuando a los ni­
ños que han nacido muertos. Tan sólo 167 criaturas han sido 
abandonadas a la asistencia pública, que allí mismo reciben, 
pues la Maternidad tiene como complemento una “ poupon- 
niére” , centros para colocación de nodrizas e internados.

La Casa de las Madres es un edificio alegre, luminoso, bello, 
rodeado de árboles añosos. Las salas son amplías, llenas de

r
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luz y  de aíre. Cada pequeñuelo tiene su cunita al pie del lecho 
maternal, su bañera, su bolsa de aseo. Todo resplandece de 
blancura, de limpieza. Y  todavía e! Municipio de Lyon se pro­
pone ampliar y  mejorar los servicios.

'Los niños en le Industria 

^  cinemalograflca »  ^

E l primer Congreso internacional de 
Cinematografía celebrado en París acor­

dó que la Oficina Internacional del Trabajo continúe los es­
tudios que había iniciado sobre el empleo de los niños en la in­
dustria cinematográfica. Ciertos aspectos de esta cuestión han 
aparecido ya  en diversas publicaciones de la Oficina y  han 
sido resumidos en un artículo de la Revue International du Tra- 
•vaü.

El empleo de los niños va estando prohibido en esta indus­
tria; en ciertos países es sólo obligatoria la obtención de un 
permiso, que no se exige después de cumplir los catorce años 
■ en Alemania y  en Austria, a los quince años en Italia y  a los 
diez y  seis en los Estados Unidos de Nueva Y ork y  California. 
L a  duración del trabajo se ha limitado a seis horas por día en 
Alemania, no pudiendo ser empleados los niños antes ni du­
rante las horas de clase, ni después de las ocho de la noche, y 
debiendo continuar su asistencia regular a la escuela. En el 
Estado de California la legislación limita la duración del tra­
bajo a ocho ¡horas por día, entre las ocho y  las diez y  siete, 
comprendidas cuatro horas de estudios escolares, pues la ins­
trucción está asegurada por maestros especiales en un local 
•anejo al “ estudio” . En Alemania, Italia y  en el Estado de 
•California rigen actualmente otras disposiciones de carácter 
medical para proteger la salud física y  moral de los niños.

^  Ln protección del nillQ A  

4 ! ^  en el Perú ik 4

El Sr. Paz Soldán, director del Insti­
tuto Nacional del Niño, de Lima, ha dado 

a  conocer los resultados de una importante encuesta realiza­
da en la capital del Perú acerca de las condiciones de la vi­
vienda y  el hogar populares en relación con la vida y  el des­
arrollo de la infancia.

La encuesta aludida se efectuó en un barrio de Lima, y  no 
<le los que sufren peores condiciones económicas. Alcanzó a 
173 familias, compuestas por 989 personas, de las cuales 353

Ayuntamiento de Madrid



162 Crónicas

son niños menores de cinco años. Las viviendas que ocupan 
son deplorables. Hay 98 familias, que suman 495 individuos, 
que sólo disponen de una habitación; 61 familias, con 364 
miembros, disponen de dos habitaciones.

Entre las 98 familias que sólo ocupan una habitación hay 
dos formadas por i i  individuos, dos con 10 individuos, una 
con 9, siete con 8, once con 7, veintitrés con 5, veintidós con 
4 y  catorce con 3.

E l Sr. P az Soldán afirma que. en vez de inclusas, orfelina­
tos y  asilos para niños, deberían edificarse viviendas amplias 
e higiénicas donde pudieran habitar en mejores condiciones 
las clases trabajadoras y  dar a sus hijos una %-ida más sana y  
más dig;na.

L.a semana del nlBo Jfc 

^  en Portugal ^

La Liga de la Acción Educativa, de la 
que forman parte los elementos más des­

tacados en favor de la enseñanza y  de la cultura popular, ha orga­
nizado "la semana del niño”  en Portugal.

Durante esta semana habrá en las escuelas exposición de traba­
jos y  se darán conferencias sobre temas relacionados con la edu­
cación e higiene del niño.

Un dia se dedicará a la solidaridad infantil, otro será el “ de los 
cuentos” , dándose la lectura por adultos y  niños, de historias apro­
piadas para un auditorio infantil.

Se dedicarán sesiones al cinematógrafo educativo, habrá fiestas 
en los jardines públicos, para los niños de tres a seis años, y  confe­
rencias públicas sobre los juegos que más convienen al niño para 
su desarrollo físico.

E l último día será de confraternidad infantil.
Este dia se verificará una concentración de escolares desde siete 

anos, que ejecutarán canciones populares. Habrá merienda y  se 
distribuirán premios. Además, en cada localidad se constituirá una 
Sociedad promotora del fomento de la enseñanza.
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«  Los Amigos del Niño. ^ Una representación de la Sociedad Los 
Amigos del Niño ha visitado al Sr. Minis­

tro de la Gobernación para comunicarle detalles de la oi^aniza- 
ción del Congreso Iberoamericano que dicha entidad ha de celebrar 
en Sevilla en la primavera del año 1929.

Rogaron al Sr. Ministro que, aprovechando las próximas vaca­
ciones veraniegas, se disponga que los médicos que pertenecen a las 
Juntas municipales realicen visitas de inspección a los locales de 

las escuelas públicas.
Le presentaron las siguientes conclusiones aprobadas por dicha 

Sociedad en la discusión de la ponencia "E l teatro y los niños” :
Primera. Tanto por razones pedagógicas como higiénicas, esta 

Sociedad, fiel a sus fines de defender y  amparar al niño, espera de 
los Poderes públicos se dignen promulgar una disposición por la 
cual se prohíba terminantemente el acceso a todo espectáculo pú­
blico "a  los niños menores de nueve años” , ni solos ni acompaña­
dos, siempre que este espectáculo no sea organizado especialmente 
para ellos, previa aprobación en este caso de las autoridades esco­
lares o de la Junta Provincial de Protección a la Infancia.

Segunda. Los niños comprendidos entre los nueve y  los catorce 
años sólo podrán concurrir a los espectáculos públicos acompaña­
dos de alguna persona mayor.

Tercera. Estarán encargados de hacer cumplir estas disposicio­
nes los agentes de la autoridad que se encontrasen en el local.

Comedor detnadies lactan- Para conmemorar el X V  aniversario 
de la fundación del comedor de madres^ 4i lea en Zaragoza ^ ^

que con tanto éxito y  entusiasmo costea la sección de Pueri­
cultura y  Primera Infancia de la Junta Provincial de protec­
ción a la Infancia y  represión de la mendicidad, ha tenido lu­
gar, en la sala correspondiente del benéfico establecimiento, 
la acostumbrada comida anual extraordinaria, a la que asis­
tieron las madres que diariamente lo hacen y  cuyo número es 
veintiséis.

De excelente puede calificarse el menú, que detallamos: En-
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tremeses. Sopa imperial. Fritos de merluza. Pollo a la chilin- 
drón. Jamón crudo. Y  como postres: Natillas, frutas y  quesos.

Asistieron a tan simpático acto las señoras dona Leonor 
Alicante, doña M aña Natalia y  doña María dei Pilar de Sun* 
ners, doña Mercedes Roncal Ibáñez, doña Isabel Tafalla de 
García y  doña Angelina Riera.

Señores Gobernador civil interino D. Rafael Afán de Ribe­
ra. D. Agustín Ibáñez, D. Manuel Lasala, D. Patricio Boro* 
bio, D. Germán Moneo, D. Mariano Sancho-Rivera, D. Julio 
López Bea y  D. Rudesindo Nasarre.

Por obligaciones de su cargo no pudo asistir el Alcalde, don 
Miguel .\llué Salvador, enviando a la Junta, en casiñoso besa­
lamano, su adhesión.

A  la Junta, que con tanto entusiarmo labora por tan sim­
pática obra, nos place sumamente enviarle nuestra felicita­
ción. así como también a la R. M. Vicenta, que también dedi­
ca a ella sus afanes y  desvelos.

A  A  Nuevo pabellón ^  A
S. M. la Reina Victoria ha inaugurado 

el nuevo pabellón, recientemente cons­
truido, en el Sanatorio Lago. E l Ministro de la Gobernación 
leyó una detallada Memoria en la que hacia constar el interés 
que tiene por la lucha antituberculosa, exponiendo los proyec­
tos interesantísimos próximos a realizarse; a continuación la 
Reina, acompañada de las autoridades y  médicos del estable­
cimiento, recorrió el nuevo pabellón, conversando con los en­
fermos.

Este nuevo pabellón ha costado unas 700.000 pesetas, de 
créditos que consiguieron del presupuesto para este fin los se­
ñores Martínez Anido y  Murillo.

La capacidad de este pabellón es para 54 enfermos, dos 
médicos, dos enfermeros y  24 individuos del personal subal­
terno.

Las habitaciones, esmaltadas, tienen dos camas y  lavabo 
individual, con doble balcón, que permite sacar las camas a la 
galería.

Está dotado de amplias y  modernas galerías de cura en for­
ma escalonada, para evitar se vean los enfermos de pisos di­
ferentes.

í
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Existen, además, en el pabellón inaugurado dos magníficas 
salas de operaciones y  de consultorio, servicio de odontología, 
laboratorio y  botiquín.

H ay en la actualidad en tratamiento en este pabellón 32 en­
fermos, que, unidos a los 155 del llamado pabellón grande, ha­
cen un total de 187 enfermos.

La labor del Sanatorio Lago es muy intensa, pues desde el 
8 de diciembre de 1924, en que fué inaugurado, se ha asistido 
a 374 enfermos, de los cuales fueron dados de alta 258, conti­
nuando en tratamiento actualmente 116; han salido totalmen­
te curados, 114; mejorados, 105; falleciendo sólo nueve.

De estos enfermos, la mayoría recibieron asistencia gratui­
ta, siendo de pago sólo 104, produciendo su estancia 257.382 
pesetas, las cuales se aplicaron en parte a mejorar el estable­

cimiento.
Además, se han higienizado los terrenos que rodean el Sa­

natorio.

L a  m orlalldad Infantil 4?
En la Escuela Superior del Magisterio 

ha dado su anunciada conferencia el se­
ñor Tena Sicilia acerca de “ L a  mortalidad infantil; sus cau­
sas y profilaxis” .

Después de encomiar la importancia de este problema, que 
afecta por igual a los higienistas y  al Estado, ayudándose del 
aparato de proyecciones presentó un gráfico comparativo de 
la mortalidad infantil en varios países, deduciendo oportunas 

y  atinadas consecuencias.
Detúvose especialmente a estudiar el problema en los co­

mienzos de la vida del niño, que es cuando la muerte le ace­
cha con más insistencia, hasta el punto de que en el primer 
año de su vida es cuando más niños mueren; y  aun dentro de 
ese primer año es la mortalidad infantil tres veces mayor en 
la primera semana que en la segunda, continuando en pie el 
peligro hasta que del tercero al cuarto año comienza a dismi­
nuir rápidamente, hasta llegar a una cifra mínima, que no 
vuelve a ser rebasada en el resto de la vida.

Enumeró diferentes medios profilácticos para seguridad del 
niño, y  terminó exhortando a todos a preocuparse de la salud 
del niño. Fué muy aplaudido. 12
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^  é  Conferencia *  *  interesantísima, amena y  de positivo- 
^ t  del Dr. Palanca <¡ »  sentido práctico, ha sido la conferencia 
dada por el insigne hombre de ciencia D. José Palanca, en la 
Escuela Nacional de Puericultura, acerca del tema “ La higie­
ne infantil en los Estados Unidos” .

Comenzó su admirable disertación el Inspector provincial de­
sanidad de Madrid hablando de la organización administrati­
va de algunas ciudades de Norteamérica, refiriéndose princi­
palmente a Detroit, donde funcionan un centro y  cuatro su­
cursales destinadas a labor de propaganda de higiene prenatal.

Esta labor comienza desde los quince días siguientes al ma­
trimonio, por medio de folletos que son enviados a los recién 
casados, y  si pasado algún tiempo no se sabe nada de ellos, 
hay un servicio de nurses que visitan a domicilio, y  luego 
ejercen sobre la mujer embarazada una vigilancia constante.

La higiene prenatal persigue los siguientes fines: prepara­
ción de la mujer para ser madre; que lleve buen embarazo y  
asegurar en lo posible que el parto se realice felizmente y pre­
parar al niño recién nacido contra las infecciones.

La alimentación del niño de pecho es cosa que les interesa 
grandemente, hasta el punto de que se dedica una clase espe­
cial para enseñanza de la nutrición, no conociéndose allí las 
intoxicaciones que en España produce con tanta frecuencia en 
el verano la administración de la leche.

De la higiene postnatal habló luego, extendiéndose en di­
versas con.sideraciones y  dedicando especial capítulo a la edu­
cación física y  a la inspección médico-escolar, explicando sn 
funcionamiento en el medio rural y  en las grandes capitales, 
donde un equipo de especialistas visita las escuelas y  ejerce 
una continua y  detenida vigilancia.

El Dr. Palanca íué muy aplaudido y  felicitado.

^  »  Del A»iio  4t ■  *  Se ha reunido el Patronato del Asilo de
^ de Santa Cruiina *  Santa Cristina.

E1 Sr. García Molinas, como presidente de la Comisión Ejecu­
tiva. leyó la Memoria correspondiente a los años 1924, 1925 y  1926,. 
en la que se da cuenta de la gestión realizada por aquélla, siendo 
aprobada por unanimidad, después de grandes elogios, pues en ella, 
no sólo se consigna la labor realizada en ese transcurso fíe tiempo.

l
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•«stados de ingresos y pagos, estadística sanitaria, labor educativa 
<jue reciben los niños y  niñas allí acogidos, y  de los cuales más de 
200, entre uno y otro sexo, han sido colocados en oficinas, talleres 
y servicio doméstico, sino que se hace historia del Asilo de Santa 
Cristina desde su fundación.

Se acordó un voto de gracias para todo el personal que intervie­
ne en el mismo.

Braza ie ie$ de la C ru z  Ho ja  pasados reunióse en el regio Alcá­
zar la benemérita Asamblea Suprema de la 

Cruz Roja, para la imposición de brazaletes a las treinta y siete 
nuevas damas enfermeras, y de la medalla a otras diez que han 
ascendido. También se impuso a la Sra. Duquesa de la Victoria la 
medalla “ Miss Florencia Nightwgale” , llamada, por otro nombre, 
del Ruiseñor, que es la más alta y  preciada condecoración de la 
Cruz Roja Internacional.

A l acto, que resultó brillantísimo, asistieron las Reinas doña V ic­
toria y  doña Cristina, la Infanta María Luisa, la duquesa de San 
Carlos, la marquesa de Valdeiglesias, los marqueses de Hoyos y 
de la Rivera, el Secretario general, Sr. Criado y  Domínguez, los 
•doctores Noguera, Luque y  Serrada, y  conocidas personalidades de 
la Beneficencia y  de la Filantropía.
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Geografía o topografía médica del partido municipal de San Lo­
renzo. por el Dr. Baltasar Hernández Briz.

Hemos leído con singular delectación este folleto del ilustre Vo­
cal del Consejo Superior de Protección a la Infancia, Dr. Her­
nández Briz, trabajo galardonado por la Real Academia de Medicina 
en 1̂ 26 con el premio Róel. Aun cuando el partido de San Loren­
zo comprende 24 pueblos, el Sr. Hernández Briz estudia especial­
mente los reunidos en la región montañosa del puerto de Na 
vacerrada, Gercedilla, Los Molinos, Guadarrama, El Escoria , San- 
Lorenzo, Zarzaiejo y  Santa Maria de la Alameda. El notabilísimo 
folleto está dividido en siete capítulos, en los que se recogen da­
tos interesantísimos respecto a la fauna, la flora, altitudes y  la i 
tudes. minerales, radiactividad de la atmósfera, etc., de la regióm 

En el último trata de las indicaciones y  contraindicaciones d , 
la localidad para el tratamiento proflláctico
estado* morbosos v de su importancia ante la higiene publica para 
disminuir la niorialidad del hombre y  fortalecer la raza, contri­
buyendo al engrandecimiento de la Patria. _

Dice el Dr. Hernández. Briz, reflrléndose a esta región, que a 
Naturaleza ha puesto en nuestra roano un
natural de primer orden, como quizás no haya otro J

r.o iirimero que se aprecia en los niños es que a la puniera se 
,,7pe™ a“ « p r  en netos sitios, sn color pálido se torna m  

Z n ^ , l  T L  aumenu el apetito r  el snello es mejor, y la 
animación de semblante nos manifiesta el bienestar que exper

' " “ ‘m r r , « n  es el pulmón de Madrid, donde puede encontrar la. 
1.,,generación del organismo todo el que lo tenga debí itad .

En estos parajes, indica el Dr. H. Briz, deberían situarse Pre­
v e d n o s . sfend¿ de desear que Ayuntamientos y  Diputaciones 
rSstrm-án pabellones para que en ellos pasasen el verana y el
diinñn los niños de los Asilos. ,

^Tratándose de una obra del Dr. D. Baltasar Hernández Bnz. n »  
hay que decir que está escrita con elegante estilo, demnslrando- 
en todas sus páginas una amplísima cultura.
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Iniciativas penitenciarias en España, por D. Fernando Cadalso.

Hemos recibido, impresa en folleto de fácil lectura, la segun­
da conferencia que con el lema que va al frente de estas líneas 
did el Sr. Cadalso en la Real Academia de Jurisprudencia y  Legis­
lación.

Como en todos sus trabajos, el Sr. Cadalso demuestra una vez 
más, en su notable conferencia, cuán grande es su cultura en la 
materia que trata.

Por referirse principalmente a iniciativas penitenciarias, re­
lacionadas con los menores, el tema es por demás intere.sante para 
nosotros.

Gloria de España es la de haberse adelantado a las demás na­
ciones en la acción tutelar del E.slado en favor de los menores des­
amparados.

Arranca tan feliz iniciativa de 1337, en que Pedro TV de Ara­
gón da vida a la famosa institución del Padre de Huérfanos de 
Valencia.

Luego diversas instituciones siguen la marcha iniciada en el 
siglo xrv.

En Inglaterra no aparecen hasta 1552. En Francia en 168i. En 
Italia en el siglo XVIII.

En América no aparece hasta 1680.
Caso curioso: la famosa República “George Júnior Republie” , 

en 1895, tuvo constitución casi idéntica a la institución de los To- 
ríbios de Sevilla, siglo y  medio antes.

Recomendamos la lectura del folleto a que nos referimos a cuan­
tos estudien lemas jurídicos sociales de tanta importancia como 
es el tratado por el ilustre penalista Sr. Cadalso.

Vida de Ozn.nam.

Elegantemente traducida al castellano acaba de publicarse, por 
acuerdo del Consejo Superior de las Conferencia.s de San Vicen­
te de Paúl en España, la Vida de Federico Ozanam, escrita por 
G. Goyau. de la Academia francesa.

J..a figura de Federico Ozanam, eminente en .sabiduría y santi­
dad, ha sido admirablemente trazada por el ilustre escritor cató­
lico francés.

De las condiciones editoriales basta decir que ha salido de los 
talleres de “Voluntad”, cuyo buen gusto tipográfico es ya pro­
verbial.

Dicho volumen se vende a dos pesetas en la librería “Voluntad" 
y  en las demás librerías católicas de Madrid y de provincias.
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El Libro del Congreso de Educación Católica.

Hrinos rncibido la crónica documentada del Primer Congreso Na­
cional de Educación Católica, que forma un elegante volumen en 
|•uâ •to mayur de 356 páginas claramente impresas en papel sa- 
I inado.

Además de la documentación oficial del Congreso, contiene e! ci­
tado volumen un extracto de las secciones, los discursos íntegros de 
las sesiones inaugural y de clausura, una relación de las ponen­
cias y memorias, el texto de las conclusiones, la reseña de los ac­
tos académicos celebrados con ocasión de aquella asamblea, la re- 
í'i.ión nominal de los congresistas de número y de los adheridos, 

la relación de donantes con las cuotas del Congreso y de la Expo­
sición pedag(igica.

A pesar de que el volumen consta de veintitrés pliegos de copio­
sa lectura, el precio del ejemplar en rústica es sólo cinco pesetas.

La obra se halla de venta en la casa editorial “ Voluntad” (Al­
calá, 28, Madrid) y  en las principales librerías de Madrid y de pro­
vincias.

Catálogo de la Exposición Pedagógica.

La Exposición pedagógica celebrada en Madrid en los meses de 
abril y mayo de 1924, tiene ya un recuerdo bibliográfico de im- 
porlímcia con el Catálogo que acaba de publicarse.

Forma un volumen de 95 páginas en cuarto marquilla, en rico 
papel satinado, con 71 artísticos fotograbados. El precio del ejem­
plar es de cinco pesetas y  se halla de venta en la ediiorial ‘‘Vo­
luntad” (callo de Alcalá, 28, Madrid) y en las demás librerías prin­
cipales de Madrid, de provincias y de América.

i

Discursos y, alocuciones del Cardenal Ragonesi.

Acaba de publicarse un tomo muy interesante que contiene los 
Discursos y alocuciosies del Cardenal Ragonesi, mientras fué Nun­
cio apostólico en España.

La edición, que tiene carácter popular, fué acordada hace al­
gún tiempo por la Junta Central de Acción Católica como homena­
je  al Insigne purpurado, cuyo amor a España ha sido siempre 
tan sincero como entusiasta.

Los derechos del niño en la vida, por el Dr. Enrique Suñer.—El Sol.

En este trabajo, el Dr. Suñer, Vocal del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia, Director de la Escuela Nacional de Pue­
ricultura y  Catedrático de Pediatría, sigue su nobilísima cam­
paña en favor del niño.
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Dice así el Dr. Suñer en uno do los párrafos de su brillanie ar­
tículo :

“ El timbre más glorioso para el hombre, es precisamente el de 
haber sabido organizar en un sociedad civilizada las instituciones 
y los mecanismos que defienden el derecho a la vida de los que 
no pueden valerse por sí mismos” .

No hay ninguno que tenga más derecho a la ayuda de sus se­
mejantes que el niño.

Este derecho a la vida se cumple en todas las necesidades que. 
como ser dotado de un cuerpo y de un alma, posee. El primero y  
primordial de estos derechos es a nacer sin taras; el segundo, á 
la ayuda paterna, económica y  moral en Lodo momento; el terce­
ro. a la convivencia y amparo de su madre; el cuarto, al auxilio- 
social cuando el de la familia es insuficiente. Estos cuatro de­
rechos se resumen en una sola palabra: Protección.

i

Junta de Protección a la Infancia y Bepresión de la Mendicidad
de Vigo.

Hemos recibido la .Memoria de su gestión durante el año 1926, 
que es realmente meritoria y  digna de aplauso.

“ La Gota de Leche”, el “Asilo de niños abandonados" y  el “ Co­
medor de Caridad” han funcionado normalmente, prestando in­
apreciables servicios.

Ha mejorado la alimentación y  vestuario de los asilados y  ex­
tendido cuanto es posible los beneficios de la Gota de Leche y otros 
servicios, proponiéndose realizar en breve el establecimiento de la 
“ Casa “ Cuna” y el (Refugio Nocturno”, confiando en que no ha de 
faltarle el apoyo del vecindario, contando con el concurso del 
Ayuntamiento.

Publicaciones del Dr. D. Lorenzo Losíe.

Hemos recibido las publicaciones del Dr. Loste (D. Lorenzo), de 
quien conocemos sus incesantes y meritisimas campañas en pro 
de la infancia.

Los títulos de estas publicaciones son: Consejos a las madi-es.—  
Cartilla de Higiene infantil para las madres.—La mortalidad de la 
primera infancia en Jaca.— Orientaciones nipiológieas (comunica­
ción presentada al III Congreso Español de Pediatría, escrita en 
colaboración con el Dr. D. Pedro Galán Bergua.)

El Dr. Loste, médico del Hospital Provincial y  de la Casa do Ma­
ternidad de Huesca, director de “ La Gota de Leche", ha merecido 
por sus notabilísimos trabajos ser premiado por el Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, habiendo obtenido el premio Roel 
de la Sociedad Española de Higiene.

\
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Algunos juicios firmados por eminentes pediatras indican cla­
ramente cuán grande es el valor de la Cartilla de Higiene Infan­
til, asi como el haberse recogido por La Nipiología, revista fun­
dada y dirigida por el profesor Ernesto Cacace, las Orientaciones 
nipiológicas, el mérito extraordinario de ete trabajo.

En Consejos a las madres dice;
“ Lectora: Si cumples fielmente las instrucciones de esta carti­

lla, tendrás grandes probabilidades de criar a tu hijo sano y ro­
busto.

Si además aciertas a educarlo debidamente, podrás estar orgu- 
llosa de haber sabido cumplir tu augusta función de madre, dando 
a tu Patria un hombre fuerte, culto y honrado, útil para sí, para 
su familia y  para la sociedad.

Estas palabras dicen cuán grande es el interés del Dr. Loste por 
el problema puericultor, de profunda trascendencia social.
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SEñmes m  toiniioiiEii b1 lonseio Suienot ile P ioteu ión  a la intam ia

1— =  £
de Olano.

vorjiijís  HATOS— Excmo. Sr. D. Leopoldo Elio y  Gsray, OOWpo 
E xcm o ^ '^  D. Carlos Jlanln Alvarez, Gobernador c iv il de la pm clncm . txcmo. o . .  ■ ^  .
tomo Saiilluste, Presidente de la Audiencia %■ ?fanc1sra Murtllo

^ire 'oloft^^^la  B'^scueli

\acional de PuerícuUura.

r,?ío:“ f

p o V T P il íp ' ’eS «río “ d“ " &  ® e ? "w / e ” c'íreíító de â’^D n 'ídn ^ ií

S ° á e \ 'í  V e T I l  ñlto^?ffiS!‘ ‘^°oVT/¿“J r r ie ^ ta  fa-
S e i  Granel! cor e l Fomento de tos Artes.— Sr. D. José Mourlz y  Riesgo, por eí Leníro 
fn¿rucHvo deF G brero.^Excm o. Sr. D. Fernando Soldevliia, por u  A so^ c jd n

__Excmo Sr D. Joaquín Rulz Jiménez, por la Asociación i'ociona l de Sanatorios y
■ flosptotos A tados.— limo. Sr. D. Pedro PaLlo de Alaanto. por eí fon seío  dei Tra^Jo. 
urna Sr. D. Angel Díaz Benito, por ¡a Peal Academia de lunsprad^ncla y Legislación.

PM.KXS DE FAMILIA—Sr. Dr. D. BúllasaF Hernández Brlz.— limo. Sr. Dr D, ¿os®
Palares— .Madres de familia.— Excma. Sra. D.* Dolores Fernández de QarcI* Kolhy.— nu3 
irlsima Sra. D.‘  Julia Peguero.

VOCALES OBREnos.— Sr. D. Angel Sánctiez Jaiardo.—D. Juan Tejero Díaz.

Vor.^LFs KN.Mim.Anos por real orden.— Excmo. Sr. D. Francisco García M ollnas.-Exw  
leiiitiimo Sr. D. Alvaro LCpez Nüliez.— Excmo. Sr. D. Angel FMldo y  .J ’ S ? ' .*5 .
fínr D Pedro SaDírro y  R03 áe Olano.— limo. Sr. D. Eúoiardo M.^slp y  uuoosca. 
Excmo.* Sr. D. Guillermo Benito Rollar.d.— Excmo. Sr. D.
ñora D * Elisa Mendoza Tenorio, v iuda de Tolosa lAitour.— Exorno. D. Ldeimiro
Trino y Sonorins.— Sr. D. OulntUlano S a ld a fla .^ r . D. Dionisio Gúmez
Sra D *  JuUa Peguero de Traliero.— Srta. D-* Micaela Dlaiz de RalJaiieda.-^. EnnqM
Súner rima. Sra, D.* María Encarnación de la Hígada.— ^Excmo. Sr, D, Ramón Albó.
Excmo Sr D Gabriel M.* de Ibarra.— Excmo. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.—̂ r .  D Al 
frcdo de Piquor y  Martín Cortés.— Excmo. Sr. D. Albevio Dandelac de Parlenie.— Sr. D. Con­
rado lEspin y  Arango.— Srta. Carmen Isern Calcerén.

Secciones del C onsejo Superior.

Sección 1 *• Presidente, limo. Sr. D. Baliasar Hernández Brlz; Secretarlo, Sr
— Sección 2.*; Presidente. limo. Sr. D. Klcaslo Mariscal; Secretarlo, soRor 

t.. Juan Tejero.— Sección S.*; Presidente. Excmo. Sr. D. Francisco
ciétarlo. limo. Sr. D. Eduardo Maslp.— Sección A.*: Presiden!^ ®?S™°Pre«Mente^'exce^ 
dp la Audiencia: Secretarlo, limo. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección 8.*. Presidente, exce 
lentísimo sr. D. Edeimlro Trillo,

Comisión do apolaclán de los Tribunales para ' rnnm'o^v^'Mu^o*—
Ror D. Édelmlro Trillo  ,v Senoráns.— V ocales: EXemo. Sr G. Antonio C u ^
D. üuiimiiano Saidana.— V ocales suplentes: Exemos. Sres. D. Angel Díaz Benito y  D, le d ro  
Sangro y  Ros de G lano.-D . Rafael Tolosa Lsiour (Secretario).

rnniKirtn lurpctlva dfl los Tribunales para niflos.— PRESinEHTE: EXemo. Sr. D, Edelmi^ro 
T illo VoctLEs- Exemos Sres D Angel Pulido, D. Antonio cubillo. D. Qulntlllano SsldaOa. 
D Franelas G k r c la ™ ^ ^  María de Ibarra, D. Ramón .Albó.D. Inocencio J -
ménez* D. narsel de Tolosa Latour, D. Conrado Egiln  y  D. Miguel Gómez Cano iSecretario).

voca l Jete de las Secciones de proíecclón a la infancia y Tribunales para níñost 
limo. Sr. D, Miguel Gómez Cano.

El boletín oficial Pro Inpantia se reparte gratuitamente a las Juntw de Protección « la 
Infancia, Trlbuniles p-ara nlílos, centros ministeriales, embajada' tie Espafia en e l extran­
jero , auiorldades, enildades benéficas oficiales, insiliuctones varias, etc.
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PuUilCflCiones úel Consejo Superior de Protección o lo Infancio

¿«iScuCTirfs infaritll, por D. L á »»ro  L iw ro  )un<iuera. <*U- 

^ ^ M ^ t te f o r m a io r io t  para J íw n e . y  toa ColanUu de Bene/teeaela en e l Extranjero, por

ImpUtnlarloe en Bepaild. por D. JulUn ío d e r . «  

orteníacíone# pedagógtcae, por la Srta. M.‘  del P. M. M. U d íum ). (Madrid, 

” "or<entac(one» protertora*.— Conrreso de Perla. Brusela*. Berlín, Barcelona y San Se- 

M  l Z ^ % X ^ d i ' e p Á m e r o ,  allos dê  ~  |||dd. por e l profesor Artlnxr

de la jOTMWd. Ponencias del Dr. Tolosa Laiour. n  Consreao Pcmtenolarlo eepafloi. (Coru-

“ *■ Í® «iJ o i«o  NacionoX de ProteccU n  a la Injancta y «epreetón (te la •
1914)— PoBeonaa. Comunleaelooe*. Memorias de las Juntas.— Tomo I (634 piaipas). 
Tomo II  (46Í p *«n a s .)— Disposiciones onciaies. Actas de sesiones y  plenos. Usta 
de adlierldos y Delegados. Conclusiones. Veladas, conferencias. Fotoprabados y plano de

” "* !¡^ fio ro*S e '*po frré írpó f' e l Dr. Péres de Herrera.— Madrid. 160«.— Edlcldn reproducida

* “  ‘1 / «■obtemn de la mendicidad.— Extracto de dlsposlclpnea ollclaie*.
Inform adonet de inalitueionee Pendflcae.-Diversos folletos, por M. Odmei Cano. 
TTvtado del éocorro de los potree , por el Dp. Juan Lula V lves.^Vaianclo, 1781.— Lai-

*'^''aia?ene'7úndímenlól 'de lo  infancia. Conocímienío* elemeníales acerco de enjerm edadee. 
de lo » o jo t ;  por el Dr. B. Castresana. Madrid, 1915. .n .«

Con/erencla» de Bigiene InjantU, por e l Dr. Baltasar Hernández Brl*.— Madrid, 1916. 
La defenea de! níflo en Btpaiia. por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.
U  Madre eeouflolo, pop e l Dr. Toiosa U to u r .- l9 l6 .  _________
La (tnomuiUdad mental (primera y  sepunda parte), por el Dr. Jesús Martin Asramunt.—

^**"*¿0 tvbercvloete y  ru profilaxia tociaL  Conferencia del Dr. A n ie l Pulido.-—1916.
Tendenelae aetwiles en la tutela correccional de loe m enore i, por coda Alicia Pesia-

*** jivo iem ae de la infancia delincuente.— La CrtminaUdad.— El TTifrunal.— E l Beforma- 
.‘ orto, por D. Junan Juderías.— 1917.

A l margen del hogar.—S oc lon e i de Puericultura.— Obra premiada en e l serlo concur­
so. por D. Rafael Csrcla-Duarte Salcedo.— 1917.

El praOiema de la natalidad y la derpobladOn, por Carlos nicbet.— 1917.
Para aer felicea. Conaejoa a Ua niñoa.— Premiado en e l Concureo de 1917, por Mana 

M ella y  Pechei.— 1917. . „  .  .
ün  libro para loa n iflo ».-Prem iado en e l concurso óe 1917. por D. Jesús Llores RS(3al. 
Para loa n iflo ».-Prem iado en el concurso de 1917, por los Sres. Bulsín y  Quintilla, 

y Sra. Galindo.
P o r no vacunarae.— Premiado en e l concurso ae 1917, por D. Federico RIvelles e IbaBes. 
La aalud de loa n iflo» en Alemania durante la guerra, por e l Dr. Martin Sslszar. 
Im p o ^ n c ia , necealdad y  procedimiento md* mnlural pora e l deaarrouo, en la escuela, 

de la educación intelectual, deade el punto de oíala de la higiene del niflo, por e l Ilnstri- 
simo Sr. Dr. D. NIcaslo Mariscal y  Garda.

roñyerenclaa <ir le Sociedad de Pediairia de Madrid del curan m a  a IH t .
Tribunale» para niflo». Memorias diversas.
piepoofefone» oipenle» de l^ fe c c ld n  a la Infancia y flepreridn de la MendicuuÉl.—  

D e  1904 a 19“0.
Educocfdn aexuat de loa niflo* y  de loa púberes, por A. Calmette.
Memoria de la labor realizada por e l Con»e/o Superior, la » /unCd» ProulntHate» y loa 

Tribunalea para niflo».— 10?3.
Memoria de la Comisión Ejecutiva de la Trata de mujeres y  n iflo» (Sociedad de Na­

ciones). por D. Pedro Sanirro y  nos de Glano.
Socleri-i'i de ttnHonea.— Su labor social y  humaniwrla.— 1986.
la  Sociedad de Snclonea y la protección a la infancia, por M. Oúmes cano.— 1925.
La reform a de los jóvenes delincuenSea en Espaflat por D. Qulntllkano Salds-

fla.— 1995.
El riireetorla  .Wilitor y  loa Tribunales para niflo», por M. Oúmes Cano.
Ley u Begtamento de Tribunales pora niflo*.— Reformados. Aflo 1925.
La educación infelectual y moral de toa n iflo» mentalmente anormales, por D.* Dolores. 

<lonz4lea Blanco,
.Vanera práctica de ensenar e l lenguaje materno a loa niños de lea escuela* nacionales, 

de  1.» enseflanza. por D.* Benlu Asas Manterola.
. I itiemológrafn P ro  Infim iía, por D. Enrique de Vicente Geubert.

lii I' 'lel A‘ llo ríe II. del S. C. de Jesús.—Juan Bravo. 1,
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